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Capitulo 1

ORGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES

I. Composición de la Comisión y participación
en el período de sesiones

2. La Comisión se compone de las siguientes
personas:

3. El 16 de mayo de 1960, la Comisión eligió al
Sr. Eduardo Jiménez de Aréchaga (Uruguay) para
cubrir la vacante accidental causada por la elección
del Sr. Ricardo J. Alfaro como magistrado de la Corte
Internacional de Justicia. Asimismo, la Comisión eligió

1. La Comisión de Derecho Internacional, creada en
cumplimiento de la resolución 174 (H) de la Asamblea
General, de 21 de noviembre de 1947, y en conformidad
con lo dispuesto en su Estatuto, unido como anexo a
dicha resolución, y reÍormado posteriormente, celebró
su duodécimo período de sesiones en la Oficina Euro
pea de las Naciones Unidas (Ginebra) del 25 de abril
al 10 de julio de 1960. En el presente informe se
expone la labor realizada por la Comisión durante este
período de sesiones. En el capítulo H del informe
figma el proyecto de artícwos provisionales sobre las
relaciones e inmunidades consulares, acompañado de un
comentario. En el capítulo HI figura el proyecto de
artículos sobre misiones especiale'3 y un comentario.
€l capítulo IV se refiere a algunas cuestiones adminis
trativas y de otra índole.

Nombre
Sr. Roberto Ago
Sr. Gilberto Amado
Sr. Milan Bartos
Sr. Douglas L. Edmonds

Sr. Nihat Erim
Sir Gerald Fitzmaurice

Sr. J. P. A. Fran~ois
Sr. F. V. García Amador
Sr. Shuhsi Hsu
Sr. Eduardo Jiménez de

Aréchaga
Sr. Faris El Khouri
Sr. Ahmed Matine··Daftary
Sr. Luis Padilla Nervo
Sr. Radhabinod Pal
Sr. A. E. F. Sandstrom
Sr. Georges Scelle
Sr. Grigory 1. Tunkin

Sr. Alfred Verdross
Sr. Mustafa Kamil Yasseen
Sr. Kisaburo Yokota
Sr. Jaroslav Zourek

N acíonalidad
Italia
Brasil
Yugoeslavia
Estados Unidos de

América
Turquía
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

Países Bajos
Cuba
China

Uruguay
República Arabe Unida
Irán
México
India
Suecia
Francia
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Austria
Irak
Japón
Checoeslovaquia
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al Sr. Mustaia Kamil Yasseen (Irak) para cubrir la
vacante accidental causada por la dimisión del Sr.
Thanat Khoman. El Sr. Yasseen asistió a las sesiones
de la Comisión desde el 23 de mayo y el Sr. Jiménez de
Aréchaga, desde ello de junio.

n. Mesa
4. En su 526a. sesión, celebrada el 25 de abril de

1960, la Comisión eligió a las siguientes personas para
constituir la Mesa:

Presidente: Sr. Luis Padilla Nervo;
Primer Vicepresidente: Sr. Kisaburo Yokota;
Segundo Vicepresidente: Sr. Milan Bartos;
Relator: Sir Gerald Fitzmaurice.
5. El Sr. Yuen·li Liang, Director de la División de

Codificación de la Oficina de Asuntos Jurídicos, repre
sentó al Secretario General y actuó como secretario de
la Comisión.

m. Programa
6. La Comisión aprobó para su 120 período de

sesiones un programa que comprendía los temas
siguientes:

1. Provisión de una vacante ocurrida después de la
elección (artículo 11 del Estatuto).

2. Relaciones e inmunidades consulares.
3. Responsabilidad de los Estados.
4. Derecho de los tratados.
5. Diplomacia ad hoc.
6. Resolución 1400 (XIV) de la Asamblea General

sobre la codificación de los principios y normas de
derecho internacional relativos al de~echo de asilo.

7. Resolución 1453 (XIV) de la Asamblea General
sobre el estudio del régimen jurídico de las aguas
históricas, incluidas las bahías históricas.

8. Colaboración con otros organismos.
9. Fecha y lugar del 130 período de sesiones.

10. Preparación del plan de trabajo de la Comisión.
11. Otros asuntos.

7. Durante este período de sesiones, la Comisión cele
bró 54 sesiones y examinó todos los temas del programa
salvo el tema 4 (derecho de los tratados). En su 566a.
y su 568a. sesiones, la Comisión estudió el tema
(responsabilidad del Estado) y, en esas sesiones, oyó
las exposiciones del Sr. Antonio Gómez Robledo, ob
servador del Comité Jurídico Interamericano, y del
profesor Luis B. Sohn, que habló de los trabajos
emprendidos sobre esta cuestión como parte del pro
grama de estudios jurídicos internacionales de la Facul
tad de Derecho de Harvard. En el capítulo IV figuran
las decisiones tomadas respecto de los temas 6, 7, 8, 9
y 10.



Capítulo n
RELACIONES E INMUNIDADES CONSULARES

l. Introducción
8. En su primer período de sesiones, celebrado en

1949, la Comisión de Derecho Internacional preparó
una lista provisional de 14 materias cuya codificación
consideraba necesaria y conveniente. En esta lista figu
raba el tema titulado: "Relaciones e inmunidades consu
lares"; sin embargo, la Comisión no lo incluyó entre
los temas a que había decidido dar prelación.!

9. En su. séptimo período de sesiones, celebrado en
1955, la Comisión decidió empezar el estudio de esta
materia y designó como relator especial al Sr. Jaroslav
Zourek.2

10. El Relator Especial, en su dese'! de conocer las
~piniones de los miembros de la Con.3ión ,>obre ciertos
puntos, les dirigió en el otoño de 1955 un cuestionario
referente a esta materia.

11. El tema titulado "Relaciones e inmunidades
consulares" fue incluido en el programa del octavo
período de sesiones de la Comisión, y ésta dedicó dos
sesiones a un breve debate de ciertos puntos indicados
por el Relator Especial en una nota presentada por
escrito a la Comisión. Se pidió al Relator Especial que
prosiguiebe su labor teniendo en cuenta el debate.3

12. Esta cuestión volvió a figurar en el programa del
noveno período de sesiones de la Comisión. El Relator
Especial presentó un informe (A/CN.4/108), pero,
debido al estudio de otras cuestiones, la Comisión no
pudo examinarlo.4

13. La Comisión inició el examen de este informe en
los últimos días de su décimo período de sesiones, cele
brado en 1958. Después de la exposición preliminar
hecha por el Relator Especial y de un debate general
del tema y del primer artículo, la Comisión decidió, por
falta de tiempo, aplazar la continuación del examen de
este tema hasta el undécimo período de sesiones.li

14. En el mismo período de sesiones, la Comisión
decidió que el proyecto relativo a las relaciones e inmu
nidades consulares sería el primer tema del programa
de su undécimo período de sesiones (1959), con el fin
de terminar en este período de sesiones, y de ser posi
ble en las primeras cinco semanas, la preparación de
un anteproyecto que sería presentado a los gobiernos
para que dieran a conocer sus observaciones.6 Decidió
también que, si lograba terminar en el undécimo período
de sesiones un anteproyecto de relaciones e inmunidades
consulares, para enviarlo a los gobiernos a fin de que

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuarto perio
do de sesiones, Sltplemento No. 10 (A/925), párrs. 16 y 20.

2 ¡bid., décimo período de sesiones, Suplemento No. 9
(A/2934), párr. 34.

3 ¡bid., U1~décimo período de sesiones, Suplemento No. 9
(A/3159), párr. 36.

4 ¡bid., duodécimo período de sesiones, Suplemento No. 9
(A/3623), párr. 20.

5 ibid., decimotercer período de sesiones, Suplemento No. 9,
(A/3859), párr. 56.

6 ¡bid., párr. 57.
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formularan observaciones, esperaría a su decimotercer
penudo de sesiones (19ó1) para ocuparse de nuevo en
esta cuestión con objeto de preparar el proyecto defini
tivo, vistas esas observaciones, y que dedicaría su duo
décimo período de sesiones (1960) al examen de otras
cuestiones.

15. La Comisión decidió asimismo, debido a la ana
logía de esta cuestión con la de las relaciones e inmuni
dades diplomáticas, en que se había ocupado durante
dos períodos de sesiones anteriores, organizar sus tra
bajos sobre este tema siguiendo un procedimiento
rápido. Por último, decidió pedir a sus miembros que
quisieran proponer enmiendas al texto presentado por
el Relator Especial, que hicieran lo necesario para
presentar el textc escrito de las principales enmiendas
dentro de la semana o, a lo sumo, de los diez días
siguientes a la apertura del período de sesiones.7

16. Como el Relator Especial de este tema, Sr. Jaro
slav Zourek, no pudo asistir a las sesiones de la Comi
sión durante las primeras semanas del undécimo período
de sesiones por actuar como magistrado ad hoc de la
Corte Internacional de Justicia, la Comisión sólo pudo
iniciar el estudio del proyecto de artículos sobre rela
ciones e inmunidades consulares a principios de la
quinta semana una vez llegado el Relator Especial a
Ginebra. En las sesiones 496a. a 499a., SOSa. a 511a.,
513a., 514a., 516a. a 518a. y 523a. a 525a. la Comisión
estudió los artículos 1 a 17 del proyecto y tres artícu
los adicionales presentados por el Relator Especial.
Decidió que en su período de sesiones de 1960, daría
máxima prelación a la cuestión de las relaciones e
inmunidades consulares con objeto de terminar el ante
proyecto sobre esta cuestión y presentarlo a los gobier
nos para que formularan observaciones.

17. En el presente período de sesiones, el Relator
Especial presentó su segundo informe sobre las relacio
nes e inmunidades consulares (A/CNA/131) en el que
trata de la inviolabilidad personal de los cónsules, del
uso de la cláusula de nación más favorecida en materia
de relaciones e inmunidades consulares y en el que
incluye trece artículos adicionales. Además, para la
mayor comodidad de los miembros de la Comisión y a
fin de facilitar su trabajo, preparó un documento en el
que figuran los artículos ya aprobados en el 11 0 período
de sesiones, una versión parcialmente revisada de los
artículos incluidos en su primer informe y los artículos
adicionales presentados en el presente pedodo de sesio
nes (A/CN.4/L.86).

18. En el presente período de sesiones, la Comisión
estudió este tema en las sesiones 528a. a 543a., 545a. a
564a., 570a. a 576a., 578a. y 579a., tomando como base
los dos informes del Relator Especial y el proyecto de
sesenta artículos que presentó a la Comisión. Dadas
las decisiones de la Comisión acerca de la medida en
que los artículos referentes a los cónsules de carrera
son aplicables a los cónsules honorarios, hubo que re-

7 ¡bid., párr. 64.



dactar de modo más detallado las disposiciones del
capítulo relativo a los cónsules honorarios y agregar en
consecuencia algunos artículos nuevos. La Comisión
aprobó de modo provisional 65 artículos, acompañados
de comentarios. De conformidad con los artículos 16
y 21 de su Estatuto la Comisión decidió transmitir el
proyecto a los gobiernos, por conducto del Secretario
General, a fin de que éstos le den a conocer sus observa
ciones.

11. Consideraciones generales

]9. La cuestión de las relaciones e inmunidades
consulares se rige, por una parte, por el derecho interno
de los Estados y, por la otra, por el derecho interna
cional. Muy a menudo la legislación interna trata cues
tiones que se rigen por el derecho internacional. Por lo
demás, las convenciones consulares reglamentan a
veces cuestiones que son objeto del derecho interno, por
ejemplo, la forma de la carta patente. Cuando se pre
para un proyecto de codificación sohre las relaciones e
inmunidades consulares hay que tener en cuenta, como
lo ha señalado el Relator Especial,B la distinción que
existe entre los aspectos de la situación de los cónsules
que se rigen principalmente por el derecho interno de
Jos Estados y aquellos que son objeto del derecho inter
nacional.

20. La codificación del derecho internacional rela
tivo a las relaciones e inmunidades consulares plantea
otro problema especial debido a que esta materia está
regida en parte por el derecho internacional consuetu
dinario y en parte por innumerables convenciones inter
nacionales que, actualmente, son la fuente principal del
derecho consular. Si se quisiera codificar únicamente
el derecho internacional consuetudinario, el proyecto
quedaría necesariamente incompleto y ofrecería una
escasa utilidad práctica. A ello se debe que la Comi
sión, siguiendo la propuesta del Relator Especial, haya
aceptado fundar el proyecto de artículos que ahora
prepara, no sólo en el derecho internacional consuetu
dinario sino, también, en los datos que proporcionan las
convenciones internacionales y, sobre todo, las conven
ciones consulares.

21. Si bien es cierto que las convenciones interna
cionales establecen un régimen jurídico que sólo es
válido para las partes contratantes y se funda en la
reciprocidad, tampoco se debe olvidar que este régimen
se generaliza tanto al concertarse convenciones análo
gas en donde vuelven a figurar disposiciones idénticas
o similares, como debido a los efectos de la cláusula de
nación más favorecida. El análisis de estas conven
ciones hecho por el Relator Especial ha permitido de
terminar las normas que los Estados aplican más
corrientemente y que, de ser codificadas, pueden ob
tener la adhesión de mi.1chos Estados.

22. Si las dos fuentes mencionadas, las convencio
nes y el derecho consuetudinario, no permiten resolver
todos los puntos controvertibles o poco claros, o si dejan
lagunas, deberá recurrirse a la práctica de los Estados
que se encuentra en los reglamentos sobre organización
del servicio consular o sobre situación de los cónsules
extranjeros, pues hay que dar por sentado que esta
práctica es conforme a los principios fundamentales del
derecho internacional.

23. De lo que antecede se deduce que el trabajo
emprendido por la Comisión en esta materia corres
ponde a la vez a la codificación y al desarrollo progre-

8 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1957,
Vol. II (Publicación de las Naciones Unidas, No. de catálogo:
1957.V.5, Vol. II), pág. 87, párr. 80.
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sivo del derecho internacional, en el sentido que da a
estas nociones el párrafo 15 del Estatuto de la Comi
sión. El proyecto que la ComisÍón había de elaborar
fue definido en su informe por el Relator Especial del
modo siguiente:

"Un proyecto de artículos elahorado con el método
indicado comprenderá la codificación del derecho
consuetudinario general, de las reglas concordantes
que se encuentran en la mayor parte de las conven
ciones internacionales y, cuando proceda, de las pro
puestas en que se inc1uyan en la reglamentación cier
tas disposiciones adoptadas por los principales
sistemas jurídicos del mundo."o
24. La elección de la forma que debe tener la codi

ficación en materia de relaciones e inmunidades consu
lares depende del objeto y la naturaleza de la codifica
ción, La Comisión lo tuvo en cuenta cuando,
fundándose también en su propia decisión acerca de la
forma del proyecto de artículos sobre relaciones e
inmunidades diplomáticas, aceptó la propuesta del Re
lator Especial de elaborar su proyecto dando por
supuesto que éste serviría de base para concertar una
convención. La decisión definitiva sobre este punto
sólo podrá adoptarse una vez que la Comisión conozca
las observaciones de los gobiernos sobre el antepro
yecto.

25. Dado su deseo de que concordaran, en cuanto
fuese conveniente, el proyecto de artículos provisionales
sobre relaciones e inmunidades consulares con el pro
yecto de artículos sobre relaciones e inmunidades diplo
máticas, aprobado en su 10° período de sesiones cele
brado en 1958, la Comisión decidió completar el
proyecto con algunos artículos que no contenía el pro
yecto del Relator Especial.

26. El proyecto de artículos provisionales sobre re
laciones e inmunidades consulares consta de cuatro
capítulos: El primero se refiere a las relaciones e in
munidades consulares en general (artículos 1 a 28) y
se subdivide en dos secciones que tratan respectiva
mente de las relaciones consulares en general y de la
terminación de las funciones consulares. El segundo,
titulado "Privilegios e inmunidades consulares", reúne
los artículos que se refieren a Jos privilegios e inmuni
dades de los consulados y de los miembros del consu
lado que son funcionarios o empleados de carrera
(artículos 29 a 53) y se subdivide en cuatro secciones
relativas a los locales y archivos consulares (sección I) ;
las facilidades concedidas a los consulados para su
labor y la libertad de tránsito y de comunicaciones
(sección Ir) ; los privilegios e inmunidades personales
(sección III); y las obligaciones del consulado y de
sus miembros para con el Estado de residencia (sec
ción IV). El tercero incluye las disposiciones relativas
a la situación jurídica de los cónsules honorarios y a sus
privilegios e inmunidades (artículos 54 a 63). Por
último, el cuarto capítulo comprende las disposiciones
generales (artículos 64 y 65). Más adelante, puede
agregarse un quinto capítulo en el que consten las
cláusulas finales.

27. Como los artículos se aprobaron en las dos últi
mas semanas del presente período de sesiones, httbo
que limitar los comentarios a los indispensables para
la comprensión de los textos. La Comisión se propone
presentar comentarios más detallados una vez que se
dé al proyecto su forma definitiva en el próximo perío
do de sesiones de 1961, en el que se lo estudiará nueva
mente teniendo en cuenta las observaciones de los
gobiernos.

o lbid., párr. 84.



28. El texto de los proyectos de artículos J a 65 y
los comentarios correspondientes que fueron aprobados
por la Comisión se reproducen s continuación.

m. Texto del proyeeto de artículos sobre
relaciones e inmunidades consulares, y comentario

CApiTULO I
ArtIculo 1

Definiciones
A los efectos del presente proyecto:
a) Por "consulado" se entiende toda oficina

consular, sea un consulado general, un consulado,
un viceconsulauo o una agencia consular;

b) Por "local consular" se entiende todo in
'leble o parte de inmueble utilizado para las ne
"idades de un consulado;
;;) Por "circunscripción consular" se entiende el

territorio en cuyos límites se ejerce la competen
cia del consulado en relación al Estado de resi
dencia;

d) Por "exequátur" se entiende la autorización
definitiva corcedida por el Estado de residencia a
un cónsul extranjero para ejercer las funciones
consulares en el territorio del Estado de residen
cia, sea cual fuere la forma de esta autorización;

e) Por "archivos consulares" se entienden todas
las piezas de cancillería y todo mueble destinado
a protegerlas o conservarlas;

f) Por "cónsul" se entiende, s{llvo en el artículo 8,
toda persona debidamente nombrada por el Esta
do que envía para ejercer funciones cc.nsulares en
el Estado de residencia en calidad de cónsul gene
ral, cónsul, vicecónsul o agente consular, y admi
tida al ejercicio de estas funciones en conformidad
con los artículos 13 y 14 del presente proyecto.
El cónsul puede ser cónsul de carrera o cónsul
honorario;

g) Por "jefe de oficina consular" se entiende
toda persona encargada por el Estado que envía
de dirigir un consulado;

h) Por "miembros del consulado" se entienden
el jefe de la oficina consular y los miembros del
personal consular;

i) Por "funcionario consular" se entiende toda
persor..a, incluido el jefe de oficina consular, que
ejerce funciones consulares en el Estado de resi
dencia independiel1temente de las misiones diplo
máticas;

j) Por "empleado del consulado" se entiende
toda persona que desempeña una actividad admi
nistrativa, técnica o de servicio en un consulado;

k) Por "miembros del personal consular" se
entienden los funcionarios consulares (salvo el
jefe de oficina) y los empleados del consulado;

1) Por "personal privado" se entiende toda per
sona empleada en el servicio particular de los
miembros del consulado.

Comentario

Este artículo fue aprobado a fin de que en los artícu
los elaborados por la Comisión se utilice una termino
logía uniforme. Algunos de los miembros de la Comi
sión expresaron sus dudas acerca de algunas de las
definiciones y, sobre todo, acerca de la oportunidad de
utilizar el vocablo "cónsul" en el sentido genérico, y
acerca de la definición de "funcionario consular".
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SECCION l. DE L....S RELACIONES CONSULARES
EN GENERAL

ArtIculo 2
Establecimiento de relaciones consulares

El establecimiento de relaciones consulares se
efectúa por mutuo acuerdo de ¡os Estados intere
sados.

Comentario
1) Por "relaciones consulares" debe entenderse las

que se establecen entre dos Estados por el hecho de que
autoridades de un Estado ejerzan funciones consulares
en el territorio del otro. En la mayoría de los casos
estas relaciones son recíprocas, pues en cada uno de los
Estados interesados son las autoridades del otro Estado
183 que ejercen las funciones consulares. El estableci
miento de dichas relaciones presupone un acuerdo entre
los Estados interesados y estas relaciones se rigen por
el derecho internacional convencional y consuetudina
rio. Además, la condición jurídica de los cónsules se
rige por el derecho internacional y, también, de este
hecho. nacen las relaciones de derecho entre el Estado
que envía y el Estado de residencia. En fin, esta ex
presión está consagrada por un largo uso. Por ello,
la Comisión la ha conservado a pesar de que algunos
de sus miembros hubieran preferido otra.

2) Las relaciones consulares pueden establecerse
entre Estados que no mantienen relaciones diplomá
ticas.

3) Cuando existen relaciones diplomáticas entre los
Estados, sus misiones diplomáticas se encargan asi
mismo del ejercicio de ciertas funciones consulares y
organizan, en la mayoría de los casos, una sección
consular con dicho fin. Basándose en esto. el Relator
Especial propuso un segundo párrafo para el artículo 1,
cuyo te::to es:

"2. El establecimiento de relaciones diplomáticas
supone el establecimiento de relaciones consulares."

Después de examinar esta disposición, la Comisión re
servó su d~cisión.

4) Ningún Estado está obligado a establecer relacio
nes consulares con un Estado determinado, salvo cuan
do se haya comprometido a ello por un acuerdv inter
nacional anterior. No obstante, la interdependencia de
las naciones y la conveniencia de fomentar relaciones
de amistad entre ellas, que es uno de los propósitos de
las Naciones Unidas, hace deseable el establecimiento
de relaciones consulares.

Artículo 3
Establecimiento de consulados

1. No se puede establecer ningún consulado en
el territorio del Estado de residencia sin su con
sentimiento.

2. La sede del consulado y la circunscripción
consular se fijan por acuerdo entre el Estado de
residencia y el Estado que envía.

3. El Estado que envía no podrá mo6.ificar pos
teriormente la sede del consulado ni la circunscrip
ción consular sin el consentimiento del Estado de
residencia.

4. Salvo acuerdo en contrario, un cónsul no
puede ejercer sus funciones fuera de su circuns
cripción sin el consentimiento del Estado de resi
dencia.

5. También es necesario el consentimiento del
Estado de residencia si el cónsul debe ejercer al
mismo tiempo funciones consulares en otro Estado.



COMIflItJrio
1) E.l párrafo 1 de este articulo establece como

norma que el consentimiento del Estado de residencia
es indispensable para la creación de todo consulado
(consulado gener8.l, consulado, vicec:onsuJado o agencia
consular) en su territorio. Esta nonna se deduce del
poder soberano que todo Estado ejerce sobre su terri
torio y se aplica tanto al caso en que el consulado se
crea en el momento en que se establecen las relaciones
consulares como al caso en que el consulado se crea
más tarde. En el primer caso, el consentimiento del
Estado de residencia al establecimiento de un consulado
por lo general se da en el acuerdo relativo al esta
blecimiento de relaciones consulares, pero también
puede suceder que este acuerdo se limite al estableci
miento de relaciones consulares, ~servando el estable
cimiento de consulados para una acuerdo ulterior.

2):3:1 acuerdo sobre el establecimiento de un consu
lado supone que los dos Estados interesados convienen
en la delimitación de la circunscripción consular y en
la sede del consdado. En la práctica, suele suceder que
los dos Estados interesados se ponen antes de acuerdo
sobre la sede del consulado que sobre la delimitación de
la circunscripción consular.

3) También se necesita el consentimiento del Estado
de residem:la si el consulado desea abrir un viceconsu
lado, una agencia o una oficina en ciudades diferentes
de aquella donde radica el propio consulado.

4) Como el acuerdo relativo al establecimiento de
un consulado constituye en sentido general un tratado
internacional, se aplican también a él las reglas de de
recho internacional relativas a la modificac!ón y la
extinción de los tratados. Por esta razón, la Comisión
no estimó necesario tratar en el texto del artículo las
condiciones en que puede modificarse el acuerdo rela
tivo al establecimiento de un consulado. Se ha con
tentado con indicar si!l1pleme~te en el párrafo 3, para
salvaguardia de los intereses del Estado de residencia,
que el Estado que envía no puede modificar la sede del
consulado ni su circunscripción sin el consentimiento
del Estado de residencia. El silencio que guarda el
artículo sobre los poderes del Estado de residencia, no
debe interpretarse en el sentido de que este último
siempre tiene el derecho de modificar de manera uni
lateral la circunscripción comular o la sede del consu
lado. Sin embargo, la Comisión ha admitido que, en
circunstancias excepcionales, el Estado de residencia
tiene derecho a pedir al Estado que envía el cambio de
la sede del consulado o la modificación de la cir
cunscripción consular. Si este último se niega a dar
su consentimiento, el Estado de residencia puede denun
ciar el acuerdo sobre el establecimiento de consulados
y orde~ar su clausura.

S) Como los poderes del cónsul con respecto al
Estado de residencia están limitados a la circunscrip
ción consular, el cónsul no puede ejercer sus funciones
fuera de su circunscripción sin el consentimiento del
Estado de residencia. Sin embargo, esta regla puede
tener excepciones. Ciertos artículos del proyecto re
glamentan las situaciones en que el cónsul puede verse
obligado a ejercer ciertas actIvidades fuera de su cir
cunscripción consular. Este es en especial el caso del
artículo 18, que prevé el cumplimiento ocasional de
actos diplomáticos por un cónsul, y del artículo 19,
que regula el ejercicio de funciones diplomáticas por
un cónsul. Ambas situaciones están previstas en el
párrafo 4 con la expresión "salvo acuerdo en con
trario".
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6) El párrafo S prevé el caso en que la circunscrip
ción de un consulado establecido en el Estado de resi
dencia englobe la totalidad o parte del territorio de UD
tercer Estado, l. también el caso en que el cónsul deba
asumir la funaón de jefe de un consulado establecido
en un tercer Estado. En el articulo S del proyecto de
articulos sobre relaciones e inmunidades diplomáticas
figura una regla análoga relativa al jefe de misión que
se acredita cerca de varios Estados.

7) La expresión "Estado que envía" designa al Es
tado al que pertenece el consulado.

8) La expresión "Estido de residencia" designa al
Estado en cuyo territorio se ejercen las actividades del
consulado. En el caso excepcional de que la circuns
cripción consular comprenda la totalidad o parte del
territorio de un tercer Estado, también este Estado
debe considerarse, a los fines de los presentes artícu
los, como Estado de residencia.

Articulo 4
Funciones consulares

1. Los cónsules tienen por misión ejercer, en su
circunscripción, las funciones indicadas en los
presentes artículos y en los acuerdos en vigor
aplicables en la materia y las demás funciones que
les sean confiadas por el Estado que envia y que
puedan ejercerse sin perjuicio de la legislación del
Estado de residencia. Las funciones que normal
mente ejercen los cónsules son las siguient9s:

a) Proteger los intereses de los nacionales del
Estado que envía, y los intereses de este Estado;

b) Prestar ayuda y asistencia a los nacionales
del Estado que envía;

e) Actuar en calidad de notario y de funcionario
de registro civil y ejercer otras funciones adminis
trativas;

d) Prestar la ayuda r. ecesaria a los buques y
barcos que naveguen con bandera del Estado que
envía y a los aviones matriculados en dicho
Estado;

e) Fomentar el comercio y velar por el desarro
llo de las relaciones económicas y culturales entre
el Estado que envía y el Estado de residencia;

f) Informarse de los aspectos de la vida econó
mica, comercial y cultural de f'lU circunscripción,
ponerlos en conocimiento del gobierno del Estado
que envía y proporcionar información a los inte
resados.

2. En el ejercicio de sus atribuciones, y salvo
las excepciones especialmente señaladas en los
presentes artículos o en los acuerdos en vigor apli
cables en la materia, los cónsules sólo pueden diri
girse a las autoridades locales.

Comentario

1) El Relator Especial había preparado dos varian
tes: la primera, que seguía ciertos precedentes y, sobre
todo, el de la Convención de La Habana (artículo 10),
remitía pura y simplemente al derecho del Estado que
envía, pues estipulaba que las atribuciones y los poderes
de los cónsules serán determinados, con arreglo al de
recho internacional, por los Estados que los nombren.lO
La segunda variante, después de exponer las funciones
esenciales del cónsul en una cláusula general, enume
raba ~a mayoría de las funciones del cónsul, pero no
todas ellas.

10 ¡bid., pá~. 99.



2) Durante el d~bate se manifestaron en la Comi
sión dos tendencias. Algunos de sus miembros ex
presaron su preferencia por una definición gener... del
tipo adoptad por la Comisión para los agentes diplo
máticos en el articulo 2 de su proyecto sobre relaciones
e inmunidades diplomáticas. Señalaron que una enu
meración excesivamente detallada tiene inconvenientes
y que una definición genenl seria más aceptable para
los gobiernos. En cambio, otros miembros se pronun
ciaron en favor de la segunda variante del Relator
Especial, que incluía una enumeración bastante deta
llada a base de ejemplos, pero pidieron que esta enume
ración se abreviara, a fit'! de que aparecieran en ella
únicamente las características de las diversas funciones
que en el proyecto del Relator Especial llevan los
números 1 a 15. Advirtieron que ..tn;> definición de
masiado general, que se limitara a reprúducir los títulos
de los capítulos, tendría muy poc~ utilidad práctica.
Además, señalaron que las atribuciones de los cónsules
son mucho más variadas que las de los agentes diplo
máticos y que, por consiguiente, era imposible seguir
en este punto el ejemplo del proyecto de articulas sobre
relaciones e inmunidades diplomáticas. Adujeron, en
fin, que los gobiernos estarían mucho más dispuestos a
aceptar en forma de una convención una definición
detallada y precisa que una fórmula general que en la
práctica podía motivar toda clase de divergencias.
Apoyaron su parecer en que todas las convenciones
consulares recier.tes dehnen de un modo bastante deta
llado las funciones consulares.

3) A fin de poder tomar una decisión a este respecto,
la Comisión pidió al Relator Especial que preparara
dos textos de definición de las funciones consulares:
un texto con una definición general. y otro con una
definición detallada y enumerativa. Después de exami
nar ambos tipos de definición en su conjunto, la Comi
sión tomó por mayoría algunas decisiones:

a) Rechazó la propuesta de aplazar la decisión sobre
este articulo hasta el próximo período de sesiones;

b) Decidió someter los dos tipos de definición a los
gobiernos para que formulen observaciones cuando se
termine el proyecto; .

.e) Rechazó incluir las dos definiciones en el texto
de los articulas sobre relaciones e inmunidades consu
lares;

d) Finalmente, decidió incluir la definición general
en su proyecto, en la inteligencia de que la definición
más detallada aparecería en el comentario.

4) El proyecto de una definición general preparado
por el Relator Especial fue remitido, con las enmiendas
presentadas por el Sr. Verdross,ll el Sr. PaP2 y el
Sr. Padilla Nervo,13 al Comité de Redacción, el que
elaboró, sobre la base de una propuesta revisada que
preparó el Relator Especial, una definición14 que fue
objeto de debate y, con ciertas modificaciones, se
aprobó en la 523a. sesión de la Comisión.

5) El texto del articulo comienza por enunciar en
una cláusula general que las funciones de los cónsules
están determinadas:

a) Por los articulas que la Comisión está redac
tanda;

b) Por los acuerdos en vigor aplicables en la
materia.

1l Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1959,
Vol. 1 (Publicación de las Naciones Unidas, No. de catálogo:
59.V.1, Vol. 1/ , págs. 165 y 168.

12 Ibid., pág. 166.
:13 Ibid., pág. 180.
14 Véase A/CNA/L.84, arto 13.

e) Por el Estado que envía y en la medida en <J.ue
puedan ejercerse esas fundones sin perjuicio de la legts
lación del Estado de residencia.

6) Algunos miembros formularon objeciones con
respecto al empleo de la palabra "proteger" a pesar de
que figura en el proyecto de artículos sobre relaciones
e inmunidades diplomáticas, e indicaron su preferencia
por el vocablo "defender".

7) El término "intereses" era insuficiente en opinión
de algunos miembros que hubiel""",n preferido la ex
presión "derechos e intereses"; en todo caso. debe
interpretarse el término "intereses" en el sentido de
que comprende también los derechos.

8) El término "nacionales" se refiere también a las
personas jurídicas que posean la nacionalidad del Esta
do que envía.

9) La disposición del apartado a) se diferencia de
la del apartado b) en que la primera se refiere a la
protección que el cónsul ejerce ante las autoridades del
Estado de residencia. en tanto que la segunda trata
de las formas de ayuda y asistencia que el cónsul puede
prestar a los nacionales de su Estado. Esta asistencia
puede tener diversas formas: informaciones, servicios
de intérprf:'tes. a::.istencia en caso de necesidad, repa
triación, subsidios financieros, establecimiento de rela
ciones entre los comerciantes y los sectores comerciales,
asistencia a los nacionales que trabajan en el Estado
de residencia, etc.

10) El párrafo 2 estipula que, en el ejercicio de sus
funciones, los cónsules sólo pueden dirigirse a las auto
ridades locales. La disposición hace una excepción
para aquellos casos en que el presente proyecto o los
acuerdos en vigor aplicables en la materia contengan
una disposición que permita a los cónsules dirigirse
también a las autoridades del gobierno central o a las
autoridades de fuera de la circunscripción consular.

11) A continuació:l se reproduce el texto de la defi
nición más detallada y enumeratíva preparada por el
Relator Espf:'cial, pero no estudiada en detalle por la
Comisión, con el comentario agregado luego por el
Relator y que tampoco estudió la Comisión:

FUNCIONES CONSULARES

1. El cónsul tiene por misión defender, en su circun.1crip
ció>~. los derechos e intereses del Estado que envía y de sus
nacionales, y prestar a,'uda y asistencia a los naeiOlla:es del
Estado que en~lía, así como ejercer otras funciones det/!rmina
das por los acuerdos internacionales en vigor aplicables en
la materia o confiadas por el Estado que envía y cu~'o ::j':T
cicio sea compatible con la legislación del Estado de resi
dencia.

2. Sin perjuicio de las funciones consulares que se derivan
del párrafo anterior, el cónsul podr.J ejercer a estos fines las
f!l1lciOlles siguientes:

l. Funciones relativas al comercio y a la nm'egación
1. Proteger ~' fomentar el comercio entre el Estado que

envía y el de residencia, y velar por el desarrollo de las rela
ci01~es económicas entre los dos Estados;

Comentario

Esta función siempre ha sido reconocida por el derecho inter
nacional; cuando el Estado que envía está representado por una
misión diplomática será ésta la que ejercerá la mayoría de estas
funciones.

2. Prestar toda la ayuda necesaria a los buques y barcos de
transporte que naveguen con bandera del Estado que envía;

Comentario

Esta función consiste especialmente en :
a) Examinar y vimr la documentación de a bordo;
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b) Recibir las declaraciones sobre el V1&Je del buque, su
destino y los incidentes de la travesta (declaración de arribada) ;

c) Extender los manifiestos;
d) Interrogar al capitán, a la tripulación y a los nacionales

de su pais que se encuentren a bordo;
,) Solventar, siempre que les faculte para ello la legislaci6n

del Estado de Que dependen, los litigios de toda suerte entre el
capitán, los oficiales y los marineros y especialmente las disputas
relativas a las soldadas y al cumplimiento de los compromisos
recíprocos ;

f) Facilitar el despacho de buques y barcos;
g) Asistir al persoual de a bordo sirviéndole de intérprete y

de intermediario en los asuntos en los Que tengan que tratar o
en las peticiones Que tengan Que formular, especialmente ante
l,)s tribunales y autoridades locales;

h) Asistir (salvo en lo que concierne a los servicios adua
neros, al control de pasaportes y extranjeros y a la admisión
a libre plática a todos los registros verificados a bordo de los
buques y barcos mercantes o de recreo;

i) Estar enterados de todas las intervenciones efectuadas por
los tribunales o por las autoridades administrativas a bordo de
los buques y barcos mercantes o de recreo abanderados en el
Estado que envía, y de asistir a dichas intervenciones;

j) Dirigir las operaciones de salvamento cuando un buque
que enarbole el pabellón del Estado de envío naufrague o
embarranque en las costas del Estado de residencia;

k) Resolver, con arreglo a las leyes del Estado que envía,
los litigios a que den lugar las averías comunes entre los
súbditos del Estado que representa;

3. Prestar toda la asistencia necesaria a los aviones matri
culados en el Estado que envía;

Comentario
Esta función consiste especialmente en:
a) Inspeccionar los libros de a bordo;
b) Prestar asistencia a la tripulación;
c) Prestar auxilio en caso de accider.te o de avería del avíón;
d) Velar por la observancia de las convenciones internacio

nales sobre aviación de las que el Estado que envía sea parte.
4. Prestar toda la asistencia necesaria a los buques de

propiedad del Estado qf4e envía, en particf41ar a los bf4ques de
guerra., que se encuentren de 'visita en el Estado de residencia;

Comentario
Esta función está reconocida por muchas convenciones consu

lares.
l/. Funciones relativas a la protección de los nacionales

del Estado que envía
5. Velar por que el Estado que envía " sus nacionales

gocen de todos los derechos que les garanticen la legislación
del Estado de residencia, la costumbre y las con'l'enciones
internacionales en vigor, y tomar todas las medidas necesarias
para obtener reparación en el caso de que se iJ~frinjan esos
derechos;

Comentario
Este derecho no significa en modo alguno que el cónsul pueda

inmiscuirse en los asuntos internos del Estado de residencia o
intervenir continuamente ante las autoridades locales en favor
de los nacionales de su Estado. Esta disposición limita clara··
mente su intervención a los casos en que se infrinjan los dere
chos del Estado que envía o de sus nacionales, que derivan del
derecho interno del Estado de residencia o del derecho interna
cional. El vocablo "nacionales" designa aquí tanto a las perso
nas naturales como a las jurídicas.

6. Pedir, en caso necesario, que se institu'la la tutela o
curatela de los nacionales del Estado que envía, proponer a
los tribunales la persona del tutor o del curador, y vigilar la
tutela de los menores y la mratela de los dementes y de otros
incapacitados, nacionales del Estado que envía;

Comentario
Hay convenciones consulares que reconocen al cónsul incluso

el derecho de nombrar tutores o curadores cuando se trate de
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nacionales menores o incapacitados del Estado que envfa. Sin
embargo, como ciertas legislaciones reservan esta función a los
tribunales, la disposición propuesta limita las atribacioaes del
cl>nsul en esta materia a:

a) Pedir que se institu)ll una tutela o una euratela;
b) Proponer a los tribunales la persona del tutor o del cura

dor;
e) Vigilar la tutela o la curateIa.

7. R,#,sntto.r '" todas las cwstiOf.,J tk .n&c,siórf, siIt
fleusidad d, plenos poderes, a los Iur~ero.r y legatarios o .nu
catLMJuJbinct,s, flaciofItÚ's tkl Estado qw tlWÍG, pe NO ,sth
re#es,,,tados por tm mandatario ,special; Uttl!t'Wtlil' tIIIt, las
autoridades comPdf'ltes del Estado de r,sid",cia a ji" d, qu,
se fo""e el i"vnstario de los bitrlts o s, riect'" la liquidtJdórf
de la sucesión y pedir, tri caso neusario, ti los tribtutales
competnstes que resuelvan las divergntcias y reclaJfllJ.ciones
respecto de UIIa sucesió,. callSada por la muerte tk tm rtaeiOflal
del Estado fltU envía;

Comentario

Las funciones que las convenciones consulares y otros acuer
dos internacionales confían a los cónsules en materia de sucesio
nes son muy diversas. A fin de fa"ilitar la aceptación de esta
disposición por el mayor número poSIble de gobiernos, el texto
propuesto no se refiere sino a las funciones que cabe considerar
como esenciales para la defensa de los derechos de los herederos
y legatarios y de sus causahabientes. Según los términos de
esta disposición, en todas las cuestiones de sucesión en que los
nacionales del Estado que envían sean herederos o legatarios
o hayan adquirido derechos como herederos de éstos y no estén
representados por un mandatario especial, los cónsules tendrán
derecho:

a) A representar a los herederos y legatarios o a sus causa
habientes sin necesidad de presentar plenos poderes de los
interesados;

b) A intervenir ante las autoridades competentes del Estado
de residencia a fin de que se formen los inventarios de los
bienes o se proceda a la liquidación de la sucesión;

c) A pedir a los tribunales competentes que resuelvan tas
divergencias y reclamaciones que puedan surgir respecto de una
sucesión causada por la difunción de un nacional.

Esta función durará mientras los herederos o legatarios y,
de llegar el caso, sus causahabientes no hayan designado a los
mandatarios que se encarguen de representarlos durante el
procedimiento de sucesión.

IIJ. Fu,~ciones administrativas

8. Inscribir y trasladar las actas del registro civil (naci
miento, matrimonio, defunción), salvo la obligación de las
personas interesadas de efectuar todas las declaraciones ne
cesarias con arreglo a las le,'es del Estado de residencia;

Comentario

Estas funciones están determinadas por las leyes y reglamen
tos del Estado que envía. Pueden ser muy diversas y consisten,
por ejemplo, en:

a) Llevar el registro de los nacionales del Estado que envía,
residentes en su circunscripción consular ;

b) Expedir pasaportes y otros documentos personales a los
súbditos del Estado que envía;

c) Visar los pasaportes y otros documentos de las personas
que se dirijan al Estado que envía;

d) Tramitar los asuntos relativos a la nacionalidad del Esta
do que envía;

e) Facilitar datos sobre el comercio, la industria y todos los
aspectos de la vida nacional del Estado que envía a los que se
interesen por ellos en el Estado de residencia;

f) Visar los certificados de origen o de procedencia de las
mercancías, las facturas comerciales y otros documentos análo
gos;

g) Transmitir el pago de prestaciones, rentas o indemniza
ciones ce ,{lidas a los derechohabientes conforme a sus leyes
nacional y a las convenciones internacionales, especialmente
en apli ~ión de las leyes de previsión social;



1) Efectuar el cobro de lu rentas e indemnizaciones adeu
dadas a los nacionales del Estado que envla, en caso de que el
beneficiario se encuentre fuera del Estado de residencia:

i) Uevar a cabo todas las actuaciones relativas al servicio
militar. a la conservación de los registros militares y a la visita
sanitaria de los reclutas nacionales del Estado que envia.

9. C,klm:w los WlGmmOllios COII tWr,glo a ltJ.r ky,s d,l
E:tado qw 1IIVia. .nn.#, qw la ugislaciÓII d,l Estado tk
r,sidlllCia "O s, OPONga a ,110.'

Comentario
El cónsul. si está autorizado por la kgislación del Estado que

envfa. puede celebrar matrimonios entre los nacionales de su
Estado Y. según ciertas legislaciones. también entre los nacio
nales de su Estado y los de otro Estado. Sin embargo. esta
función no puede ejercerse si a ello se opone la legislación del
Estado de residencia.

10. Notificar duirio..,s judicial,s o ,j,ctAtar cOMisiOll'S
rogatorias a ptticiJ.. d, los tribu"ales del Estado qw ttWfa
m la f0nrt4 #escrita por las co,w",ciones e.. 'toigor o ,n
cualquier otra forffla compatible con la legislaciÓII del Estado
d, ,.esidencio;

Comentario
Esta función. muy fn:~ente en la actualidad. está reconocida

por el derecho internacional consuetudinario.

IV. Funcio",s notariales

11. Recibir todas las declaraciones que tengaN que hacer
los flacionales del Estado que mvía.· extmder. autenticar
'J recibir m depósito las disposiciones testDfflefltarias y todos
los instrMnumlos unilaterales otorgados por los nacionales del
Estado que mvía. 'J los instruMentos jurídicos bilaterales cele
brados entre nacionales del Estado que envía o entre éstos y
nacionales de otros Estados, salvo los relativos a inmuebles
que radiquen m el Estado de residencia y a los derechos
reales que los graven;

Comentario
Las funciones consulares en esta esfera son múltiples. En

especial pueden ser las siguientes:
a) Recibir en su cancillería, a bordo de los buques y barcos

que naveguen con bandera del Estado que envía, o a bordo de
los aviones que tienen la nacionalidad del Estado que envía,
todas las declaraciones que tengan que hacer los nacionales del
Estado que envía;

b) Extender, autenticar y recibir en depósito las disposicio
.nes testamentarias y tojos los instrumentos unilaterales otorga
dos por los nacionale.; del Estado que envía;

c) Extender, autenticar y recibir en depósito los instrumentos
jurídicos celebrados entre nacionales del Estado que envía o
entre éstos y nacionales del Estado de residencia, salvo los
relativos a inmuebles que radiquen en el Estado de residencia
o a derechos reales que los graven.

12. Legalizar o certificar las firmas, visar, certificar o
traducir documentos, siempre que estas formalidades sean
pedidas por una persona de cualquier nacionalidad para utili
zarlas en el E~tado que ellvía o en aplicación de las leyes de
este Estado. Si, con arreglo a la legislación del Estado que
envía, es necesaria una prestación de juramento o una decla
ración que lo sustituya, este juramento o esta declaración
podrá prestarse ante el cónsul;

Comentario
Los cónsules tienen derecho a percibir por estos serVICIOS

del'echos que fijan las leyes y los reglamentos del Estado que
f':Ivía; este derecho será objeto de l,n artículo posterior pro
puesto por el Relator Especial (art 26).15

13. Recibir en depósito el dinero, los documentos y los
objetos que le confíen los nacionales del Estado que envía;

Comentario
En cuanto a la transferencia de sumas de dinero o de otros

objetos, en particular de objetos de arte, ésta se rige por las

15 Anuario de la eomisión de Derecho Internacional, 1957,
Vol. II (Publicación de las Naciones Unidas, No. de catálogo:
1957.V.5, Vol. II).
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leyes y reglamentos del Estado de residencia. sal'VO cuando haya
un acuerdo internacional.

Y. Omu /aciOlllS

14. FGtJOf'ecer los .,.,,,.,#s ntl"'raus tkl Estado qw 1fITJfa.
,sp«ial"""t, '" ,1 CtJfftpO d, lo cinlciG, ,1 Mt,. /o.s nlaciOllls
proj,sioflGln y lo ntSriaua,'

Comentario

Esta función se ha hecho muy corriente en los últimos tiem
pos y está confirmada por muchas convenciones consulares.

15. Ejerrw fucif)'''s d, árbitro o cOllciliador m los liti
gios qw 1, sOfflltaa los~s d,l Estado qw ",w..
si~pr' qw la l,gislociÓII tkl &tado de nsiderccio Na #
oponga. ca ,110;

Comentario

Esta función, que permite a los nacionales del Estado que
envía resolver rápidamente sus discrepancias, tiene un valor
práctico innegable. Sin embargo. al parecer. no es frecuente en
la actualidad.

16. Informarse sobre los asPectos 'de la vida econó",ica,
comercial }' cultural de su circlóllScripciÓII, otros ~ectos de
lca vidca ncacional del Estado de residencio, e itc/orffIar al go
bienw del Estado que envio o a los interesados que radiqwn
m él;

Comentario

Esta función se vincula con las funciones que el cónsul debe
ejercer especialmente en materia económica. comercial y cul
tural.

17. El cónsul podrá ejercer otras funciones determinadas
por el Estado que envía, siem#e que su ejercicio no esté pro
hibido por la legi-rlación del Estado de residencio.

Comentario

Esta cláusula reserva todas las otras funciones que el Estado
que envía puede confiar a su cónsul. Esas funciones sólo podrán
ejercerse en la medida en que su ejercicio no esté prohibido
por la legislación del Estado de residencia.

12) El Relator Especial propuso el artículo adicional
siguiente:

Los cónsules tienen derecho a representar, sin
necesidad de plenos poderes, ante los tribunales y
ante las demás autoridades del Estado de residencia,
a los nacionales y a las personas jurídicas del Estado
que envía que, por est{;r ausentes o por cualquier
otra razón, no ptted::';i defender oportunamente sus
derechos ,y .HíS intereses; y ejercerán este derecho
hasta que dichas personas 1wmbren su procu1'ador o
compareJ.tcan por sí mismas para la defensa de sus
derechos e intereses.

Esta dispos:;ción, que figura en muchas convenciones
consulares, reconoce al cónsul el derecho a representar
ex officio ante los tribunales y ante otras autoridades
del Estado de residencia a los nacionales del Estado
que envía que no puedan defender sus derechos e
inte"eses por sí mismos. Esta prerrogativa del cónsul
es necesaria para el ejercicio de las funciones consu
lares que consisten, por ejemplo. en defender los inte
reses de los nacionales del Estado que envía y los
intereses .:le este Estado (apartado a) del rárrafo 1 del
artículo 4). El cónsul no puede cumplir esta función
si carece de poder para apersonarse en los negocios de
sus nacionales ausentes ante los tribunales y las auto
ridades administrativas, para transmitir a los tribunales
y a otras autoridades competentes informaciones y pro
puestas que puedan contribuir a la protección de los
derechos de los nacionales ausentes, para señalar a los
tribunales locales las disposiciones de los tratados in
ternacionales aplicables al caso particular de que se



l·trate Ypara prevenir la representación de los naciorociJes
. ausentes ante los tribunales y ante las demás autori
¡ dades competentes, hasta que dicltas personas asuman
f la defensa de sus derechos e intereses. Precisamente
j con este fin el artículo reconoce al cónsul un ~er de

representación cuyo alcance y duración son bmitados.
Desde luego, esta disposición no confiere al cónsul los
poderes de un abogado.

Después de estudiar prolijamente la cuestión, la Co
misión decidió que carecía de datos suficientes y resol
vió pedir la opinión de los gobiernos sin formular nin
guna recomendación.

Articulo 5
Obligaciones del Estado de residencia

en ciertos casos especiales
El Estado de residencia está obligado:
a) A transmitir, en caso de defunción en su

territorio de un nacional del Estado que envía, el
certificado de defunción al consulado en cuya cir
cunscripción ésta ocurra;

b) A comunicar sin dilación al consulado com
petente todos los casos en que haya de procederse
al nombramiento de un tutor o de un curador para
un menor o un incapacitado que sea nacional del
Estado que envía;

c) A informar ain dilación, cuando un buque o
un barco que enarbole la bandera del Estado que
envía naufrague o se encalle en la costa o en las
aguas territoriales del Estado de residencia, al
consulado más próximo del lugar en que ocurra el
accid~nte.

Comentario
1) El presente artículo tiene por objeto establecer

la cooperación de las autoridades del Estado de resi
dencia con los consulados en tres categorías de asuntos
que corresponden a 12.s funciones consulares. Las con
venciones consulares suelen enunciar la obligación de
llevar a conocimiento del consulado los hechos mencio
nados en el artículo. La función de todos los consula
dos se verá facilitada en gran medida si se generaliza
esta obligación mediante una convención multilateral.

2) Queda p.ntendido que la obligación de transmitir
las partidas de defunción al consulado del Estado que
envía se aplica solamente a los casos en que las autori
dades del Estado de residencia sepan que el difunto
era nacional de un Estado extranjero. Si este hecho
sólo se determina más tarde, por ejemplo, al liquidar
la sucesión, la obligación de transmitir el certificado de
defunción nace únicamente en ese momento.

Artículo 6
Comunicación con los nacionales

del Estado que envía
1. A fin de facilitar el ejercicio de las funciones

consulares relativa a la protección de los nacio
nales del Estado que envía que se hallan en la
circunscripción consular:

a) Los nacionales del Estado que envía tienen
libertad de comunicarse con el cónsul competente
y de ir a verlo, y el cónsul tiene libertad de co
municarse con dichos nacionales y, de ser necesa
rio, de ir a verlos;

b) Las autoridades competentes comunicarán,
sin dilación injustificada, al cónsul competente del
Estado que envía cuando, en su circunscripción,
sea puesto en prisión preventiva o encarcelado un
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nacional de ese Estado, '1 transmitirán al cónsul.
asimismo sin dilación injustificada. las comunica
cianea que le dirija la penona detenida o encarce
lada;

c) El cónsul está autorizado a visitar a un na
cional del Estado que envía que se halle detenido
o encarcelado, a conversar con él y a prevenir su
defensa ante los tribunales. Asimismo, puede visi
tar a todo nacional del Estado que envía que, en
su circunscripción, se halle encarcelado, en cum
plimiento de una condena.

2. Las libertades a que se refiere el párrafo 1
del presente articulo deben ejercerse de conformi
dad con las leyes y reglamentos del Estado de resi
dencia, quedando desde luego entendido que tales
leyes y reglamentos no deben volver ilusorias estas
libertades.

Comentario
1) Tal como el artículo anterior, este articulo define

las libertades concedidas al cónsul a fin de facilitar el
ejercicio de las funciones consulares relativas a la pro
tección de los naCIonales del Estado que envía.

2) El artículo enuncia ante todo, en el apartado a)
del párrafo 1, que los nacionales del Estado que envía
han de tener libertad de comunicarse con el cónsul
competente y de ir a verlo. La expresión "compe
tente" se refiere al cónsul de la circunscripción en que
se halla el nacional del Estado que envía.

3) La disposición precitada expresa, asimismo, que
el cónsul ha de tener libertad de comunicación con los
nacionales del Estado que envía y de ir a verlos, si
así lo exige el ejercicio de las funciones consulares.

4) Este artículo determina además las libertades del
cónsul en el caso de que un nacional del Estado que
envía sea puesto en prisión preventivc:. o sea encarce
lado en cumplimiento de la sentencia de un tribunal.
En ese caso, con arreglo al artículo propuesto, el Esta
do de residencia contrae tres obligaciones:

a) Primeramente debe notificar, sin dilación injusti
ficada, al cónsul del Estado que envía en cuya cir
cunscripción se ha puesto en prisión preventiva o se
ha encarcelado a un nacional del Estado que envía. El
cónsul competente, para recibir la comunicación relativa
a la detención o encarcelamiento de un nacional del
Estado que envía, puede ser en ciertos casos un cónsul
distinto del que es normalmente competente para ejer
cer la protección consular respecto del nacional de que
se trate, en razón de su residencia habitual.

b) Además, el Estado de residencia debe transmitir
al cónsul, sin dilación injustificada, las comunicaciones
que le dirija la persona detenida o encarcelada.

e) Por ultimo, el Estado de residencia debe permitir
al cónsul que visite a un nacional del Estado que envía
que se halle detenido o encarcelado en su circunscrip
ción consular, que converse con él y que prevenga su
defensa ante los tribunales. Esta disposición también
comprende los casos en que un nacional del Estado que
envía ha sido puesto en prisión preventiva y se ha
instruido un procedimiento penal contra él, los casos
en que se le ha condenado, pero aún tiene derecho a
interponer un recurso de apelación o de casación, y
también los casos en que la sentencia por la que se
condena al nacional sea firme.

5) Todas las libertades que se mencionan deben
ejercerse de conformidad con las leyes y reglamentos
del Estado de residencia. Así, pues, las visitas a las
personas detenidas o encarceladas se permitirán de



confonnidad con las disposiciones de los códigos de
procedimiento penal y de los reglamentos sobre régi
men penitenciario. Por lo común. los códigos de pro
cedimiento penal subordinan la visita a un detenido
contra el cual se ha instruido un procedimiento o juicio
crim::nal a la autorización del juez de instrucción, quien
decidira según las necesidades de la instrucción. En
el caso dtado, el cónsul debe solicitar la autorización
del juez de instrucción. Si se trata de una persona
que cumple una pena de prisión, el reglamento peni
tenciario en el que se detenninan las visitas que pueden
hacerse a los detenidos también se aplica a las visitas
que el cónsul quiera hacer al nacional del Estado que
envía que se halle en esa situación.

6) El que las libertades enunciadas en este artículo
deban ejercerse con arreglo a las leyes y reglamentos
del Estado de residencia, no significa que tales leyes y
reglamentos puedan volverlas ilusorias.

7) La expresión "sin dilación injustificada" que se
emplea en el apartado b) del párrafo 1 tiene en cuenta
los casos en que la instrucción del procedimiento penal
exige que la detención de una persona se mantenga en
reserva durante cierto tiempo.

Artículo 7
Ejercicio de funciones consulares en nombre

de un tercer Estado
Ningún cónsul pUtlde ejercer funciones consula

res en nombre de un tercer Estado sin el consenti
miento del Estado de residetlcia.

Comentario
1) Mientras que el párrafo 5 del artículo 3 del pro

yecto se refiere al caso en que la jurisdicción de un
consulado o el ejercicio de las funciones de un cónsul
deba extenderse a la totalidad o a parte del territorio
de un tercer Estado, este artículo tiene por objeto regla
mentar el caso en que el cónsul, en su circunscripción,
quiera ejercer funcion~s co~sulares en nombre de u~
tercer Estado. Esta sltuaclOn puede presentarse prt-

. meramente cuando un tercer Estado no mantiene rela
ciones consulares con el Estado de residencia, pero
desea, sin embargo, garantizar a sus nacionales la pro
tección consular en ese Estado. Así, el Acuerdo de
Caracas entre Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y
Venezuela, relativo a las atribuciones de los respectivos
cónsules en cada una de las Repúblicas contratantes,
firmado el 18 de julio de 1911, disponía que los cónsu
les de cualquiera de las Repúblicas contratantes, resi
dentes ~n otra de las mismas, podían hacer uso de sus
atribudones en favor de los nacionales de las otras
Repúblicas contratantes que no tuvieran cónsul en el
mismo lugar (art. 6).

2) La ruptura de relaciones consulares es otro caso
en que el ejercicio de funciones consulares en nombre
de un tercer Estado responde a una necesidad práctica.

3) La legislación de muchos países prevé el ejer
cicio de funciones consulares en nombre de un tercer
Estado, pero 10 hace depender de la autorización del
jefe de Estado o del gobierno, o del ministro de rela
ciones exteriores.

4) Huelga decir que en los casos previstos en el
artículo, el cónsul rara vez podrá asumir el ejercicio de
todas las funciones consulares en nombre del tercer
Estado. En ciertos casos podrá limitarse a ejercer
únicamente algunas de ellas. El articulo prevé tanto el
cumplimiento ocasiona! de ciertas funciones consulares
como el ejercicio constante de esas funciones. En
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ambos casos se necesita el consentimiento del Estado
de residencia. i

ArtIculo 8 J
Clases de jefes de oBcina consular

Los jefes de oficina consular son de cuatro
clases, a saber ~

1) Cónsules generales;
2) Cónsules;
3) Vicecónsules;
4) Agentes consulares.

Comentario
1) Si bien la categoría de los agentes diplomáticos

fue detenninada por los Congresos de Viena (1815) y
de Aquisgrán (1818), la clase de los cónsules no ha
sido aún codificada. Se han empleado los títulos más
diversos desde la época en que la institución de los
cónsules aparece en las relaciones entre los países.
Actualmente, la práctica de los Estados, según se de
duce de su legislación nacional y de las convenciones
internacionales, pennite comprobar una uniformidad
suficientemente grande en cuanto a las cuatro clases
mencionadas en el artículo 8 de modo que resulta posi
ble proceder a la codificación de las clases de jefes de
oficina consular y cumplir en materia de derecho consu
lar lo que hizo el Congreso de Viena en el derecho
diplomático hace ya más de 140 años.

2) La enumeración de las cuatro clases no significa
en modo alguno que los Estados que la acepten estén
obligados a utilizar en la práctica todas estas cuatro
clases. La única obligación que tendrán es la de nom
brar sus jefes de oficina consular en una de las cuatro
clases mencionadas en el artículo 8. Por consiguiente,
aquellos Estacos cuya legislación no prevea todas esas
cuatro clases no estarán en modo alguno obligados a
modificar su derecho interno.

3) Cabe advertir que la expresión "agente consular"
se emplea en este artículo en un sentido técnico que
difiere fundamentalmente del significado general que
le han dado ciertos instrumentos internacionales para
designar todas las clases de funcionarios consulares.

4) Segúll ciertas legislaciones, los agentes consul~i

res tienen atribuciones más restringidas que las de lis
cónsules generales o los cónsules; se limitan a la pro
tección del comercio y la navegación; son nombrados,
con el acuerdo del Estado de residencia, no por el go
bierno del Estado que envía, sino, en el lugar, por
cónsules de este Estado y quedan a las órdenes de los
cónsules que los han nombrado. La Comisión desea
llamar especialmente la atención de los gobiernos acerca
de esta clase de funcionarios consulares y pedirles in
formaciones detalladas que permitan establecer cuáles
son las atribuciones de los agentes consulares según
el derecho interno de los diferentes Estados y la forma
de su nombramiento, y determinar la medida en la cual,
en la práctica, se utiliza ahora la institución de los
agentes consulares. Estos datos constituirán una base
para la decisión definitiva sobre esta clase de funcio
narios consulares cuando la Comisión reanude el exa
men de esta cuestión.

5) La legislación interna de unos cuantos Estados
admite que los vicecónsules y los agentes consulares
ejerzan una actividad lucrativa en el Estado de resi
dencia ; algunas convenciones consulares confirman
excepcionalmente esta práctica (véase el párr. 7 del
arto 2 de la convención consular del 31 de diciembre
de 1951 entre Francia y el Reino Unido, relativa a los



~tes consulares). En el proyecto del Relator &pe
cW, los vicecónsules y los agentes consulares que ejer
cen una actividad luaativa están asimilados a los
cónsules honorarios. cuya condición jurídica es objeto
del capitulo III del proyecto.

6) No influye en la clasificación propuesta el hecho
de que ciertas l~slaciones incluyan también en la
clasificación a los Jefes de las secciones consulares de
las misiones diplomáticas. pues la expresión jefe de
sección consular de una miSIón diplomatica indica sim
plemente una función y no una nueva clase de funcio
narios consulares.

7) Cabe subrayar que el artículo se refiere única
mente a los jefes de oficina (los titulares) Y no se
propone en modo alguno limitar la facultad de los Esta
dos para determinar los titulos de los funcionarios y
empleados consulares subalternos del jefe de oficina y
que trahajan bajo su dirección.

Articulo 9
Adquisición de la condición jundica consular
Se consideran como cónsules, en el sentido de

los presentes artículos, los funcionarios nombra
dos por el Estado que envía en una de las cuatro
clases enumeradas en el artículo 8 y reconocidos
como tales por el Estado en cuyo territorio han de
ejercer sus funciones.

Comentario
1) En este articulo se enuncia un principio funda

mental que se desarrolla en los articulas siguientes. En
él se indican las dos condiciones que se requieren para
que una persona pueda ser considerada como cónsul
según el derecho internacional, a saber:

a) Que sea nombrada por la autoridad competente
del Estado que envía como cónsul general, cónsul, vice
cónsul o agente consular. y

b) Que sea reconocida como tal por el gobierno del
Estado en cuyo territorio ha de ejercer sus funciones.

2) Esta disposición es necesaria para hacer ver que
los artículos elaborados por la Comisión se refieren
únicamente a los cónsules que tienen una condición
jurídica internacional, y a los miembros de su personal,
y que no son aplicables a las personas que, si bien
poseen el título de cónsul, sólo ejercen actividades en
los servicios internos del Estado.

Artículo 10
Competencia para nombrar y reconocer

a los cónsules
1. La competencia para nombrar a los cónsules

y el modo de ejercerla se rigen por el derecho in
terno del Estado que envía.

2. La competencia para reconocer a los cónsules
y la forma de otorgar el reconocimiento se rigen
por el derecho interno del Estado de residencia.

Comentario
1) En derecho internacional no existen reglas que

determinen la autoridad del Estado que tiene competen
cia para nombrar cónsules. Esta cuestión se rige por
el derecho interno de cada Estado. Los cónsules, por
lo menos los de las dos primeras clases, son nombrados
sea por el jefe del Estado a propuesta del gobierno,
sea por el gobierno, sea por el ministro de relaciones
exteriores. En un mismo Estado puede ser diferente
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la autoridad que nombra a los cónsules ~erales y a
los cónsules de la que nombra a los VIcecónsules y
agentes consulares, asi como cuando se trata de cónsu
les de carrera o de cónsules honorarios.

2) Lo mismo puede decirse en 10 que respecta a la
forma de nombramiento de los cónsules. Esta cues
tión se rige también por el derecho interno de cada
Estado que determina los requisitos para ser nombrado
cónsul. el procedimiento de nombramiento y la forma
de los documentos que se confieren a los cónsules. Por
ejemplo. en algunos Estados. cuando los agentes COD..qJ
lares son nombrados por una autoridad central. 10 son
a propuesta del cónsul del cual han de depender y bajo
cuya dirección trabajarán. Como en lo pasado se han
emitido a veces opiniones errón~ afirmando que sólo
los jefes de Estado tenían facultad para nombrar a los
cónsules y como en estas opiniones se basaron en la
práctica incluso ciertas pretensiones. ha parecido opor
tuno enunciar en este articulo que la competencia para
nombrar a los cónsules y la fonr.a de ejercerla son
objeto de la legislación interna de cada Estado. Esta
norma resuelve todas esas divergencias de opinión y
permite evitar en lo porvenir dificultades que pueden
perjudicar las buenas relaciones entre los Estados.

3) El derecho internacional tampoco determina la
autoridad competente para conceder el reconocimiento
al cónsul nombrado por el Estado que envía ni la forma
de este reconocimiento. El presente proyecto sólo prevé
que. además del reconocimiento definitivo otorgado por
medio de un exequátur (art. 13). existe un reconoci
miento provisional (art. 14). Por lo tanto, corresponde
al derecho interno reglamentar las demás cuestiones
que son objeto de este artículo.

4) Sin perjuicio del artículo 8, que se refiere a las
clases de los jefes de oficina consular. todos los Estados
pueden determinar la jerarquía de sus cónsules; tam
bién pueden decidir si recurrirán a los servicios de
cónsules honorarios y en qué medida. Sin embargo.
cuando se trata del envío de un cónsul al extranjero.
también debe tomarse en consideración la opinión del
Estado de residencia. Asimismo, este Estado puede no
admitir cónsules honorarios o poner como condición
para su reconocimiento que el cónsul sea nombrado en
una clase determinada, si esta cuestión no se ha resuelto
en el momento de la creación del consulado. Por esta
razón, se recomienda que esta cuestión sea resuelta
antes por negociación entre los Estados interesados.
No obstante, esta cuestión no tiene tanta importancia
como para motivar una disposicié,n especial al efecto.
análoga al artículo 14 del proyecto de artículos sobre
relaciones e inmunidades diplomáticas.

5) El principio en que se basa el párrafo 1 de este
artículo ha sido codificado en forma diierente en la
Convención de La Habana de 1928 relativa a los cónsu
les, cuyo artículo 2 estipula que:

"La forma y los requisitos para nombrarlos y las
clases y categorías de los cónsules serán regulados por
el derecho interno del respectivo Estado."

Teniendo en cuenta la evolución del derecho internacio
nal que se refleja en las convenciones internadonales
y en el presente proyecto, cuyo artículo 12 contiene
disposiciones relativas a la carta patente, la Comisión
presenta en el párrafo 1 una disposición más restrin
gida, pero la completa en el párrafo 2 con una disposi
ción en que se indica que la competencia para reconocer
a los cónsules y la forma de otorgar este reconoci
miento se rigen por el derecho interno del Estado de
reddencia.



Articulo 11
Nombramiento de nacionales del Estado

de residencia
Los funcionarios consulares no pueden ser ele

gidos entre las nacionales del Estado de residencia
más que con el consentimiento expreso de éste.

Comentario

Cuando el Estado que envía desee nombrar jefe de
oficina consular o funcionario consular a una persona
que sea nacional del Estado de residencia o que sea
a la vez nacional del Estado que envía y del Estado
de residencia, sólo puede hacerlo con el consentimiento
expreso del Estado de residencia. En efecto, éste es un
caso en que los deberes del funcionario consular para
con el Estado que envía pueden ser contrarios a sus
deberes de ciudadano del Estado de residencia. Cabe
advertir que, según los términos de este artículo, no se
requiere el consentimiento del Estado de residencia si
el funcionario consular es nacional de un tercer Estado.
Este articulo corresponde al artículo 7 del proyecto de
artículos sobre relaciones e inmunidades consulares.

Artículo 12
Carta patente

l. Los jefes de oficina consular reciben del
Estado que los nombra plenos poderes en forma
de carta patente u otro documento similar exten
dido para cada nombramiento y que indica, por lo
general, los nombres y apellidos del funcionario
consular, la categoría y la clase consular, la cir
cunscripción consular y la sede del consulado.

2. El Estado que nombra al cónsul comunicará
la carta patente, por vía diplomática o por otra vía
adecuada, al gobierno del Estado en cuyo territo
rio el cónsul habrá de ejercer sus funciones.

3. Cuando el Estado de residencia lo acepte, la
carta patente puede ser reemplazada por una noti
ficación hecha por el Estado que envía al Estado
de residencia, relativa al lugar de destino del cón
sul de que se trate. En este caso, se aplican mu
tatis mutandis las disposiciones de los párrafos 1
y 2 del presente artículo.

Comentario

1) Por regla general, se extiende al cónsul un docu
mento oficial denominado carta patente (en francés let
tre de provision, lettre patente, commission consulaire).
El instrumento que se extiende a los vicecónsules y a
los agentes consulares lleva a veces un título diferente
(en francés brevet, décret, patente o licence).

2) En el artículo 12 se utiliza la expresión ((carta
patente" para referirse a los documentos oficiales de
los jefes de oficina consular de todas las clases. Si bien
puede justificarse el designar con otro nombre los
plenos poderes que se extienden a los funcionarios
consulares que no son nombrados por las autoridades
centrales del Estado, la significación jurídica de estos
documentos desde el punto de vista del derecho inter
nacional es la misma. Este procedimiento es tanto más
necesario cuanto que la forma de nombrar a los cónsu
les se rige por el derecho interno del Estado que envía.

3) Aunque la forma de la carta patente s~a objeto
del derecho interno de los Estados, el párrafo 1 de este
artículo indica 10 que debe contener toda carta patente
a fin de que el Estado de residencia pueda establecer
claramente la jurisdicción del cónsul y su condición
jurídica. La expresión "por lo general" indica clara-
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mente que se trata de una disposición cuya inobservan
cia no tendrá por resultado la nulidad de la carta
patente. El mismo párrafo enuncia, en conformidad
con la práctica, que la carta patente debe extenderse
para cada nombramiento. Así, si se nombra al cónsul
para otro lugar, aunque sea en el territorio del mismo
Estado, deberá extenderse una nueva carta patente.
También en este punto la Comisión desearía obtener
datos más amplios sobre la práctica actual.

4) Algunas convenciones bilaterales determinan el
tenor o la forma de la carta patente (véase, por
ejemplo, el artículo 3 de la convención de 31 de di
ciembre de 1913 entre Cuba y los Países Bajos y el
artículo IV de la convención de 20 de mayo de 1948
entre España y Filipinas, que estipula que el docu
mento ordinario de nombramiento debe firmarlo el jefe
de Estado y llevar estampado el gran sello del Estado).
Huelga decir que en esos casos el tenor o la forma de
la carta patente debe corresponder a las disposiciones
de la convención en vigor.

S) El cónsul conserva en su poder la carta patente
con el exequátur, pues constituye un documento im
portante del que puede servirse en todo momento ante
las autoridades de su circunscripción para comprobar
su posición oficial.

6) Si bien la carta patente, en el sentido anterior
mente indicado, constituye el documento ordinario de
nombramiento, la práctica reciente de los Estados
parece admitir, cada vez más, documentos de carácter
menos formal tales como una notificación referente al
lugar de destino del cónsul. Por esta razón, ha pare
cido necesario tener en cuenta esta práctica en el párra
fo 3 del artículo 12.

7) Para la presentación de la carta patente muchas
legislaciones nacionales y convenciones internacionales
prescriben la vía diplomática, y en particular la Con
vención de La Habana de 20 de febrero de 1928 (art.
4) . Esta vía parece imponerse como procedimiento
normal para la obtención del exequátur. Sin embargo,
teniendo también en cuenta las circunstanóas y los
casos en que no sea posible valerse de esta vía o en
que sea conveniente otro procedimiento, el texto del
párrafo 3 señala expresamente, además de la vía diplo
mática, "o por otra vía adecuada".

Artículo 13
Exequátur

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 14
y 16, los jefes de oficina consular no pueden entrar
en funciones sin haber obtenido el reconocimiento
definitivo del gobierno del Estado en que hayan
de ejercerlas. Este reconocimiento se otorga por
medio de un exequátur.

Comentario

1) El exequátur es el acto en virtud del cual el
Estado de residencia otorga al cónsul extranjero el
reconocimiento definitivo y le confiere así el derecho a
ejercer sus funciones consulares. El exequátur, por
tanto, confiere al cónsul autoridad ante el Estado de
residencia. El mismo término sirve también para desig
nar el documento que contiene ese reconocimiento.

2) Como se indica en el artículo 10 la competencia
para otorgar el exequátur se rige por el derecho interno
del Estado de residencia. En muchos Estados, el exe
quátur es concedido por el jefe de Estado, si la carta
patente está firmada por el jefe del Estado que envía,
y por el ministro de relaciones exteriores en los otros



casos. En muchos Estados el exequátur lo otorga
siempre el ministro de relaciones exteriores. En ciertos
paises, la concesión del exequátur está reservada al
gobierno.

3) Como se deduce del artículo 10 la forma del exe
quátur se rige también por el derecho interno del Esta
do de residencia, por lo cual ~ay muchas diferencias.
Según la información de que dispone la Comisión, los
tipos de exequátur que más se utilizan en la práctica
son los siguientes:

Concedida mediante:
a) Un acuerdo del jefe del Estado, firmado por él

y refrendado por el ministro de relaciones exteriores,
cuyo original se entrega al cónsul;

b) Un acuerdo firmado en la misma forma, pero del
cual sólo se entrega al cónsul una copia certificada con
forme por el ministro de relaciones exteriores;

e) Una transcripción en la carta patente, para lo
cual, a su vez, se utilizan diversas formas;

d) Una comunicación por vía diplomática al Estado
que envía.

4) En ciertas convenciones se emplea el término exe
quátur en su acepción formal para designar solamente
las formas mencionadas en los puntos a) a e). Como
deben tener en cuenta también los casos en que el exe
quátur se otorga al cónsul en forma simplificada, dichas
convenciones mencionan además del exequátur otras
formas de autorización definitiva para ejercer las fun
ciones consulares (convención consular de 12 de enero
de 1948 entre Costa Rica y los Estados Unidos, artícu
lo I), o no emplean el término exequátur.

5) Como se explica en el artículo sobre definiciones,
el término exequátur se emplea en dicho artículo, al
menos por ahora, para designar la autorización defini
tiva concedida por el Estado de residencia a un cónsul
extranjero para ejercer las funciones consulares en el
territorio del Estado de residencia, cualquiera que sea
la forma de dicha autorización. En efecto, no se cree
que el criterio formal baste por sí solo para establecer
una distinción entre actos que tienen el mismo fin y el
mismo significado jurídico.

6) Dado que los artículos siguientes prevén que el
cónsul puede obtener un reconocimiento provisional
antes de recibir el exequátur (art. 14) o puede ser ad
mitido como jefe interino para ejercer temporalmente
las funciones consulares en los casos previstos en el
artículo 16, se ha limitado el alcance del artíc"lo ha
ciendo referencia a esos dos artículos del proyectlJ.

7) La concesión del exequátur a un cónsul nom
brado jefe de una oficina consular se extiende de pleno
derecho a los miembros del personal consular que tra
bajan bajo su dirección y su responsabilidad. Por ello
no es necesario que los cónsules que no son jefes de
oficina presenten su carta patente y obtengan el exe
quátur. Una notificación del jefe de oficina consular
a las autoridades compeh:.ntes del Estado de residencia
basta para que se los admita al beneficio de los presen
tes artículos y de los acuerdos en vigor aplicables en la
materia. Pero si el Estado que envía desea obtener
también el exequátur para uno o varios funcionarios
consulares que tienen categoría de cónsul, nada le im
pide solicitarlo.

8) Se reconoce en general que el Estado de resi
dencia puede negar el exequátur a un cónsul extran
jero. Ese derecho se admite implícitamente en el
artículo y la Comisión no ha creído que sea necesario
enunciarlo en forma explícita.
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9) La. única cuestión que se discute es la de saber si el
Estado que ha negado el exequátur debe comunicar los
motivos de dicha negativa al gobierno interesado. La.
Comisión ha preferido, al menos por ahora, no tratar
esta cuestión. El silencio que el proyecto guarda sobre
este punto debe interpretarse como que se deja la cues
tión al juicio del Estado de residencia, pues, como la
práctica de los Estados es diversa y contradictoria, no
es posible deducir la existencia de una regla que im
ponga a los Estados la obligación de explicar los moti
vos de su decisión en esos casos.

Articulo 14
Reconocimiento provisional

Hasta que se otorgue- el exequátur, el jefe de
oficina consular puede ser admitido provisional
mente al ejercicio de sus funciones y al beneficio
de los presentes artículos y de los acuerdos en
vigor aplicables en la materia.

Comentario

1) El reconocimiento provisional tiene por objeto
permitir que el cónsul comience a ejercer sus funciones
antes de que le sea concedido el exequátur. El proce
dimiento que se emplea para obtener el exequátur lleva
cierto tiempo. Por otra parte, la mayoría de los asun
tos que son de la competencia del cónsul no admiten
demora alguna. Por ello, la institución del reconoci
miento provisional ofrece una solución muy práctica.
ESQ explica por qué está tan extendido el reconoci
miento provisional, como lo demuestran muchas con
venciones consulares, entre otras la Convención de la
Habana de 1928 (párr. 2 del art. 6).

2) Cabe señalar que el artículo no obliga a dar el
reconocimiento provisional por escrito. Dicho recono
cimiento puede otorgarse también mediante una comu
nicación verbal a las autoridades del Estado que envía,
incluso al propio cónsul.

3) Sobre este punto, algunas convenciones bilatera
les van aún más allá y admiten en cierto modo un
reconocimiento automático. En efecto, estipulan que
los cónsules, jefes de oficina, pueden ser admitidos pro
visionalmente de pleno derecho al ejercicio de sus fun
ciones consulares y al beneficio de las disposiciones de
la convención, a menos que el Est jo de residencia se
oponga a ello. Dichas convenciones sólo prevén la con
cesión del reconocimiento provisional por un acto indi
vidual en los casos en que sea necesario. La mayoría
de la Comisión ha opinado que la fórmula empleada en
el artículo es más adecuada para una convención mul
tilateral como la prevista en el presente proyecto.

4) En virtud de este artículo, el Estado de residen
cia debe prestar asistencia y protección al cónsul reco
nocido a título provisional y debe garantizarle el goce
de los privilegios e inmunidades conferidos a los jefes
de oficina consular por los presentes artículos y por los
acuerdos en vigor aplicables en la materia.

Articulo J5
Obligación de informar a las autoridades

de la circunscripción consular
El gobierno del Estado de residencia está obli

gado a comunicar sin dilación a las autoridades
competentes de la circunscripción consular que el
cónsul está autorizado a asumir sus funciones.
Asimismo, está obligado a velar por que se tomen
las medidas necesarias para que el cónsul pueda
cumplir las obligaciones de su cargo y sea admi-



tido al beneficio de los presentes artículos y de
los acuerdos en vigor aplicables en la materia.

Comentario
1) El reconocimiento provisional o definitivo entraña

para el gobierno del Estado de residenda 1:na doble
obligación:

a) Debe informar inmediatamente a las autoridades
competentes de la circunscripción consular que el cón
sul está autorizado a asumir sus funciones;

b) Debe velar por que se tomen todas las medidas
necesarias para que el cónsul pueda desempeñar sus
funciones y ser admitido al beneficio d~ los presentes
artículos y de los acuerdos en vigor aplicables en la
materia.

2) Sin embargo, el cónsul puede entrar en funciones
aunque no se cumplan esas obligaciones. En caso de
que el gobierno del Estado de residencia no las cumpla,
el cónsul puede presentar a las autoridades superiores
de su circunscripción su carta patente y su exequátur.

Articulo 16
Jefe interino del consulado

1. Si el puesto de jefe del consulado está va
~~nte o si el jefe del consulado no puede ejercer
sus funciones, asumirá temporalmente el consu
lado un jefe interino cuyo nombre se comunicará
a las autoridades competentes del Estado de resi
dencia.

z. Las autoridades compet¡,entes deben prestar
asistencia y protección al jefe interino y admitirle,
durante su gestión, al beneficio de los presentes
artículos y de los acuerdos en vigor aplicables en
la materia por igual razón que al jefe de oficina
consular de que se trate.

Comentario
1) La institución del jefe interino ha entrado en la

práctica desde hace tiempo, como se ve en muchos
reglamentos nacionales relativos a los cónsules y en
PIuchas convenciones consulares. Por lo tanto, el texto
propuesto no hace más que codificar la práctica exis
tente.

2) La función del jefe interino en el servicio con
lar corresponde a la del encargado de negocios ad
interim en el servicio diplomático. Teniendo en cuenta
la similitud de ambas instituciones, el texto del párra
fo 1 sigue de cerca el texto del artículo 17 del proyecto
de artículos sobre relaciones e inmunidades diplomá
ticas.

3) Cabe señalar que el texto deja a los Estados en
plena libertad en lo que se refiere al nombramiento de
jefe interino, que puede ser elegido entre los funciona
rios del consulado de que se trate o de cualquier otro
consulado del Estado que envía, o entre los funciona
rios de una misión diplomática de este Estado. En los
casos en que no haya funcionarios consulares que pue
dan asumir esa función, el jefe interino puede ser ele
gido también entre los empleados consulares (véase la
Convención de La Habana, art. 9). El texto autoriza
también al Estado que envía, si éste lo juzga oportuno,
a nombrar al jefe interino antes de que el jefe del
consulado se vea impedido de ejercer sus funciones.

4) La palabra "temporalmente" pone de relieve que
las funciones del jefe interino no pueden prolongarse
hasta el punto de convertirlo de hecho en jefe perma
nente de consulado, salvo acuerdo entre los Estados
interesados.
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5) La cuestión de saber si debe considerarse al
cónsul como impedido de ejercer sus funciones, es una
cuestión de hecho que debe ser resuelta por el Estado
que envía. No es conveniente una reglamentación
demasiado rígida sobre este punto.

6) Por "autoridades competentes" se entienden las
autoridades designadas por la legislación o el gobierno
del Estado de residencia para mantener las relaciones
del gobierno con los cónsules e..xtranjeros.

7) Mientras ejerce la dirección del consulado, el
jefe interino posee las mismas atribuciones que el jefe
del consulado y goza de los mismos privilegios e inmu
nidades. En lo que se refiere a la precedencia del jefe
interino, esta cuestión se rige por el párrafo 5 del artícu
lo 17 del presente proyecto.

Artículo 17
Precedencia

1. El orden de 'precedencia de los cónsules en
su respectiva clase está determinado por la fecha
de concesión del exequátur.

Z. En caso de que el cónsul, antes de obtener el
exequátur, sea admitido a título provisional, el
orden de precedencia está determinado por la
fecha de concesión de este reconocimiento provi
l:i~onal y se mantiene aun después de la concesión
del exequátur.

3. Si dos o más consules obtienen el exequátur
o el reconocimiento provisional en la misma fecha,
el orden de precedencia entre ellos se determina
por la fecha de presentación de sus cartas patentes.

4. Los jefes de oficina titulares tienen prece
dencia sobre los funcionarios consulares que no lo
son.

5. El orden de precedencia de los funcionarios
consulares encargados interinamente de un consu
lado sigue al de todos los jefes de oficina titulares
de la clase a que pertenecen los jefes de oficina
que reemplacen. Entre ellos, el orden de prece
dencia es el mismo de los jefes de oficina respec
tivos.

Comentario

1) La cuestión de la precedencia de los cónsules no
ha sido reglamentada hasta la fecha por el derecho
internacional, a pesar de tener un interés práctico in
negable. En efecto, en muchas ciudades los cónsules
forman un cuerpo consular y la cuestión de la prece
dencia se plantea muy naturalmente tanto en el seno
de dicho cuerpo como en las ceremonias y fiestas ofi
ciales. No existiendo una reglamentación internacional,
los Estados han reglamentado libremente el orden de
precedencia de los cónsules. Según se ha informado
a la Comisión, la práctica permite observar ciertos usos
uniformes que el presente artículo intenta codificar.

2) Al parecer, según una práctica muy común, los
cónsules de carrera tienen precedencia sobre los cón
sules honorarios. Esta cuestión se examina en el ca
pítulo IU del presente proyecto.

3) El párrafo 5 señala el orden de precedencia de los
jefes interinos con arreglo al de los jefes de oficina que
reemplazan. Esta solución se justifica dado el carácter
de la función interina. Tiene también ventajas prácti
cas innegables, porque en esta forma es fácil establecer
el orden de precedencia.



Articulo 18
Cumplimiento ocasional de actos diplomáticos
En un Estado en que no exista misión diplomá

tica del Est~do que envía, un cónsul puede
cumplir, de modo ocasional, los actos diplomáticos
que el gobierno del Estado de residencia autorice
en tales casos.

Comentario
1) Este artículo tiene en cuenta la situación especial

de un cónsul en un país donde el Estado que envía no
tiene misión diplomática y en que el cónsul es el único
repre'.sentante oficial de su Estado. Como la práctica
10 ha demostrado, dicho cónsul tendrá que efectuar
ocasionalmente actos que normalmente son de la com
petencia de las misiones diplomáticas y que exceden
las atribuciones consulares. Para ejecutar actos de
carácter diplomático, según este artículo, es indispensa
ble el consentimiento expreso o tácito del Estado de
residencia.

2) A diferencia del articulo 19, este artículo se re
fiere únicamente a la ejecución ocasional de actos diplo
máticos. Esa ejecución, aun cuando sea frecuente, no
modifica la condición jurídica del cónsul ni le confiere
ningún derecho a los privilegios e inmunidades diplo
máticos.

Artículo 19
Reconocimiento de la condici6n diplomática

a los c6nsules
En un Estado en que no tenga misión diplomá

tica el Estado que envía, se puede encargar al
cónsul de funciones diplomáticas con el asenti
miento del Estado de residencia. En este caso,
lleva el título de cónsul general-encargado de ;¡le
gocios y goza de los privilegios e inmunidades
diplomáticos.

Comentario
1) Este artículo prevé el caso en que el Estado. que

envía quiera encargar a su cónsul, no ya act?s dIplo
máticos ocasionales, como se prevé en el artIculo 18,
sino todas las funciones diplomáticas, posibilidad que
contempla la legislación de varios países. Parece que
los Estados tienen hoy menos tendencia que en lo
pasado a encargar a sus cónsules de funciones diplo
máticas. Aunque el caso no sea muy frecuente en la
actualidad, la Comisión opina que cot;lviene i?cluirl.o
en una codificación general de las relaCIOnes e mmUnI
dades consulares.

2) Los cónsule~ en~argados de func!ones diplOJ;náti
cas tenían' denommacIones bastante dIversas antIgua
mente: comisario y cónsul general, agente diplomático
y cónsul general, encargado de negoc!os-cónsul get;l~r,al
o cónsul general-encargado de negocIOS. La ComIsIOn
ha adoptado esta última expresión, que se ajusta más
a la naturaleza de la misión que ejerce en tal caso el
cónsul.

3) El cónsul general-encargado de negocios debe
tener el exequátur y ser acred~tado al mismo tien:'-p.o
por medio de una carta credenCIal. Goza de los PrIVI
legios e inmunidades diplomáticos.

4) En la Comisión se planteó la cuestión de determi
nar si no corresponde más bien incluir el artículo 19,
del mismo modo que el artículo 18, en el proyecto de
artículos sobre relaciones e inmunidades dipto.náticas.
Como en los dos casos las atribuciones consulares pre
dominan e imprimen carácter decisivo a la función, la
Comisión estimó que se los debía mantener en el pro
yecto sobre ¡-elaciones e inmunidades consulares.

Articulo 20
Retiro del exequátur

1. Si la conducta del cónsul da ocasión a moti
vos graves de queja, el Estado de residencia puede
pedir al Estado que envía que retire al cónsul d-=
que se trate o que ponga término a sus funciones,
según el caso.

2. Si el Estado que envía se niega a atender la
petición de retiro a que se refiere el párrafo 1 del
prf'Sente artículo o no la atiende dentro de un
término prudencial, el Estado de residencia puede
retirar el exequátur a dicho cónsul.

3. En caso de retiro del exequátur, el cónsul
respecto de quien Sd tome esta medida no podrá
seguir ejerciendo las funciones consulares.

Comentario
1) Es usual hablar de retiro del exequátur para

referirse a la anulación del reconocimiento del cónsul
por el Estado de residencia, aunque no se exija la su
presión o la devolución del documento en que se ha
consignado la concesión del exequátur.

2) Cabe sefialar que el retiro del exequátur debe
estar precedido siempre, según los términos del artículo,
de una petición tendiente a que el Estado que envía
retire al cónsul o ponga término a sus funciones. Esta
última expresión se aplica sobre todo al caso en que el
cónsul es nacional del Estado de residencia, cosa fre
cuente cuando se trata de cónsules honorarios.

3) El derecho del Estado de residencia a presentar
la petición mencionada en el párrafo 1 se limita a los
casos en que la conducta del cónsul da ocasión a moti
vos graves de queja. Por 10 tanto, el retiro del exe
quátur es una medida individual que sólo puede
tomarse como consecuencia de tal conducta. La obliga
ción de pedir que se retire al cónsul o se ponga término
a sus funciones antes de proceder al retiro del exequá
tur constituye cierta garantía contra un retiro arbitr~

rio. Esta garantía es tanto más necesaria cuanto que
el retiro arbitrario del exequátur puede causar serios
perjuicios al Estado que envía, interrumpiendo en forma
brusca o injustificada el ejercicio de las funciores del
cónsul en las esferas en que Sll intervención, cotidiana,
por así decir, es absolutamente indispensable (activi
dades diversas en cuestiones de comercio y de navega
ción, extensión de visados, legalización de firmas, tra
ducción de documentos).

4) En caso de retiro del exequátur. el cónsul objeto
de esta medida no puede seguir ejerciendo las funcio
nes consulares. Pierde asimismo el beneficio de lus
presentes artículos y de los acuerdos en vigor aplicables
en la materia. En otro artículo se trata la cuestión
de determinar si el cónsul continúa gozando en tal
caso de las inmunidades consulares hasta el momento
de dejar el país o hasta la expiración de un plazo pru
dencial que le permita poner términc a sus funciones.

Artículo 21
Nombramiento del personal consular

Sin perjuicio de las disposiciones de los artícu
los 11, 22 Y 23, el Estado que envía nombra a su
arbitrio a los miembros del personal consular.

Comentario
1) La obligación que tiene el Estado de residencia

de aceptar el número necesario de funcionarios consu
lares y de empleados consulares resulta del acuerdo en
virtud del cual dicho Estado da su consentimiento al
establecimiento de relaciones consuiares y, sobre todo,
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de su asentimiento al establecimiento del consulado.
No basta otorgar el exequátur al jef~ de oficina consu
lar para asegurar el buen funcionamiento del consulado,
pues el cónsul no puede cumplir las múltiples tareas
que supone el ejerctcio de las funciones consulares sin
la ayuda de colaboradores cuya competencia, categoría
y número depende de la importancia del consulado.

2) Este articulo se refiere exclusivamente al perso
nal subalterno que ayuda al jefe de oficina en el eje~'

cicio de las funciones consulates, pues el procedimiento
de nombramiento del jefe de oficina consular y de su
r~nocimiento por el Estado de residencia y también
del retiro de ese reconocimiento es objeto de los articu
los anteriores del proyecto.

3) Las categorías del personal de un consulado son
dos:

a) Los funcionarios consulares, o sea, las personas
que pertenecen al servicio consular y ejercen una fun
ción consular;

b) Los empleados del consulado, o sea, las personas
que de~~peñan actividades administrativas, técnicas o
de servtCl".

4) El Estado que envía nombra a su arbitrio a los
miembros del personal consular, pero, como se deduce
de la reserva hecha en el articulo 21, hay excepciones
a esta regla:

a) Como se dispone en el articulo 11, los funciona
rios consulares no pueden ser etegidos entre los nacio
nales del Estado de residencia más que con el consenti
miento expreso de éste;

b) El artículo 22, que concede al Estado de residen
cia el derecno a limitar en ciertos casos el número del
personal consular, constituye otra excepción;

e~ Por último, la facultad de rechazar en cualquier
mümento a un miembro del personal consular o de
declararlo no aceptable. que el articulo 23 concede al
Estado de residencia, constituye una tercera excepción
~ la regla que enuncia el articulo 21.

5) El derecho a nombrar en el consulado el número
necesario de funcionarios consulares y de empleados del
consulado se expresa en ciertas convenciones consu
lares recientes, entre otras las convenciones concertadas
por el Reino Unido con Noruega, el 22 de febrero de
1951 (art. 6); con Francia, el 31 de diciembre de
1951 (art. 3, párr. 6); con Suecia, el 14 de marzo
de 1952 (art. 6); con Grecia, el 17 de abril de 1953
(art. 6) ; con México, el 20 de marzo de 1954 (art. 4,
párr. 1); con Italia, ellO de junio de 1954 (art. 4)
y con la República Federal de Alemania el 30 de junio
de 1956 (art. 4, párr. 1).

6) Desde luego, la libertad de designar al personal
consular que se establece en el articulo 21 no supone
en modo alguno la exención de las formalidades de
visado en el Estado de residencia, cuando la entrada
en el territorio de este último está sujeta a la con
cesión de un visado.

Articulo 22
Número de miembros del consulado

A falta de acuerdo apreso sobre el número de
miembros del personal consular, el Estado de resi
dencia puede negarse a aceptar que ese número
exceda los límites de 10 que sea prudencial y nor
mal según las circunstancias y condiciones de la
circunscripción consular y las necesidades del
consulado de que se trilte.
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eOfttnllorio

1) El Relator Especial no induló esta disposición
en su proyecto original (A/CN.4/L.86), por estimar
que la cuestión a que se refiere el párrafo 1 del artículo
10 del proyecto de articulas sobre relaciones e inmuni
dad~s diplomáticas no se plantea respecto de los consu
lados cuyo personal, de ordinario, es mucho menos
numeroso.

2) No obstante, la mayoría de los miembros de la
Comisión, aunque consideró que existen al respecto
diferencias de orden nráctico entre las misiones diplo
máticas y los consulados, estimó conveniente reconocer
la competencia del Estado de residencia para resolver
la cuestión del número de miembros del consulado y,
por lo tanto, que era oportuno seguir a este respecto
el texto del artículo 10 del proyecto sobre relaclOnes
e inmunidades diplomáticas.

3) Este artículo se refiere al caso en que el Estado
de residencia estima que el número de miembros del
personal consular ha aumentado exageradamente. Si el
Estado de residencia estima que este personal es de
masiado numeroso, debe tratar ante todo de llegar p

un acuerdo con el Estado que envía. Si no lo logra, debe
tener, según la opinión de la Comisión, el derecho a
limitar el número de miembros del personal consular
del Estado que envía.

4) Ello no obstante, el derecho del Estado de resi
dencia no es absoluto. Dicho Estado debe tener en
cuenta no sólo las circunstancias de la circunscripción
consular sino, también, las necesidades del consulado
de que se trate, o sea, criterios objetivos, de los cuales
el más importante es el de las necesidades del consu
lado. Toda decisión :lel Estado de residencia cuyo
objeto sea limitar el número del personal consular debe
corresponder, si se aplican los dos criterios menciona
dos en el presente artícttlo, a 10 que sea prudencial y
normal.

ArtIculo 23
Persona declarada no aceptable

1. El Estado de residencia puede, en cualquier
momento, comunicar al Estado que envía que un
miembro del personal consular no es aceptable. El
Estado que envía retirará entonces a esa persona o
pondrá término a sus funciones en el consulado,
según el caso.

2. Si el Estado que envía se niela a ejecutar
o no ejecuta en un plazo prudencial las obligacio
nes que le incumben a tenor de 10 dispuesto en el
párrafo 1 del presente artículo, el Estado de resi
dencia puede negarse a reconocer a esa person~

como miembro del personal consular.

eomenlario

1) Este artículo, que se refiere exclusivamente al
personal cc.nsular, reconoce al Estado de residencia el
derecho a declarar en cualquier momento no aceptable
a un miembro del personal consular. Según los casos,
el Estado que envía está obligado entonces a retirar a
esta persona o a poner término a sus funciones.

2) La disposición del párrafo 1 se refiere a dos
situaciones distintas que pueden presentarse. Ante
todo, cuando se trata de un funcionario consular o de
un empleado del consulado recientemente nombrado, el
Estado de residencia, en el momento en que conoce de
este nombramiento y, en particular, cuando se le comu
nica el nombramiento, puede informar al Estado que
envía, si tiene objeciones respecto de la persona nom-



brada para el consulado, que esa persona no es acepta
ble. De ser del caso, puede hacerlo aun antes de que el
interesado llegue al país para asumir sus funciones en
el consulado. En cambio, cuando se trata de un miem
bro del personal consular que está ejerciendo sus fun
ciones en el Estado de residencia, éste puede solicitar
del Estado que envía que retire a esa persona o que
ponga término a sus funciones. Esta última frase se
refiere especialmente al caso en que el interesado sea
nacional del Estado de residencia y, asimismo, a aquel
en que, aunque sea nacional del Estado que envía, resi
día de manera permanente en el territorio del Estado
de residencia antes de ser nombrado para el consulado
del Estado que envia.

3) La expresión "persona no aceptable" empleada en
este artículo corresponde a la expresión "persona non
grata" que se utiliza de ordinario cuando se trata del
personal diplomático.

4) Si el Estado que envía se niega a cumplir o no
cumple en un plazo prudencial la obligación prevenida
en el párrafo 1, el párrafo 2 establece que el Estado de
residencia puede negarse a reconocer a la persona de
que se trate como miemhro del personal consular. Esto
quiere decir que dicha persona deja de gozar de todos
los privilegios e inmunidades consulares, salvo en el
ejercicio de sus funciones oficiales, y que, según el caso~

puede ser expulsada del territorio del Estado de resi
dencia.

5) Al igual que en el proyecto sobre privilegios e
inmunidades diplomáticas (artículo 8), el artículo no
dice si, al declarar no aceptable a un miembro del per
sonal consular, el Estado de residencia debe motivar
su decisión. Este silencio sólo puede interpretarse en
el sentido de que la comunicación de los motivos queda
al arbitrio del Estado de residencia.

6) No obstante, el Estado de residencia no debe de
clarar no aceptable a un miembro del personal consular
sin tener razón suficif':1te para hacerlo, aunque en el
texto no haya ninguul:'. disposición a este respecto. En
efecto, sería contrario a !",¡g obligaciones que asume el
Estado de residencia al dar su consentimiento para
que se establezca dicho consulado en su territorio, de
clarar arbitrariamente no aceptable a un miembro del
personal consular o a todos los miembros de ese
personal.

7) En la redacción primitiva propue<;h por el Rela
tor Especial, este artículo precisaba que el derecho pre
venido en el párrafo 1 puede ejercerse cuando la con
ducta de un miembro del personal consular deje mucho
que desear. Esta condición figura en ciertas conven
ciones consulares y se justifica por el hecho de que, por
lo común, los con'Oulados tienen un personal mucho
menos numeroso que las misiones diplomáticas. Por
esto, el retiro forzoso de un miembro del personal
consular puede obstar de modo mucho más grave el
ejercicio de las funciones consulares que el retiro de
un miembro de una misión diplomática el de las funcio
nes de la misión.

8) Sin embargo, varios miembros de la Comisión
hicieron objeciones en cuanto a que se estableciera esa
condición que, a su parecer, era exagerada. Algunos
de esos miembros estimaron en particular que la obliga
ción contenida en el texto propuesto y ,,¡egún la cual
el Estado de residencia debía indicar las razones por
las cuales la conducta de un miembro del consulado
deja mucho que desear, no convenía ni a los dos Esta
dos interesados ni a los funcionarios o empleados a
los que se aplicara esa medida. En cuanto a los miem-

bros del con.sulado, se estimó preferible seguir el mismo
proceclimiertto que establece el articulo 8 del proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas. Para faci
litar un acuerdo sobre este punto, el Relator Especial
retiró las palabras "cuya conducta deja mucho que
desear".

ArtIculo 24
Notilicaci6n de la llegada y de la salida de los

miembros del consulado, de los miembros de su
familia y de los miembros del personal privado
1. Deberá notificarse al ministerio de relaciones

exteriores del Estado de residencia o a la autori
dad designada por éste:

a) La llegada de los miembros del consulado
d~pués de su destinación al consulado, y también
su salida definitiva o la terminación de sus funcio
nes en el consulado;

b) La llegada y la salida definitiva de las perso
nas pertenecientes a la familia de los miembros
del consulado y, cuando haga al caso, el hecho de
que una persona entre a formar parte de su familia
o cese de pertenecer a su casa;

c) La llegada y la salida definitiva de los miem
bros del personal privado que se hallen d servicio
de las personc.s indicadas en el apartado a) del
presente párrafo y, cuando haga al caso, el hecho
de que cesen de estar a su servicio.

2. Análoga notificación se hará cada vez que se
contrate o se destituya en el lugar a los miembros
del personal consular.

Comentario

1) Este artículo impone al Estado que envia la obli
gación de notificar al Estado de residencia:

a) La llegada de los miembros del consulado des
pués de su destinación al consulado;

b) Su partida o la terminación de sus funciones en
el consulado;

e) La llegada de los miembros de la familia de los
miembros del consulado;

d) La llegada del personal privado de dichos miem
bros del consulado;

e) El hecho de que las personas a que se refiere el
apartado e) cesen de formar parte de la casa de los
miembros del consulado;

f) El hecho de que los miembros del personal pri
vado cesen de estar al servicio de los miembros del
consulado;

g) El hecho de que se contrate o se destituya en el
lugar a un miembro del personal consular.

2) Efectivamente, el Estado de residencia tiene inte
rés en saber en todo momento quiénes son las personas
que pertenecen al consulado del Estado que envia, ya
que tales personas pueden, aunque en diíerente medida
reclamar privilegios e inmunidades consulares. '

~ ) Es preciso señalar que el goce de los privilegios
e mmunidades consulares no está condicionado por la
notificación, salvo cuando se trate de una persona que
se encuentre en el territorio del Estado de residencia
en el momento de su nombramiento o en el momento
en que entre a formar parte de la casa de un miembro
del consulado (artículo 51 del presente proyecto).

4) Salvo que la legisL-lción del Estado de residencia
disponga 10 c~ntrario, la ~otiñcación se dirige al minis
terIO de relaCIones exterIores, el cual puede designar

l1



otra autoridad para que se le envíen las notificaciones
previstas en el artículo 24.

5) La obligación que impone el presente artículo está
compensada por el artículo 43, al menos en lo que se
refiere a los miembros del consulado, los miembros de
su familia y de su personal privado que no son nacio
nales del Estado de residencia, que establece la e."i:en
ción de las obligaciones referentes a la inscripción de
extranjeros y a los permisos de residencia y de trabajo.

6) El presente artículo corresponde al artículo 9 del
proyecto de artículos sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas.

SECCION 11. TERMINACION DE LAS
FUNCIONES CONSULARES

Articulo 25
Modos de terminación de las funciones

l. Las funciones de un jefe de oficina terminan,
entre otros casos, en los siguientes:

a) Retiro o destitución por el Estado que envía;
b} Retiro del exequátur;
c) Ruptura de las relac~ones consulares.
2. Las funciones de los demás funcionarios

"onsulares terminan en esos mismos casos, salvo
el que se indica en el apartado b) del párrafo 1 del
presente artículo, y también cuando el Estado de
residencia comunica, de conformidad al artículo
23, que da por terminadas esas funciones.

Comentario
1) Este artículo se refiere a los modos de termina

ción de las funciones de los miembros del consulado.
La enumeración del párrafo 1 no es completa y sólo
comprende los modos más corrientes de terminación
de esas funciones. Puede haber otros como, por ejem
plo, la defunción del funcionario o empleado consular,
la extinción del Estado que envía o la incorporación de
la circunscripción consular en otro Estado. Los casos en
los que terminan las funciones de un miembro del con
sulado se indican algunas veces en las convenciones
consulares.

2) La distinción entre la terminación de las funcio
nes del jefe de oficina y de las funciones de otros
funcionarios consulares se justifica por la diferencia
que existe en la forma de su nombramiento y en el
modo de terminación de sus funciones.

Articulo 26
Mantenimiento de las relaciones consulares en caso

de ruptura de las relaciones diplomáticas
La ruptura de las relaciones diplomáticas no

acarrea ipso facto la ruptura de las relaciones
consulares.

Comentario
Este artículo enuncia una norma de derecho inter

nacional generalmente aceptada. Al aprobarlo, la Co
misión reservó su decisión acerca del lugar que debe
darse al artículo. Quedó entendido que se lo podrá
agregar a las disposiciones del párrafo 2 del artículo 2,
si la Comisión las aprueba.

Articulo 27
Derecho a salir del territorio del Estado de resi

dencia y facilidades que han de concederse para
lasa/ida
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo

4C, el Estado de rebldencia está obligado a permitir

la salida de su territorio, incluso en caso de con
flicto armado, de los miembros del consulado cuyas
funciones hayan terminado, de 108 miembros de su
familia y del personal privado que se halle a BU
servicio exclu-::;ivo.

2. El Estado de residencia concederá a todas
las personas a que se refiere el párrafo 1 del pre
sente articulo las facilidades necesaria& para salir
de su territorio en cuanto estén listas para hacerlo.
Está obligado a protegerlas hasta el momento de
su partida. En caso de necesidad. debe poner a
su disposición los medios de transporte indispensa
bles para ellas y para sus efectos personales.

3. Las disposiciones del párrafo 2 del presente
artículo no se aplican cuando el miembro del
consulado sea destituido en el lugar de residencia
por el Estado que envía.

Comentario
1) En lo pasado, muchas veces se ha impedido a los

cónsules que salgan del territorio al terminar sus funcio
nes, especialmente en caso de conflicto armado. Incluso
como una cuestión de doctrina se ha puesto en duda su
derecho a salir del territorio después de terminadas sus
funciones, en caso de conflicto armado. Por este mo
tivo, la Comisión creyó indispensable enunciar en el
párrafo 1 del presente artículo el derecho del Estado
que envía a que lv-> miembros de sus consulados, los
miembros de la familia de éstos y el personal privado
que se halle a su servicio exclusivo puedan salir del
territorio del Estado de residencia.

2) La expresión "en cuanto estén listas para ha
cerlo" en el párrafo 2 del presente artículo debe inter
pretarse en el sentido de que el Estado de residencia
está obligado a conceder a las personas mencionadas
en este artículo el tiempo necesario para preparar su
partida y disponer el transporte <.le sus bienes y efectos
personales.

3) Este artículo corresponde al artículo 42 del pro
yecto de artículos sobre relaciones e inmunidades diplo
máticas. Fue necesario incluir en este artículo disposi
ciones más expresas y detalladas debido a las diferen
cias que existen entre la situación jurídica de los
miembros de la misión diplomática y la de los funciona
rios y empleados consulares.

4) En virtud de 10 dispuesto en el artículo SO del
presente proyecto, este artículo no se aplica a las perso
nas que son nacionales del Estado de residencia.

Articulo 28
Protección de los locales y archivos consulares

y de los intereses del Estado que envia
l. En caso de ruptura de las relaciones consula

res entre el Estado que envía y el Estado de
residencia:

a) El Estado de residencia está obligado a res
petar y a proteger, incluso en caso de conflicto
armado, los locales consulares, los bienes que allí
se halien y también los archivos consulares;

b) El Estado que envía puede confiar la custodia
de los locales consulares, de los bienes que allí se
hallen y de los archivos consulares, a los consula
dos o a la misión diplomática de un tercer Estado
aceptable para el Estado de residencia;

c) El Estado que envía puede confiar la protec
ción de sus intereses a los consulados o a la misión
diplomática de un tercer Estado aceptable para el
Estado de residencia.
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2. Las dinposiciones del párrafo 1 del pi:'esente
articulo se aplican asimismo cuando un consulado
del Estado q,ue envía se clausure de modo tempo
ral o definitIvo, y el Estado que envia no tenga
misión diplomática ni otro consulado en el Estado
de residencia.

3. Cuando el Estado que envía, que no está
representado en el Estado de residencia por una
misión diplomática, tenga allí otro consulado, este
último puede encargarse de la custodia de los
archivos del consulado que se ha clausurado y,
con el consentimiento del Estado de residencia,
del ejercicio de las funciones consulares en la cir
cunscripción de dicho consulado.

Comentario

1) En el caso previsto en el párrafo 2 del presente
artículo, el Estado que envía puede confiar la custodia
de los archivos consulares al consulado o a la misión
diplomática de un tercer Estado aceptable para el Es
tado de residencia, a menos que decida evacuar esos
archivos.

2) Cuando se clausure un consulado de modo tempo
ral o definitivo en el Estado de residencia, se requerirá
un nuevo acuerdo entre el Estado de residencia y el
Estado que envía si se desea trasladar de modo tempo
ral o definitivo las funciones consulares del consulado
clausurado a otro consulado del Estado que envía en
el Estado de residencia.

3) Este artículo corresponde al artículo 43 del pro
yecto de artículos sobre relaciones e inmunidades diplo
máticas.

CAPÍTULO II. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES
CONSULARES

Articulo 29
Uso de la bandera nacional y del escudo del Estado

1. El consulado tiene derecho a enarbolar la
bandera nacional y a poner el escudo del Estado
con una inscripción designando el consulado en el
edificio del consulado y sobre su puerta de entrada
o cerca de ella.

2. El jefe de oficina tiene derecho a enarbolar
la bandera nacional en sus medios de transporte
personales.

Comentario

1) Esta regla enuncia ante todo el derecho 2. enarbo
lar la bandera nacional en el edificio del consulado y a
colocar el escudo del Estado con una inscripción que
designe al consulado en el mismo edificio y sobre su
puerta de entrada o cerca de ella. Este derecho, del
cual es titular el Estado que envía, está reconocido en
muchas convenciones consulares y se 10 debe considerar
como fundado en una regla de derecho internacional
consuetudinario. Se admite generalmente que la
inscripción que figure en el escudo del Estado que envía
puede hacerse asimismo en el idioma oficial o en uno
de los idiomas oficiales de dicho Estado.

2) En el caso en que todo el edificio se utilice para
los fines del consulado, la bandera nacional puede enar
bolarse no sólo en el edificio, sino también en el recinto
del consulado. El derecho a usar la bandera nacional
está consagrado por muchas reglamentaciones nacio
nales.

3) Del examen de las convenciones consulares se
deduce que un gran número de Estados reconoce el

derecho del jefe de la oficina consular a enarbolar la
bandera nacional en sus medios de transporte. Por
tanto, cabe considerar que este. práctica establece una
regla de derecho internacional general. Como se deduce
del mismo texto del artículo, debe tratarse de medios
de transporte privados, como los automóviles, las em
barcaciones de todo género que utilice exclusivamente
el jefe de la oficina consular, los aviones pertenecientes
al consulado, etc. No podrá invocarse tal derecho l.'Uan
do el jefe de la oficina consular utilice medios de trans
porte públicos (trenes, buques y barcos, aviones de
línea~ comerciales).

4) Además del jefe de oficina que ha recibido el exe
quátur (artículo 13), o el reconocimiento provisional
(articulo 14), goza. del privilegio previsto en el párrafo
3 del presente comentario el jefe interino del consulado
(artículo 16).

5) La reglamentación que aplican ciertos Estados en
cuestiones consulares prevé el empleo por sus cónsules
de un banderín consular. Debe interpretarse que el
artículo 29 se aplica asimismo a este caso.

6) La obligación que se impone al Estado de resi
dencia de permitir el uso de la bandera nacional del
Estado que envía lleva implícita la obligación de garan
tizar la protección de dicha bandera. En algunas con
venciones se establece la inviolabilidad de las banderas
del consulado (por ejemplo, la Convención de Caracas
de 1911, artículo III, párrafo 1).

7) Se planteó respecto de este artículo la cuestión
de saber cuál será la relación entre sus disposiciones,
una vez aprobadas e incluidas en una convención mul
tilateral, y las legislaciones nacionales. Algunos miem
bros de la Comisión quisieron evitar una redacción que
pueda interpretarse en el sentido de que impone al
Estado de residencia la obligación de hacer que pre
valezca el derecho del Estado que envía, enunciado en
el artículo 29, incluso contra la voluntad del propietario
del edifkio en que se halle el consulado, y e~ timaron
que la obligación del Estado de residencia no puede
llegar al extremo de garantizar el ejercicio de este
derecho en todos los casos. Se opusieron a este parecer
quienes opinaban que el Estado que acepta una obliga
ción internacional tiene que poner en vigor normas de
derecho interno tendientes a garantizar el cumplimiento
de la obligación internacional que ha contraído. Otros
miembros de la Comisión, sin pronunciarse respecto de
esta cu(:stión, estimaron que no presenta ninguna difi
cultad en la práctica, puesto que se la puede resolver
en el contrato de alquiler. Por estas razone~: la Comi
sión no creyó necesario examinar el problema de la
relación entre las convenciones internacionales y el
derecho interno y que se estudiará y resolverá cuando
se e.xamine el derecho de los tratados.

8) Este artículo corresponde al artículo 18 del pro
yecto de articulos sobre relaciones e inmunidades diplo
máticas.

SECCION l. LOCALES Y ARCHIVOS CONSULARES

Artículo 30
Locales

El Estado que envía tiene derecho a obtener en
el territorio del Estado de residencia, de con
formidad con el derecho interno de éste, los loca
les necesarios para el consulado. El Estado de
residencia está obligado a facilitar, en la medida
de lo posible, la obtención de locales adecuados
para el consulado.
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eottaetItario
1) El derecho a obtener en el territorio del Estado

de residencia los locales necesarios para el consulado
deriva del acuerdo en cuya virtud ha dado el Estado de
residencia su asentimiento al establecimiento de un
consulado. La referencia que se hace en el texto del
artículo al derecho interno del Estado de residencia
significa que el Estado que envía no puede obtener los
locales mas que en las formas previstas por el derecho
interno del Estado de residencia. Con todo, el derecho
interno de un Estado puede contener disposiciones que
prohiban adquirir la propiedad de un inmueble tanto
a un extranjero como a un Estado extranjero, de modo
que el Estado que envía tendrá que alquilar un in
mueble. Aun en ese caso,. el Estado que envía puede
encontrar dificultades de derecho o de hecho. Por
esta razón, la Comisión ha incluido en el proyecto un
articulo que impone al Estado de residencia la obliga
ción de facilitar, en la medida de lo posible, la obten
ción de locales adecuados para el consulado del Estado
que envía. Esta obligación no se aplica a la vivienda
de los miembros del personal consular, pues esto sería
imponer una carga demasiado pesada al Estado de
residencia.

2) En comparación con el artículo 19 del proyecto
de artículos sobre relaciones e inmunidades diplomáti
cas, se ha modificado la redacción de este artículo, a fin
de no imponer una carga demasiado pesada a1 Estado
de residencia, en los casos en que en su territorio haya
muchos conwlados, y a fin de tener ee cuenta que los
Estados prefieren alquilar ant~s que adquirir locales
para las necesidades de sus consulados.

Articulo 31
Inviolabilidad de los locales consulares

1. Los locales consulares son inviolables. Los
agentes del Estado de residencia no pueden pene
trar en ellos, salvo con el consentimiento del jefe
de oficina.

2. El Estado de residencia tiene la obligación
. especial de adoptar todas las medidas apropiadas
para proteger los locales consulares contra toda
intrusión o daño y evitar que se turbe la tranquili
dad del consulado o se atente contra su dignidad.

3. Los locales consulares y su mobiliario no
pueden ser objeto de ningún registro, requisa,
embargo o medida de ejecución.

Comentario

1) Los locales consulares comprenden el inmueble
o la parte de un inmueble que se utilice para las necesi
dades de un consulado. Poco importa que el inmueble
sea,propiedad del Estado que envía o de un tercero que
actue en su nombre o que los locales consulares se
utilicen en virtud de un contrato de alquiler. Si el
consulado utiliza todo un <.dificio, los locales consulares
comprenden asimismo el terreno que rodee al edificio
y sus dependencias, incluido el jardin cuando lo haya.
Efectivamente, las dependencias forman un todo con el
edificio y. s.e les aplica el mismo régimen jurídico. No
~ab~ ~dml~lr respecto de tales dependencias un régimen
Jundlco dIferente del que se aplica al inmueble del cual
forman parte.

2) La inviolabilidad de los locales consulares es una
prerrogativa que se reconoce al Estado que envía por
el hecho de hallarse en ellos el consulado.

~) El. articulo define dos obligaciones del Estado de
reSidenCIa. Este debe, por una parte, prohibir que sus
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agentes penetren en los locales consulares, salvo con
el consentimiento previo del jefe de la oficina (párrafo
1) . Además, tiene la obligación especial de adoptar
todas las medidas apropiadas para proteger 10:3 locales
consulares contra toda intrusión o daño y evitar que
se turbe la tranquilidad del consulado o que se atente
contra su dignidad (párrafo 2). La expresión "la
obligación especial" titne por objeto subrayar que el
Estado de residencia está obligado a adoptar medidas
que exceden las que normalmente adopta para cumplir
su función general de garantizar el orden público.

4) . En el párrafo 3 del articulo se precisa que no se
permIte la entrada en los locales consulares, incluso
cuando se trate de ejecutar una orden dada por una
autoridad judicial o administrativa. Garantiza que los
locales consulares, incluidos su mobiliario e instalacio
nes, no pueden ser objeto de registro, requisa, embargo
o medida de ejecución. Desde luego. esta inmunidad
se..extiende asimismo a las requisas y alojamientos
mlhtares.

5) Si el consulado utiliza locales alquilados, se ad
miten las medidas de ejecución contra el propietario
particular. pero únicamente en la medida en que no sea
necesario penetrar en los locales consulares.

6) La inviolabilidad de los locales consulares subsiste
incluso en el caso de ruptura de las relaciones consu
lares o de clausura definitiva o temporal del consulado
en virtud del artículo 28 del presente proyecto.

7) Este artículo adopta mutatis "Jutandis el texto del
artículo 20 del proyecto de artículos sobre relaciones
e inmunidades diplomáticas.

8) El principio de la inviolabilidad de los locales
consulares está reconocido en muchas convenciones
consulares, entre las cuales procede citar las siguientes:
Cuba y Países Bajos, 31 de diciembre de 1913 (art. 5) .
Albania y Francia, 5 de febrero de 1920 (art. 6):
Chec<:eslovaqui,!, e Italia, 10 de marzo de 1924 (art. 9) ;
Espana y GreCia, 23 de septiembre de 1926 (art. 9) .
Polonia y Yugoeslavia, 6 de marzo de 1927 (art:
VIII) ; Alemania y Turquía, 28 de mayo de 1929 (art.
6); Costa Rica y Estados Unidos de América, 12 de
enero de 1948 (art. VI); España y Filipinas, 20 de
mayo de 1948 (art. IX, párr. 2) ; convenciones consu
lares concertadas por el Reino Unido con Noruega,
2? .de febrero de 1951 (art. lO, párr. 4), Francia, 31 de
diCiembre de 1951 (art. 11, párr. 1), Suecia, 14 de
marzo de 1952 (art. lO, párr. 4), Grecia, 17 de abril
de 1953 (art. 10, párr. 3), México, 20 de marzo de
1954 (art. 10, párr. 3), República Federal de Alemania
30 de julio de 1956 (art. 8, párr. 3); convencione;
consulares concertadas por la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas con la República Popular Hún
gara, 24 de agosto de 1957 (art. 12, párr. 2), República
Popular Mongola, 28 de agosto de 1957 (art. 13, párr.
2), República Popular Rumana, 4 de septiembre de
1957 (art. 9, párr. 2), República Popular de Albania
18 de septiembre de 1957 (art. 3, párr. 2), Repúblic~
P;>pular de Bu.Ig~ria, 16 de diciembre de 1957 (art. 13,
parro 2), Repubhca Federal de Alemania, 25 de abril
de 1958 (nrt. 14, párr. 3), Austria, 28 de febrero de
1959 (art. 13, párr. 4), Repúhlica Democrática de Viet
Nam, 5 de junio de 1959 (art. 13, párr. 2), República
Popular de .<;hina, 23 de junio de 1959 (art. 13, párr.
2), convenClOn consular de 23 de mayo de 1957 entre
Checoedovaquia y la República Democrática Alemana
(art. 5,. párr. 2) ; la convención de La Habana de 1928
relativa a los agentes consulares reconoce asimismo la
inviolabilidad de los locales consulares (art. 18).
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9) En ciertas convenciones consulares bilaterales se
reconoce también la inviolabilidad del domicilio del
cónsul. La legislación de unos ~s países confiere
asimismo inviolabilidad al domiciho del cónsul.

Articulo 3Z
Ex~nción fiscal por los loca/~s consular~s

El Estado que envía y el jefe de ofic~na ~stán
exentos de todos los impuestos y contribuciones
exigibles por el Estado de ¡'esidencia o por cual
quier autoridad territorial o local, por los locales
consulares de que son propietarios o inquilinos,
salvo de los impuestos o contribuciones exigibles
en pago de determinados servicios prestados.

Comentario

1) La e:<ención prevista en el artículo 32 se refiere
a los impuestos y contribuciones que sin ella serian
exigibles con arreglo a la legislación del Estado de resi
dencia por los locales consulares de los que el Estado
que envía o el jefe de la oficina consular sean propieta
rios o inquilinos. La exención se refiere a los impuestos
y contribuciones exigibles sobre el contrato de venta o
el de arrendamiento, y también a los exigibles sobre
los inmuebles o los alquileres.

2) La exención prevista en este artículo es de carác
ter real y se refiere al inmueble comprado o alquilado
por el Estado que envia, sea a nombre del Estado que
envía o del jefe de la oficina consular. En efecto, si
se interpreta esta disposición en el sentido de que con
fiere definitivamente la exención fiscal sólo al Estado
que envía o al jefe de la oficina consular pero 110 al
inmueble como tal, el propietario puede hacer recaer
tales impuestos y contribuciones sobre el Estado que
envía o el jefe de la oficina, valiéndose para ello del
contrato de venta o de arrendamiento, lo cual anularía
en la práctica la finalidad rle esta norma.

3) La expresión "cualquier autoridad territorial o
local" se entenderá que se refiere a cualquiera de las
divisiones territoriales o políticas del Estado, tales como
estado (en los Estados federales), república autónoma,
cantón, provincia, región, departamento, distrito, muni
cipio, etc.

4) La excepción de que es objeto esta exención en
la última frase del Cirtículo, se refiere a los impuestos y
contribuciones exigibles por determinados servicios. Se
trata especialmente del impuesto sobre los aparatos de
radio o televisión, las contribuciones por consumo de
agua, electricidad, gas, etc.

S) El artículo adopta mutatis mutandis el texto del
artículo 21 del proyecto de artículos sobre relaciones
e inmunidades diplomáticas.

Artículo 33
Inviolabilidad de los archivos consulares, de los

documentos y de la correspondencia oficial del
consulado
La correspondencia oficial, los archivos y los

documentos del consulado son inviolables.

Comentario

1) Este artículo enuncia una de las reglas esenciales
consagradas por el derecho internacional consuetudina
rio en materia de privilegios e inmunidades consulares.
Es cierto que la inviolabilidad de los archivos consu
lares, de los documentos y de la correspondencia oficial
del consulado (denonlinados en adelante papeles del
consulado), está garantizada en parte por la inviola-

bitidad de los locales consulares, prevista en el articulo
31. Pero los papeles del consulado deben ser inviola
bles dondequiera que se encuentren, incluso cuando,
por ejemplo, un mtembro del consulado los lleva con
sigo o deben ser sacados del consulado con motivo de
la clausura de éste o de una mudanza. Por estas razo
nes y teniendo en cuenta la importancia de esta norma
para el ejercicio de las funciones consulares, la Comi
sión creyo necesario enunciada en un artículo separado.

2) Por "archivos consuhres" se entienden los docu
mentos y otras piezas de cancillería y todo mueble
destinado a protegerlos (apartado e) del artículo 1).

3) El vocablo "documentos" designa toda pieza que
no corresponda a la denominación de correspondencia
oficial, por ejemplo, un memorándum preparado por
el consulado. Es evidente que a los fines del presente
articulo no pueden calificarse de documentos que gocen
de inviolabilidad las partidas de registro civil extendi
das por el cónsul (partidas de nacimiento, matrimonio,
defunción) o los documentos extendidos por el cónsul
en el ejercicio de sus funciones, tales como los mani
fiestos, puesto que se los entrega a las personas inte
resadas o a sus causahabientes para certificar deter
minados hechos jurldicos.

4) Por "correspondencia oficial" debe entenderse
toda la correspondencia que envía el consulado y tam
bién la que le dirig-en las autoridades del Estado que
envía, del Estado de residencia o de un tercer Estado.

S) Este articulo corresponde al artículo 22 y al
párrafo 2 del artículo 25 del proyecto de artículos sobre
relaciones e inmunidades diplomáticas. La Comisión
creyó necesario agrupar en un solo artículo las disposi
ciones relativas a los archivos consulares, los docu
mentos y la correspondencia oficial del consulado, no
sólo por la semejanza de los objetos protegidos sino,
además, teniendo en cuenta la condición jurídica de los
funcionarios consulares que, a diferencia de los agentes
diplomáticos, sólo gozan de una inviolabilidad personal
limitada y están sujetos a la jurisdicción del Estado de
residencia por todos sus actos, salvo los que ejecutan
en el ejercicio de sus funciones oficiales.

6) Los papeles del consulado gozan de la inviolabili
dad aun antes de que se otorgue el exequátur o la
autorización especial al cónsul. En efecto, es una
inmunidad que se reconoce al Estado que envía y no a
la persona del funcionario consular.

SECCION n. FACILIDADES CONCEDIDAS AL CONSULADO
PARA SUS ACTIVIDADES Y LmERTAD DE TRANSITO Y DE
COMUNICACION

Articulo 34
Facilidades concedidas al consulado para su labor

El Estado de residencia concederá todas las fa
cilidades para el ejercicio de las funciones consu
lares.

Comentario

1) Este artículo, que es análogo al texto del ar
tículo 23 del proyecto de artículos sobre relaciones e
inmunidades diplomáticas, fue incluido en el proyecto
porque el consulado precisa de la asistencia del gobierno
y de las autoridades del Est?do de residencia tanto
para su instalación como para su funcionamiento. En
efecto, los cónsules no podrían ejercer conveniente
mente ninguna de las funciones especificadas a titulo de
ejemplo en el artículo 4 sin la colaboración de las auto
ridades del Estado de re~idencia. Por lo demás, la
obligación que impone a dicho Estado este artículo

21



redunda también en su provecho, ya que el buen funcio
nami~nto del consulado contribuye al fomento de las
relaCIones consulares entre los dos Estados interesados.

2) Es difícil definir las facilidades a que se refiere
el presente artículo ya que ello depende de las cir
cunstancias de cada caso particular. Cabe subrayar,
sin embargo, que la obligación de conceder facilidades
se limita a lo que sea razonable en cada caso.

ArtIculo 35
Libertad de tránsito

Sin perjuicio de sus leyes y reglamentos refe
rentes a las zonas de acceso prohibido o reglamen
tado por razones de seguridad nacional, el Estado
de residencia garantizará, a todos los miembros del
consulado la libertad de tránsito y de circulación
en su territorio.

Comentario

El Relator Especial no propuso ningún artículo sobre
la libertad de tránsito por estimar que no hacía falta,
puesto que de ordinario la circunscripción consular es
poco extensa y sólo rara vez comprende todo el terri
torio del Estado. Su conclusión se basaba en el análisis
de las convenciones bilaterales que no contienen dispo
siciones de este orden. Pero la mayoría de los miem
bros de la Comisión estimó que el consulado no podría
ejercer convenientemente sus funciones si no se garan
tizaba a los miembros del consulado la misma libertad
de tránsito que a los miembros de las misiones diplo
máticas, y decidió la inclusión en el presente proyecto
de una norma análoga a la que se enuncia en el artículo
24 del proyecto de artículos sobre relaciones e inmuni
dades diplomáticas.

Artículo 36
Libertad de comunicación

1. El Estado de residencia permitirá y prote
gerá la libre comunicación del consulado para to
dos los fines oficiales. Para comunicarse con el

. gobierno y con las misiones diplomáticas y los
demás consulados del Estado que envía, donde
quiera que radiquen, el consulado puede emplear
todos los medios de comunicación apropiados,
entre ellos los correos diplomáticos u otros co
rreos especiales, la valija diplomática o consular
y los mensaj es en cifra.

2. Las valijas que contengan la correspondencia
consular no deben ser abiertas ni retenidas.

3. Estas valijas, que deben ir provistas de signos
exteriores visibles indicadores de su carácter, no
pueden contener más que documentos u objetos de
uso oficial.

Comentario

1) El artículo enuncia una libertad esencial para el
ejercicio de las funciones consulares, la cual, junto con
la inviolabilidad de los locales consulares y la de la
correspondencia oficial, los archivos y los documentos
del consulado, constituyen las normas fundamentales
de todo derecho consular.

2) Según el párrafo 1, la libertad de comunicaciones
debe concederse para "todos los fines oficiales". Esta
expresión se refiere a las comunicaciones con el go
bierno del Estado que envía, con las autoridades de
dicho Estado y, en especial, con las misiones diplomá
ticas y los demás consulados de ese Estado, donde
quiera que radique, con las misiones diplomáticas y los

consulados de otros Estados y, por último, con las
organizaciones internacionales.

3) En lo que se refiere a los medios de comunica
ción, el artículo establece que el consulado puede em
plear todos los medios de comunicación apropiados
entre ellos los correos diplomáticos u otros correo~
~speciales, la valija diplomática o consular y los mensa
Jes en cifra. La Comisión elaboró el articulo fundán
dose en la práctica actual en la que se utilizan de
ordinario los servicios de correos diplomáticos, es decir,
los C?rreos enviados por el ministerio de reladones
ex~rlOres de~ Estado que envía o por una misión diplo
mati~ de dIcho E~tad?; Estos correos diplomáticos
mantienen la comumcaClon del consulado con la misión
~plomá~ca del Estado que envía o con un puesto
l~term~d~o encargado de ~eunir y distribuir el correo
dlplomattco, con las autondades del Estado que envía
e incluso con las misiones diplomáticas y los consulados
del Estado que envía en otros Estados. En este caso se
ap!i?D las normas que rigen el envío de correos diplo
ma?cos y determinan la situación jurídica de éstos. La
va!l~a consular puede formar parte de la valija diplo
matlca o ser transportatia como una valija aparte que
se hace constar en el despacho del correo diplomático.
Este último procedimiento se utiliza preferentemente
cuando la valija consular ha de entregarse en el tra
yecto a un consulado.

4) Pero puede suceder que, dado el lugar en que
radlc~, un consulado se vea obligado a envíar un correo
espt;clal. al lugar de la misión diplomática o incluso al
terntono del Estado que envía, sobre todo si éste no
tiene una misión diplomática en el Estado de residencia.
~l. texto p~opuesto por la Comisión previene esta posi
blhdad. DIcho correo especial deberá ser protegido por
el Estado de residencia como si se tratara de un correo
diplomático. G~za de invíolabilidad personal y no
pued~ se.r .detem?o ni puesto en prisión. El correo
espeCIal Ira prOVIsto de un documento que certifique
su calidad de correo especial.

S) La valija consular mencionada en el párrafo 1 del
presente a~ticulo puede ser definida como una valija
(saco, c~nel, bolsa, sobre o cualquier otro embalaje)
que. conttene doc~entos u objetos destinados a fines
ofiClales. La valIja consular no debe ser abierta ni
retenida. ~st~ t;l0rma enunciada en el párrafo 2 es la
C~l1.lsecuenCIa 10gIca de la norma que establece la inviola
bIlIdad de la correspondencia oficial, los archivos y los
documentos del consulado enunciada en el articulo 33
del pr.~sente proyecto. ~omo se indica en el párrafo 3,
la; yallJa. co~sular debe Ir p;ovísta de signos exteriores
VISIbles Indicadores de su caracter, es decir debe llevar. .. , . '
~na ~nSCrIpClOn u otro SIgnO exterior que permitan
Identificarla como una valija consular.

6) La !ibertad. de comun~cación comprende también
los mensajes en CIfra, es deCIr, los mensajes en lenguaje
secret<? y, desde lu.ego, también los mensajes en clave,
es deCir, los mensaJe~ .en un lenguaje convencional pero
~o secreto, que ~e utIlIzan sobre todo por razones prác
ticas y en partI~ular para ahorrar tiempo y dinero.
Algunas con~enclOnes consulares añaden que se aplican
a los mensajes de los consulados las mIsmas tarifas
que a los mensajes de las misiones diplomáticas. La
Comisión prefirió no examinar por ahora esta cues
tión por carecer de datos sobre la práctica de los Esta
dos en la materia.

7) Debe responderse negativamente a la pregunta de
si el artículo autoriza al consulado a instalar y utilizar
aparatos de radiotelegrafía. Si el consulado desea



instalar un aparato de radiotelegrafía, está obligado, en
virtud de las convenciones internacionales sobre tele
comunicaciones. a solicitar del Estado de residencia una
licencia especial.le

8) La correspondencia y las demás comunicaciones
en tránsito, incluso Jos mensajes en cifra. gozan de la
misma protección en los terceros Estados en conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 52 del
presente proyecto. Los correos especiales gozan de la
misma protección en los terceros Estados.

Articulo 31
Comunicaci6n con las autoridades del Estado

de residencia
1. En el ejercicio de las funciones definidas en

el articulo 4. los cónsules pueden dirigirse a las
autoridades que son competentes según la legisla
ción del Estado de residencia.

2. Sin embargo, los cónsules no pueden diri.
girse al ministerio de relaciones exteriores del
Estado de residencia sino cuando el Estado que
envia no tiene misión diplomática cerca de ese
Estado.

3. El procedimiento de comunicación de los
cónsules con las autoridades del Estado de resi·
dencia se regirá por los acuerdos internacionales
aplicables en la materia y por la legislación y la
práctica del Estado de residencia.

Comentario
1) Es un principio perfectamente reconocido de de

recho internacional que, en el ejercicio de las funciones
definidas en el artículo 4, los cónsules sólo pueden diri
girse a las autoridades locales. En la Comisión hubo
divergencias acerca de cuáles son esas autoridades.

2) Teniendo en cuenta que el ejercicio de la com
petencia del consulado en relación al Estado de resi
dencia está limitado a la circunscripción consular, como
se ve por el apartado e) del artículo 1 y por el artículo
4 del presente proyecto, algunos miembros de la Comi
sión opinaron que los cónsules sólo pueden dirigirse
a autoridades que no sean las de la circunscripción
consular cuando se trata de servicios centralizados para
todo el territorio del Estado o para una de sus divisio
nes territoriales y políticas, como sucede en muchos
Estados con los servicios de inmigración o emigración
y con las cámaras de comercio. Sostuvieron que, cuan
do sus gestiones ante las autoridades locales o ante los
servicios centralizados no son atendidas, los cónsules
pueden dirigirse al gobierno por conducto de la misión
d!p.l?má~ica del Estado qu~ .enví~, admitiendo que se
dmJa dIrectamente a un mInIsterIO del Estado de resi
dencia sólo cuando el Estado que envía no tiene misión
diplomática en el Estado de residencia.

3) Otros miembros opinaron, en cambio, que, cuan
do se trata de negocios propios de su circunscripción
consular, los cónsules pueden dirigirse directamente a
todas las autoridades del Estado de residencia, incluso
las autoridades centrales, salvo al ministerio de relacio
nes exteriores. Sostuvieron que las limitaciones que en
ese sentido imponen a los cónsules los reglamento del
Estado de residencia son medidas de orden interno que
no influyen en el derecho internacional.

16 Sir Gerald Fitzmaurice indicó que votaba por el informe,
pero con una reserva respecto del párrafo 7 del comentario al
artículo 36, porque en su opinión las disposiciones de las di
versas convenciones de telecomunicaciones nada tienen que ver
con el uso del denominado radiotransmisor-receptor diplomático.
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4) El texto del artículo constituye una transacción
entre esos dos pareceres. dejando al arbitrio del Estado
de residencia el determinar cuáles son las autoridades
competentes a las cuales pueden dirigirse los cónsules
en el ejercicio de sus funciones, sin excluir por ello la
posibilidad de que se dirijan a las autoridades centrales.
El texto confiere a los cónsules incluso el derecho a
dirigirse al ministerio de relaciones exteriores del Es
tado de residencia en el caso en que el Estado que
envía no tenga misión diplomática cerca del Estado de
residencia.

5) El párrafo 3 establece. de conformidad con la
práctica de los Estados, que el procedimiento de comu
nicación de los cónsules con las autoridades del Estado
de residencia se regirá por los acuerdos internacionales
aplicables en la materia y por la legislación y la prác
tica del Estado de residencia. Así, por ejemplo, algu
nas legislaciones disponen que los consules que deseen
dirigirse al gobierno del Estado de residencia deben
hacerlo por conducto de su misión diplomática; y esta- .
blecen que los cónsules de un Estado que no tiene
representación diplomática en el Estado de residencia
sólo pueden dirigirse a ciertos funcionarios del minis
terio de relaciones exteriores y en casos bien definidos.
Puede suceder también que el Estado de residencia
establezca otros procedimientos que deberán observar
los cónsules extranjeros.

6) Cabe señalar que el procedimiento de comunica
ción de los cónsules con las autoridades del Estado de
residencia suele estar determinado por convenciones
consulares. Así, por ejemplo, la convención consular
de 1913 entre Cuba y los Países Bajos (artículo 6) y
la convención consular entre Checoeslovaquia e Italia
de 1924 (párrafo 4 del artículo 11), prevén que los
cónsules sólo pueden dirigirse a las autoridades cen
trales por vía diplomática. La convención consular de
1923 entre Alemania y los Estados Unidos de América
(artículo 21) concede únicamente al cónsul general o
al funcionario consular que radica en la capital el
derecho a dirigirse al gobierno. Otras convenciones
autorizan al cónsul a comunicarse no sólo con las auto
ridades competentes de su circunscripción, sino, ade
más, con los departamentos competentes del gobierno
central, pero sólo puede hacerlo cuando no hay en el
Estado de residencia una misión diplomática del Esta
do que envía. Véanse, en particular, las convenciones
consulares concertadas por el Reino Unido con Noruega
en 22 de febrero de 1951 (párrafo 2 del artículo 19)
y con Francia en 31 de diciembre de 1951 (párrafo 2
del artículo 24). Por último, otras convenciones auto
rizan al cónsul a comunicarse con los ministerios del
gobierno actual, pero establecen que no podrá comuni
carse directamente con el ministerio de relaciones ex
teriores sino cuando no haya una misión diplomática
del Estado que envía. Véase la convención consular
entre Grecia y el Reino Unido, de 17 de abril de 1958
(apartado d) del párrafo 1 del artículo 18).

Artículo 38
Percepción de derechos y aranceles consulares y su

exoneración de impuestos o contribuciones
1. El consulado puede percibir en el territorio

del Estado de residencia los der,::chos y aranceles
que la legislación del Estado que envía determine
para los actos consulares.

2. Ningún impuesto o contribución será exigi
ble por el Estado de residencia ni por ninguna
autoridad territorial o local sobre los derechos y
aranceles consulares previstos en el párrafo 1 del



presente artículo, o sobre los recibos que justifi
quen su pago.

Comentario
1) Este artículo enuncia una norma de derecho in

ternacional consuetudinario. En efecto, desde las épo
cas más remotas, los cónsules perciben por los servicios
que prestan a sus nacionales derechos que, al principio,
consistían en un porcentaje de la cantidad o del valor
de las mercancías importadas por los puertos por sus
nacionales. En la actualidad, todo Estado percibe por
los actos oficiales del consulado los impuestos que fija
su legislación. Como la percepción de derechos y aran
celes consulares tiene que ver con el ejercicio de las
funciones consulares, cabe advertir que está subordi
nada a la limitación general que se enuncia en la
primera oración del párrafo 1 del artículo 4. Por esto,
el consulado no puede percibir derechos por actos con
sulares que no estén admitidos por los presentes artícu
los ni por los demás acuerdos internacionales aplicables
en la materia y que sean contrarios a la legislación del
Estado·de residencia.

2) El párrafo 2 del presente artículo consagra en
esta esfera otra norma de derecho internacional consue
tudinario, según la cual ningún Estado soberano puede
ser sometido a la jurisdicción de otro Estado. Esta
disposición enuncia que los ingresos procedentes de
los derechos y aranceles que perciba el consulado por
actos consulares están exentos de todo impuesto y
contribución exigibles por el Estado de residencia o
por una autoridad territorial o local de este Estado.
Además, este párrafo reconbce que los recibos que
extienda el consulado por el pago de derechos o aran
celes consulares también están exentos de los impuestos
y contribuciones exigibles por el Estado de residencia.
Entre estos derechos figura principalmente el derecho
de timbre que se exige en muchos países cuando se
extiende un recibo.

3) La expresión "autoridad territorial o local" se
refiere a todas las divisiones territoriales o políticas
del Estado, tales como estado (en el Estado federal),
república autónoma, cantón, provincia, región, comarca,
departamento, distrito, municipio, etc.

4) En este artículo no se trata por ahora la cuestión
de saber en qué medida los actos celebrados en el con
sulado entre particulares están exentos de los impuestos
y contribuciones prevenidos por la legislación del Es
tado de residencia. Se dijo que estos actos sólo están
sujetos a dichos impuestos y contribuciones cuando han
de surtir efecto en el Estado de residencia. Se afirmó
que no se justifica exigir en provecho del Estado de
residencia derechos y aranceles por los actos concerta
dos, por ejemplo, entre nacionales de dos Estados ex
tranjeros y que deben surtir efecto jurídico en uno o
más Estados extranjeros. Sin embargo, como la Comi
sión no disponía de datos suficientes sobre la práctica
de los Estados, se limitó a señalar esta cuestión a la
atención de los gobiernos, pidiéndoles información
acerca de la solución que se le da en la legislación o en
la práctica.

5) La exención fiscal de los miembros del consulado
y de los miembros de su familia se reglamenta en el
artículo 45.

SECCION IIl. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES PERSONALES

Artículo 39
Protección especial y deferencia debida al cónsul

El Estado de residencia tiene la obligación de
conceder al cónsul una protección especial en
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,
~razón de su poslclon oficial y de tratarlo con la

deferencia debida. Asimismo, debe adoptar las me·
didas prudenciales para evitar cualquier atentado
contra su persona, su libertad y su dignidad."

~
f

Comentario

1) Debe considerarse que la regla en virtud de la
cual el Estado de residencia tiene la obligación jurídica
de conceder una protección especial al cónsul y de tra
tarle con deferencia forma parte del derecho interna
cional consuetudinario. Se funda en que, según la
opinión generalmente aceptada hoy en día, el cónsul
representa en la circunscripción consular al Estado que
envía y en razón de su posición tiene derecho a una
protección mayor de la que gozan los extranjeros que
viven en el territorio del Estado de residencia. Tiene,
asimismo, derecho a que se lo trate con la deferencia
debida a los agentes de los Estados extranjeros.

2) La regla enunciada tiene por objeto garantizar al
cónsul una protección que puede exceder de las prerro
gativas previstas en los distintos artículos del presente
proyecto de artículos sobre relaciones e inmunidades
consulares. Se aplica principalmente a todas las situa
ciones que no están previstas y concede al cónsul el
derecho a una protección especial aun en el caso en \
que sea objeto de vejaciones que no constituyan un
atentado contra su persona, su libertad o su dignidad,
a que se refiere la segunda oración del presente
artículo.

3) La admisión del cónsul entraña para el Estado de
residencia la obligación de garantizar su seguridad per
sonal, especialmente en caso de tirantez entre el Estado t

de residencia y el Estado que envía. Por consiguiente,
el Estado de residencia debe adoptar todas las medidas
prudenciales para evitar atentados ~ontra la persona,
la libertad o la dignidad del cónsul. Debe protegerlo
sobre todo contra las campañas calumniosas de la prensa.

4) De conformidad con las disposiciones del artículo
51, el cónsul goza de la protección especial prevista
en el artículo 39 desde el momento en que penetra en
el territorio del Estado de residencia para tomar pose
sión de su cargo o, si se encuentra ya en ese territorio,
en cuanto se comunica su nombramiento al ministerio
de relaciones exteriores o a la autoridad designada por
éste.

5) El artículo 27 del presente proyecto reglamenta
la protección del cónsul una vez terminadas sus
funciones.

6) La expresión "medidas prudenciales" debe inter
pretarse según las circunstancias de cada caso y com
prende todas las medidas que el Estado de residencia
pueda tomar según sus posibilidades materiales y según
la situación de hecho que exista en el lugar en que
radique el cónsul o el consulado.

7) La regla codificada en este artículo la consagran
muchas convenciones consulares. Entre las más recien
tes pueden citarse las concertadas por el Reino Unido
con Noruega el 22 de febrero de 1951 (art. 5, párr. 2) ;
con Grecia, el 17 de abril de 1953 (art. 5, párr. 2);
con México, el 20 de marzo de 1954 (art. 5, párr. 2);
con Italia, el 10 de junio de 1954 (art. 5, párr. 2) ; las
convenciones concertadas por la Unión Soviética con
la República Federal de Alemania el 25 de abril de
1958 (art. 7), con la República Popular de China el
23 de junio de 1959 (art. 5) y otras convenciones
consulares.



Artículo 40
Inviolabilidad personal

1. Los funcionarios consulares que no son na
cionales del Estado de residencia y que no ejercen
ninguna actividad privada lucrativa no pueden ser
detenidos o puestos en prisión preventiva sino
cuando se trate de un delito que pueda ser sancio
nado con una pena de prisión máxima de al menos
cinco años [variante: "sino cuando se trate de un
delito grave"].

2. Salvo el caso previsto en el párrafo 1 del
presente artículo, los funcionarios a que se refiere
dicho párrafo no pueden ser puestos en prisión o
sometidos a cualquier otra limitación de su liber
tad personal sino en ejecución de una sentencia
firme que les condene a una pena de prisión de al
menos dos años.

3. En el caso de que se instruya un procedi
miento penal contra un funcionario consular, éste
está obligado a comparecer ante las autoridades
competentes. No obstante, las diligencias se prac
ticarán con la deferencia debida al funcionario
consular por su posición oficial y, salvo en el
caso previsto en el párrafo 1 del presente artículo,
de manera de obstar lo menos posible el ejercicio
de las funciones consulares.

4. En caso de detención o de prisión preventiva
de un miembro del personal consular o de que se
le instruya un procedimiento penal, el Estado de
residencia está obligado a poner el hecho en cono
cimiento del jefe de la oficina consular. Pero si
estas medidas se dirigen contra este último, el Es
tado de residencia debe poner el hecho en conoci
miento del represent~nte diplomático del Estado
que envía.

Comentario

1) El objeto de este artículo es reglamentar la cues
tión de la inviolabilidad personal de los cónsules, cues
tión controvertida tanto en doctrina como en la práctica
de los Estados, desde la época en que los cónsules
dejaron de ser ministros públicos y fueron sometidos a
la jurisdicción del Estado en que ejercen sus funciones.
La jurisprudencia de los tribunales de muchos Estados
de Europa y de América, después del asunto Barbuit
en el que un tribunal inglés se negó, en 1737, a recono·
cer la inmunidad de jurisdicción a un cónsul (agente
de comercio) del Rey de Prusia, no admite la inviola
bilidad personal de los cónsules.

2) Para reaccionar contra esta práctica, los Estados
han tratado de obtener para sus cónsules la inviola
bilidad personal mediante convenciones, insertando la
cláusula de "inmunidad personal" en las convenciones
consulares. La práctica de insertar la cláusula de in
munidad personal se ha generalizado mucho desde la
Convención de El Pardo firmada el 13 de marzo de
1769 entre España y Francia, en la que se estipula que
los cónsules de las dos partes contratantes gozarán de
la inmunidad personal, sin que puedan ser arrestados
ni llevados a prisión salvo por delitos atroces o en el
caso de que dichos cónsules sean negociantes (art. II).

3) La cláusula de inmunidad personal se interpretó
durante mucho tiempo de manera muy diversa. Algu
nos tratadistas han querido ver en ella una verdadera
exención de la jurisdicción civil y penal, salvo el caso
en que al cónsul se le impute un delito. Otros, en
cambio, han tratado de interpretarla como una exención
de la detención y de la prisión preventivas, salvo en
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caso de delito, y como la exoneración de la prisión por
deudas en materia civil. La jurisprudencia de los
tribunales, que al principio discrepaba en cuanto al
sentido que debe darse a la expresión "inmunidad per
sonal", la ha interpretado en el sentido de inviolabihdad
personal y no de inmunidad de jurisdicción.

4) El análisis de las convenciones consulares más
recientes permite ver que los Estados, aunque afirman
que los cónsules están sometidos a la jurisdicción del
Estado de residencia, reconocen su inviolabilidad perso
nal, salvo en el caso de delito grave. Aunque haya
unas pocas convenciones (por ejemplo, la Convención
del 12 de enero de 1948 entre Costa Rica y los Estados
Unidos de América (art. TI» que eximen al cónsul no
sólo de la detención, sino, también, del enjuiciamiento,
salvo en caso de delito, un gran número de convencio
nes contemporáneas se limita a conceder a los cónsules
únicamente la exención de detención o de prisión o de
toda limitación de la libertad personal, salvo en el caso
de una infracción cuya gravedad se encuentra, por
regla general, definida en las convenciones.

S) Algunas convenciones establecen la exención sólo
de la detención y la prisión preventiva, mientras que en
otras la e.xención es general y comprende todas las for
mas de detención y encarcelamiento.

6) Aparte el diferente alcance de las convenciones
a que se refiere el párrafo anterior, sólo hay diferencias
en cuanto a la determinación de las infracciones por
las que no se admite la inviolabilidad personal. Algu
nas convenciones que reconocen la inviolabilidad perso
nal hacen una excepción en el caso de "infracciones
penales graves"; un número mucho mayor sólo admite
la detención de los cónsules cuando se les imputen actos
delictivos que la legislación penal del Estado de resi
dencia califica de delitos y castiga como tales. A veces,
la calificación de la infracción por la cual no se reconoce
la inviolabilidad está determinada por el tipo de pena
aplicable (pena de muerte o de reclusión). En otros
casos, se recurre a la enumeración de los delitos a los
cuales no se aplica la inviolabilidad. En fin, un grupo
importante de convenciones bilaterales emplea como
criterio para definir los casos en que se permite la
detención de los cónsules la duración de la pena que
según la legislación del Estado de residencia corres
ponde a la infracción cometida. A veces, inclusive la
calificación del delito o la duración de la pena se fijan
de un modo distinto para cada una de las partes con
tratantes.

7) Algunas convenciones consulares admiten la de
tención y la prisión preventiva sólo con la doble condi
ción de que se trate de infracciones especialment~

graves, definidas en la convención respectiva, y de que
los funcionarios consulares hayan SIdo sorprendidos
en flagrante delito.

S) Cuando las convenciones se limitan a reconocer
a los cónsules la exención de prisión "preventiva",
salvo en caso de delito, a veces contienen disposiciones
en las que se estipula que los cónsules o funcionarios
consulares de carrera no pueden ~er detenidos, ni como
medida preventiva, ni en ejecución de una sentencia en
negocios civiles o comerciales, ni por contravenciones
ni como sanción por infracciones que son objeto de un
procedimiento administrativo. Otras convenciones ex
cluyen expresamente la detención en materia civil y
comercial.

9) Las disposiciones sobre inmunidad personal están
limitadas ratione personae en el sentido de que:

a) Las convenciones generalmente excluyen del
beneficio de la cláusula que reconoce la inviolabilidad



personal a los funcionarios consulares q'Je son nacio
nales del Estado de residencia, y

b) Excluyen de la exención de prisión por deudas
a los funcionarios consulares que se dedican al comer
cio.

10) En cuanto a la cuestión de saber cuáles son las
personas que gozan de inviolabilidad, las convenciones
la resuelven de diferentes maneras. Algunas conven
ciones únicamente reconocen la inviolabilidad personal
a los cónsules (consular officers); otras la conceden
igualmente a los demás funcionarios consulares y algu
nas la extienden inclusive a ciertas categorías de em
pleados de consulado.

11) La Comisión estimó que, a pesar de las diver
gencias sobre la cuestión técnica relativa a la definición
de las infracciones por las cuales no puede admitirse la
inviolabilidad :,ersonal, exis~e, en cuanto al fondo, un
acuerdo suficiente en la práctica de los Estados sobre
la cuestión de la inviolabilidad personal de los funcio
narios consulares, come para que se pueda esperar que
los Estados acepten el principio de este artículo.

12) Los párrafos 1 a 3 del presente artículo sólo
se refieren a los funcionarios consulares, es decir, a los
jefes de oficina y a los demás miembros del consulado
que ejercen una función consular en el Estado de resi
dencia (apartado h) del arto 1). En consecuencia, la
inviolabilidad personal no se aplica a los empleados de
los consulados. Además, sólo los funcionarios consula
res que no son nacionales del Estado de residencia y
que no ejercen ninguna actividad privada lucrativa
gozan de la inviolabilidad personal prevenida en este
artículo.

13) Según el párrafo 1 del presente artículo, los
funcionarios consulares a los que él se refiere gozan de
una inmunidad ;eneral en cuanto a la detención y la
prisión prevel..lva por todas las infracciones poco
graves. La dificultad está en determinar las infraccio
nes por las cuales no debe concederse la inviolabilidad.
La Comisión se dio cuenta de que ninguno de los méto
dos que podía adoptar para definir estas infracciones
sería satisfactorio. Por esto propone en el texto del
párrafo 1 dos soluciones. Según la primera, la exen
ción de detención y de prisión preventiva no se concede
por las infracciones que, según la legislación del Estado
de residencia, pueden ser sancionadas con una pena de
prisión máxima de al menos cinco años. La segunda
variante admite la detención y la prisión preventiva por
todas las infracciones graves. La expresión "pena de
prisión" se refiere a todas las formas de la pena, que
difieren según las legislaciones nacionales (prisión,
reclusión, trabajos forzados, etc.).

14) El párrafo 2 del artículo dispone que los funcio
narios consulares, salvo en el caso de detención o de
prisión preventiva prevenido en el párrafo 1 de dicho
artículo, gozan de inviolabilidad personal en todos los
casos, a menos que se trate de la ejecución de una
sentencia firt!1e que les condene a una pena de prisión
de al menos dos años. En virtud de esta disposición,
los funcionarios consulares:

a) No pueden ser encarcelados en ejecución de una
condena si la pena impuesta por el tribunal es inferior
a dos años;

b) No pueden ser encarcelados en ejecución de una
decisión del tribunal que no sea una sentencia (por
ejemplo, por un simple auto dictado durante el procedi
miento), y menos aún en ejecución de una simple deci
sión administrativa;
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c) No pueden ser objeto de ninguna otra limitación
de la libertad personal, como, por ejemplo, una vía de
apremio que entrañe una limitación de la libertad perso
nal (prisión por deudas, prisión destinada a obli~ar al
deudor a que cumpla un acto en el cual no puede ser
sustituido, etc.).

15) En consecuencia, el presente artículo excluye la
detención y el encarcelamiento del funcionario consular
por infracciones poco graves. El encarcelamiento de
un cónsul o de otro funcionario consular obsta con
siderablemente el funcionamiento del consulado y vuel
ve difícil el desempeño de sus actividades ordinarias,
10 que es tanto más grave cuanto que el despacho de
un gran número de asuntos confiados al consulado no
debe sufrir dilación (expedición de visados, pasaportes
y otrc~ documentos de viaje, legalización de firmas de
documentos y de facturas comerciales, actividades di
versas en cuestiones marítimas, etc.). Tal medida no
sólo perjudicaría al Estado que envía, sino, también, al
Estado de residencia y alteraría gravemente las rela
ciones consulares entre lov ':os Estados. Es difícil ad
mitir que pueda interrumpirse o perturbarse grave
mente el funcionamiento de un consulado en cualquier
momento por la intervención de las jurisdicciones loca
les por cualquier infracción, aunque sea mínima.

16) La Comisión no pudo hacer suyo el argumento
de que la condena dictada por un tribunal del Estado
de residencia carecería totalmente de sentido si, en
virtud del presente artículo, no se la pudiera ejecutar.
Ante todo, cabe señalar que el mismo argumento se
aplica a los casos excepcionales en que los agentes
diplomáticos están sujetos a la jurisdicción del Estado
de residencia (véanse los apartados a), b) Y c) del '
párrafo 1 y el párrafo 3 del artículo 29 del proyecto
de artícuios sobre relaciones e inmunidades diplomáti
cas) o al caso en que el Estado acreditante ha renun
ciado a la inmunidad (artículo 30 del proyecto preci
tado). Sin embargo, el ejercicio del poder judicial por
el Estado recibiente puede considerarse en esos casos
como útil y aun indispensable. También ha de tenerse
en cuenta el hecho de que muchas legislaciones dis
ponen, sobre todo en el caso de un primer delito, que
el tribunal puede dictar una condena condicional. Por
último, la condena pronunciada por un tribunal siempre
puede servir al Estado de residencia como motivo para
pedir el retiro del funcionario consular culpable.

17) El párrafo 3 del presente artículo, que se refiere
al procedimiento penal entablado contra un funcionario
consular, enuncia como regla que éste está obligado a
comparecer ante las autoridades competentes. Esta ex
presión se refiere tanto a los procedimientos ante los
tribunales ordinarios como ante otras jurisdicciones.
El funcionario consular no está obligado a presentarse
en persona y puede hacerse representar por su abogado.
La norma que establece la primera oración del párra-
fo 3 queda precisada por la segunda oración del mismo ~

párrafo en que se dispone que las diligencias se prac
ticarán con la deferencia debida al funcionario consular
por su posición oficial y, salvo el caso en que sea puesto
en detención o en prisión preventiva con arreglo al
párrafo 1 del presente artículo, de manera de obstar 10
menos posible el ejercicio de las funciones consulares.
Esta condición debe interpretarse en el sentido de que, ~

salvo cuando el párrafo 1 admite la prisión preventiva,
no podrá ejercerse ninguna medida de coacción contra
un funcionario consular que se niega a comparecer ante
el tribunal. Desde luego, este tribunal siempre puede
recibir la deposición del funcionario consular en el
domicilio o en la oficina de éste, siempre que la legisla-



,
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clon del Estado de residencia 10 permita y que sea
posible hacerlo.

18) El párrafo 4 del presente artículo, a diferencia
de los párrafos anteriores, no sólo comprende a los
funcionarios consulares sino, también, a todos los demás
miembros del consulado. Enuncia la obligación que
tiene el Estado de residencia de poner en conocimiento
del jefe de la oficina consular la detención o prisión
preventiva de un miembro del per:\onal consular o la
instrucción de un procedimiento penal en contra suya.
La obligación de informar al representante diplomático
del Estado que envía, cuando las medidas mencionadas
están dirigidas contra el propio jefe de la oficina, se
explica tanto por la gravedad de la medida indicada,
que en este caso se refiere a la persona encargada de
dirigir un consulado, como por razones de orden prác
tico.

19) Los funcionarios consulares a que se refiere el
presente artículo gozan de la inviolabilidad, dentro de
los límites indicados, en cuanto penetran en el territo
rio del Estado de residencia para tomar posesión de su
cargo. Deberán, desde luego, revelar su identidad y
hacer valer su calidad de funcionarios consulares. Si
ya se encuentran en el territorio del Estado de residen
cia en el momento de su nombramiento, gozan de in
violabilidad en cuanto se comunica su nombramiento al
ministerio de relaciones exteriores o a la autoridad
designada por éste (véase el artículo S1 del presente
proyecto) . Lo., funcionarios consulares gozan de la
misma inviolabilidad en un tercer Estado cuando atra
viesan su territorio para ir a tomar posesión de su
cargo, para reintegrarse a él o para volver a su país
(párrafo 1 del artículo 52).

20) Si un miembro- del personal diplomático que
pertenece a la misión diplomática del Estado que envía
es destinado a un consulado, continúa gozando de la
inviolabilidad reconocida a los agentes diplomáticos.

Artículo 41
Inmunidad de jurisdicción

Los miembros del consulado no están sometidos
a la jurisdicción de las autoridades judiciales y
administrativas del Estado de residencia por actos
ejecutados en el ejercicio de sus funciones.

Comentario

1) A diferencia de los miembros del personal diplo
mático, todos los miembros del consulado están some
tidos, en principio, a la jurisdicción del Estado de
residencia, a menos que estén exentos en virtud de
alguna de las presentes normas o de una disposición de
otro acuerdo internacional aplicable en la materia.
Como cualquier otra persona, están sometidos a la juris
dicción del Estado de residencia por todos los actos
de su vida privada y, en particular, por toda actividad
privada de carácter lucrativo que puedan ejercer. Los
artículos 41 y siguientes establecen las excepciones a
esta norma.

2) La norma según la cual los miembros del consu
lado no están sometidos a la jurisdicción de las autori
dades judiciales y administrativas del Estado de residen
cia por actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones
(actos oficiales) forma parte del derecho internacional
consuetudinario. Esta exención constituye una inmu
nidad que se reconoce al Estado que envía por aquellos

i actos que corresponden a un Estado soberano. Por su
¡ naturaleza, tales actos están fuera de la jurisdicción1_ del Estado de residencia, tanto de la jurisdicción civil

como de la penal o la administrativa. Dad') que los
actos oficiales no están sujetos a la jurisdicción del
Estado de residencia, no pueden ser objeto de procedi
miento penal. Por consiguiente, los funcionarios consu
lares gozan de una inviolabilidad absoluta en 10 que se
refiere a los actos oficiales.

3) Según el parecer de algunos miembros de la Co
misión, debía precisarse que sólo gozan de la inmunidad
de jurisdicción los actos oficiales ejecutados dentro de
los límites de las atribuciones consulares. La Comisión
no pudo aceptar este parecer. En efecto, suele ser muy
difícil establecer un límite preciso entre 10 que es aún

I un acto oficial del funcionario consular que corresponde
al ejercicio de las funciones consulares y 10 que ya
constituye un acto privado o una comunicación perso
nal que excede esas funciones. Cualquier calificativo
que se agregue a la disposición indicada permitirá cues
tionar la exención de jurisdicción y podrá utilizarse en
cualquier momento para debilitar 1? situación de un
miembro del consulado.

4) Este artículo no se aplica a '8:- miembros del
consulado que son nacionales del Estado de residencia.
La condición jurídica de dichos miembros se rige por el
artículo SO del presente proyecto.

Artículo 42
Obligación de comparecer como testigo

1. Los miembros del consulado están obligados
a comparecer como testigos en las actuaciones
judiciales o administrativas. No obstante, si re
husan comparecer no se les puede aplicar ninguna
medida de coacción.

2. La autoridad que requiera el testimonio debe
tomar todas las medidas prudenciales para no
obstar al funcionario consular el ejercicio de sus
fur.ciones oficiales y debe disponer 10 conveniente
para la recepción del testimonio en el domicilio o
en la oficina del funcionario, siempre que sea posi
ble y permisible.

3. Los miembros del consulado pueden negarse
a deponer sobre los hechos que tengan que ver con
el ejercicio de sus funciones ya exhibir la corres
pondencia y los documentos oficiales con ellas
relacionados. Tampoco en este caso la autoridad
que requiera el testimonio puede tomar ninguna
medida de coacciói. contra ellos.

Comentario
1) Contrariamente a los miembros de la mlS10n

diplomática, los cónsules y otros miembros del consu
lado no están exentos por el derecho internacional de
la obligaciól~ de comparecer como testigos en las actua
ciones judiciales y administrativas. Sin embargo, la
Comisión estuvo de acuerdo en reconocer que si
rehúsan comparecer no se les puede aplicar ninguna
medida de coacción. Este privilegio está consagrado
en muchas convenciones consulares. Por la razón indi
cada, la cédula de citación de la autoridad judicial o
administrativa dirigida a los funcionarios consulares no
debe contener amenazas de sanción penal para el caso
de no comparecencia.

2) La Comisión advirtió que las convenciones consu
lares aplican méto<.1os diferentes en cuanto al pl."ocedi
miento para recibir el testimonio de los funcionarios
consulares. Inspirándose en muchas convenciones con
sulares, se limitó a enunciar en el párrafo 2 del presente
artíc¡;10 dos reglas fundamentales a este respecto:

a) La autoridad que requiera el testimonio debe
adoptar todas las medidas prudenciales para no obstar
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al fundonario consular el ejercicio de sus funciones
oficiales;

b) Debe disponer lo conveniente para la recepción
del testimonio en el domicilio o en la oficina del funcio
nario, siempre que sea posihle y permisible.
Como se deduce de esta última condición, el testimonio
de un funcionario consular no puede recibirse en su
domicilio o en su oficina sino cuando la legislación del
Estado de residencia lo nennite. Pero incluso cuando
la legislación de este Estado permite la recepción del
testimonio en el domicilio o en la oficina del funcionario
consular, sea por el tribunal que conoce de la causa o,
a petición de éste, por otro tribunal, pueden darse casos
excepcionales en los cuales la comparecencia del funcio
nario consular ante el tribunal sea, en opinión de éste,
indispensable. Al incluir el vQcablo "posible", la Comisión
ha querido p.... ',enir este caso. Cuando haya de recibirse el
testimonio del funcionario consular en su domicilio o en su
oficina, debe entenderse que el día y la hora para la decla
ración se fijarán de acuerdo entre el tribunal y el consula
do al que pertenezca el funcionario de que se tl":"lte. El día
para la declaración debe fijarse de manera de no di
latar inútilmente el procedimiento. Si bien la segunda
regla puede considerarse como una aplicación de la
pi imera, ésta enuncia, sin embargo, una regla general
que debe aplicarse tanto al caso al que se refiere la
segunda regla como a aquel en que el funcionario con
sular deba comparecer ante el tribunal.

3) También son muchas las convenciones consulares
que reconocen el derecho de los miembros del consu
lado a negarse a deponer sobre los hechos que tengan
que ver con el ejercicio de sus' fnnciones y a exhibir
la correspondencia y los documentos oficiales con ellas
relacionados. El derecho a negarse a exhibir ante los
tribunales la l:orrespondencia oficial y los documentos
oficiales es un corolario lógico de la inviolabilidad de
la correspondencia y de los documentos del consulado.
Ello no obstante, el cónsul o cualquier otro miembro
del consulado no deben negarse a testificar sobre hechos
que hayan llegado a su conocimiento como funcio
nario de registro civil ni a exhibir los documentos
~orrespondientes.

4) El presente artículo sólo se aplica a los cónsules
de carrera; la excepción análoga de los cónsules hono
rarios es objeto de los artículos 54 y 60 del presente
proyecto.

5) En virtud del artículo 50 del presente proyecto,
este artículo no se aplica a los miembros del consulado
que son nacionales del Estado de residencia.

Artículo 43
Exención d6 las obligaciones referentes a la

inscripción de extranjeros, al permiso de re-:i
dencia y al permiso de trabajo
Los miembros del consuíado, los miembros de su

familia y ~u personal privado están exentos de las
obligaciones prescritas por la legislación local en
lo referente a inscripción de extranjeros, permiso
de residencia y permiso de trabajo.

Comentario
1) De conformidad con el artículo 24 del presente

proyecto, se comunica al ministerio de relaciones exte
riores o a la autoridad designada por éste la llegada de
los miembros del consulado, de los miembros de su
familia y del personal privado. Siguiendo la práctica
de muchos países, se estima necesario eximir a dichas
personas de las obligaciones que la legislación del Es
tado de residencia impone a los extranjeros de inscri-
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birse en el registro de extranjeros y de pedir un per
miso de residencia.

2) En muchos Estados, el ministerio de relaciones
exteriores extiende a los miembros del consulado y a
los miembros de su familia tarjetas especiales que les
sirven de documento de identidad que certifica su cali
dad de miembros del consulado o de la familia de un
miembro del consulado. Muchas convenciones consulares
establecen también la obligación de extender estas tar
jetas de identidad. La Comisión opinó que esta prác
tica debe difundirse y ser acept:l.da. pul t<>dos los Esta
dos, pero dado su carácter estrictament\~ técnico no
cre}ó necesario incluir una disposición en este sentido
en el presente proyecto.

3) La extensión de dicha exención al personal pri
vado se justifica por razones de orden práctico. En
efecto, no cabe que a un miembro del consulado que
traiga consigo del extnnjero a un miembro del perso
nal privado se le impongan I'lichas obligaciones con
respecto a una persona que pertenece a su casa, siendo
así que él mismo y los miembros de su familia están
exentos de esas obligaciones.

4) Como el nombramiento del personal consular se
efectúa según lo dispuesto en el artículo 21 del presente
proyecto, la exención de las obligaciones prescritas por
la legislación local en lo referente a permisos de trabajo
sólo puede reconocerse al miembro del consulado que
desee emplear a su servicio a un nacional del Estado
que envía o dt un tercer Estado en un país en el
cual para emplear trabajadores extranjeros haya que
obtener un permiso de trabajo.

5) Por su misma naturaleza, la exención sólo puede
aplicarse a los extranjeros, ya que sólo a éstos puede
referirse la legislación del Estado de residencia sobre
inscripción de extranjero"" permiso de residencia y per
miso de trabajo. Por consiguiente, esta exención no
puede aplicarse a los miembros del consulado ni a los
miembros de su familia que sean nacionales del Estado
de residencia.

6) El proyecto de artículos sobre relaciones e in
munidades diplomáticas no contiene un artículo qUe
corresponda a esta disposición. La Comisión opinó
que una disposición de este tipo no tiene en modo
alguno la misma importancia para las relaciones e
inmunidades diplomáticas que para las relaciones e
inmunidades consulares, debido a los privilegios e in
munidades diplomáticas y, en especial, a la muy amplia
inmunidad de jurisdicción que dicho proyecto reconoce
no sólo a los agentes diplomáticos y a los miembros de
su familia que V!"en el. su casa, sino, también, a los
miembros del personal administrativo y técnico de la
misión diplomática y a los miembros de su familia que
viven en su casa.

Artículo 44
Exención del régimen de seguridad social

1. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo
3 del presente artículo, los miembros del consu
lado y los miembros de su familiél. ,-Te vivan en
su casa están exentos del régimen de seguridad
social en vigor en el Estado de residE>'ncia.

2. La exención prevista en el párrafo 1 del
presente artículo se aplica asimismo a los miem
bros del personal orivado que se hallen al servicio
exclusivo de los miembros del consulado, siempre
que: I

a) No sean nacionales del Estado de residencia J
o no residan permanentemente en dicho Estado; y



b) :"'.tén protegidos por el régimen de seguri
dad socia.l del Estado que envia o de un tercer
Estado.

3. Los miembros del consulado que emplean
personas a las cuales no se aplica la exención pre
vista en el párrafo 2 del presente articulo, están
sujetos a las obligaciones que la legislación de
:!ecuridad social del Estado de residencia imponga
a los empleadores.

4. La exención prevista en los párrafos 1 y 2
df"l presente articulo no obsta la participación
voluntaria en el régimen de seguridad social del
Estado de residencia, siempre que lo permita la
legislación de este Estado.

Comentario
1) La exención del régimen de seguridad social se

justifica por razones de orden práctico. Si un miembro
del consulado o un miembro de su familia dejaran de
estar sometidos a las leyes de seguridad social de su
país (seguro de enfermedad, jubilación por edad o por
invalidez, etc.), cada vez que se les destina a un con
sulado diferente en otro país, como suele suceder en el
curso de su carrera, y si en cada una de estas ocasio
nes debieran estar som~tidos a una legislación diferente
de la del Estado que envía, sus dificultades serían muy
grandes. Por lo tanto, interesa a todos los Estados
otorgar la exención prevista en este artículo de modo
que los miembros del consulado continúen sometidos,
sin interrupción, a la ley de seguridad social de su
propio país.

2) La disposición del párrafo 1 •. 1 presente artículo
no se aplica a los miembros del consulado ni a los miem
bros de su familia que son nacionales del Estado de
residencia (artículo 50 del presente proyecto).

3) Los miembros del consulado están exentos del
régimen de seguridad social como personas emplea
das al servicio del Estado que envía, pero no lo están
cuando emplean personas que están sometidas al régi
men de seguridad social del Estado de residencia. En
este caso están sujetos a las obligaciones que la legis
lación de seguridad socia! impone a los empleadores y
deben pagar la parte que les corresponde de las apor
taciones al seguro social.

4) Por las mismas razones que justifican que se
exima del régimen de seguridad social a los miembros
del consulado y a los miembros de su familia, deben
estar exentos los miembros del personal privado que
se hallen al servicio de los miembros del consulado.
No obstante, como los mif'''1bl'Os del personal privado
pueden ser nacionales del E~.do que envía que residen
permanentemente en el Estado de residencia o ser
nacionales de un tercer Estado que no gocen del bene
ficio ':le las leyes de seguridad social, es indispensable
tener en cuenta estos casos en el párrafo 2 del presente
artículo.

5) No cabe duda de que las convenciones concerta
das entre los Estados pueden estipular normas diferen
tes sobre esta cuestión; pero se juzgó innecesario
formular una reserva especial al respecto en el artículo
44, dado que el artículo 65 del presente proyecto prevé
la posibiHdad de que se mantengan en vigor las conven
ciones sobre relaciones e inmunidades co~sulares ante
riormente concerthdas y de que se concierten otras en
lo futuro.

Articulo 45
Exención iiscal

1. Los miembros del consulado y los miembros
de su familia, siempre que no ejerzan ninguna

actividad privada lucrativa, están exentos de todos
los impuestos y contribuciola.es, personales o rea
les, exigibles por el Estado de residencia o por
cualquier autoridad municipal, territ'lJrial o local,
salvo:

a) Los impuestos indirectos incluidos en el pre
cio de mercancias o de servicios;

b) Los impuestos y contribuciones sobre los
bie:"\es raices privados que radiquen en el territorio
del Estado de residencia, a no ser que el miembro
del consulado los posea por cuenta de su gobierno
para los fines del consulado;

c) Los impuestos sobre las sucesiones o las
transmisiones exigibles por el Estado de residen
dencia, sin perjuicio de 10 dispuesto en el articulo
47 acerca de la sucesión de un miembro del consu
lado o de un miembro de su familia;

d) Los impuestos y contribuciones sobre los in
gresos personales que tengan su origen en el Es
tado de residencia;

e) l.as contribuciones exigibles por detennina
dos servicios prestados por el Estado de residencia
o pClr los servicios públicos;

f) Los derechos de registro, notariales, de hipo
teca y de timbre, sin perjuicio de lo dispuesto en el
articulo 32.

2. Los miembros del personal privado que se
hallan al servicio exclusivo de los miembros del
consulado están eX'!ntcs de impuestos y contribu
ciones sobre los salarios que perciben en pago de
sus servicios.

Comentario
1) Las convenciones consular ~s y otros acuerdos

bilaterales concertados entre el Estado de residencia y
el Estado que envía suelen reconocer la exención fiscal
a los funcionarios consulares. Cuando no hay conven
ción, esta cuestión se rige por la legislación del Estado
de residencia, que condiciona siempre esta exención a
que en el Estado que envía se conceda un trato recí
proco a los funcionarios consulares del Estado de resi
dencia. La importancia de las exenciones fiscales varía
mucho según las legislaciones. La Comisión estimó
que conviene extender a los miembros del <.:onsulado la
misma exención fiscal de que gozan los miembros de las
misiones diplomáticas (proyecto de artículos sobre re
laciones e inmunidades diplomáticas, arto 32 en relación
con el art. 36). Por eso, en el artículo 45 se adopta,
con algunas mo':1ificaciones de redacción, el texto del
citado artículo 32.

2) Quedan excluidos del beneficio del preserLe ar
tículo:

a) En virtud de una cláusula expresa del artículo,
los mi.embros del consulado y los miembros de su fa
milia que ejerzan una actividad privada lucrativa;

b) En virtud del artículo 50 del presente proyecto,
los miembros del consula':1o y los miembros de su fa
milia que sean nacionales del Estado de residencia.

3) Por regla general, las convenciones bilaterales
reconocen la exenció·, fiscal con condición de recipro
cidad. Esta condiciót., que permite limitar la exención
fiscal si la otra parte hace lo mismo, da un carácter
independiente a la disposición referente a la exención
fiscal. La Comisión no estimó útil incluir tal cláusula
en un proyecto de convendón multilateral, por entender
que se logrará la reciprocidad por el hecho de que la
disposición de que se trata será obligatoria pa:a todas
las partes contratantes. Consideró que se lograría más
rápidamente la finalidad que debe perseguir la convet:-
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Clan multilateral, a saber, unificar la práctica de los
Estados en esta materia, no incluyendo la reserva de
reciprocidad.

4) Como los locales consulares gozan de la exención
fiscal con arreglo al artículo 32 del presente proyecto,
fue necesario dejar a salvo dicho artículo en el apar
tado f) del párrafo 1 para tener en cuenta el caso en
que el cónsul o un miembro del consulado sean propie
tarios o arrendatarios de los locales consulares para los
fines propios del consulado, y en el cual, en virtud del
artículo 32, no estarán obligados a satisfacer los dere
chos enumerados en el apartado f).

5) La disposición del párrafo 2 del presente artículo,
que corresponde a la primera oración del párrafo 3 del
artículo 36 del proyecto de artículos sobre relaciones e
inmunidades diplomáticas, no se aplica a las personas
que sean nacionales del Estado de residencia.

Articulo 46
Franquicia aduanera

El Estado de residencia, según las disposiciones
de su legislación, concederá a los miembros del
consulado que no ejerzan ninguna actividad pri
vada lucrativa, la exención de los derechos de
aduana y de los demás impuestos o contribuciones
exigibles cuando se practica el reconocimiento,
sobre los objetos destinados:

a) Al uso del consulado del Estado que envía;
b) Al uso personal de los miembros del consu

lado y de los miembros de su familia que viven en
su casa, incluidos los objetos' destinados a su
instalación.

Comentario
1) Con arreglo a una práctica muy generalizada, los

objetos destinados al uso de un consulado están exentos
de los derechos de aduana y puede decirse que esta prác
tica refleja la costumbre internacional en esta materia.
Por objetos destinados al uso del consulado deben
entenderse los escudos, banderas, insignias, sellos y es
tampillas, libros, impresos oficiales para el servicio del
consulado, y también el mobiliario, los enseres de ofi
cina (archivadores, máquinas de escribir, máquinas de
calcular, útiles de escritorio, etc.) y todos los demás
objetos para el uso del consulado.

2) Aun cuando los miembros del consulado no gozan
de franquicia aduanera en virtud del derecho interna
cional general, muchos acuerdos particulares les recono
cen en una medida cada vez mayor la franquicia adua
nera, y es un hecho la tendencia a reconocer a los
miembros del consulado prerrogativas análogas a las
que tienen los miembros de las misiones diplomáticas.
Por eso la Comisióp.. decidió incluir en el apartado b)
del artículo 46 una disposición idéntica a la que figura
en el apartado b) del párrafo 1 del artículo 34 del pro
yecto de artículos sobre relaciones e inmunidades diplo
máticas, aunque se percata de que esta exención todavía
no la reconocen todos los Estados.

3) En vista de que los Estados suelen reglamentar
las condiciones y modalidades de la franquicia adua
nera, y en particular el término para la importación
de los objetos destinados a la instalación, el término
dentro del cual los objetos importados no pueden ser
vendidos y las cuotas anuales de artículos de consumo,
se estimó necesario incluir en el artículo la expresión
"según las disposiciones de su legislación". Tal regla
mentación no es incompatible con la obligación de re
conocer la franquicia aduanera, a condición de que sea
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de carácter general. No puede referirse a un caso
particular.

4) El presente artículo no se aplica:
a) A los miembros del consulado que ejerzan una

actividad privada lucrativa;
b) A los miembros del consulado que sean nacio

nales del Estado de residencia (artículo SO).
S) Unicamente los objetos destinados al uso perso

nal de los miembros del consulado y de los miembros
de su familia pueden ser objeto de la franquicia adua
nera. Es evidente que a los objetos que importa un
miembro del consulado para venderlos no puede apli
carse la exención.

Articulo 47
Sucesión de un miembro del consulado

o de un miembro de su familia
En el caso de defunción de un miembro del con

sulado o de un miembro de su familia que no sea
nacional del Estado de residencia ni haya ejercido
allí ninguna actividad privada lucrativa, el Estado
de residencia tiene la obligación:

a) De permitir la exportación de los bienes
muebles del fallecido, salvo los adquiridos en el
país y cuya exportación se halle prohibida en el
momento de la defunción;

b) De no exigir impuestos de sucesión sino
sobre los bienes raíces sitos en su territorio.

Comentario

Tal como en el caso de un miembro de una mis:'6n
diplomática, la exención de los impuestos de sucesión
sobre los bienes muebles de un miembro del consulado
o de un miembro de su familia se justifica plenamente
porque las personas de que se trata vinieron al Estado
de residencia para ejercer allí una función pública a
nombre del Estado que envía. Es la misma razón que
justifica la exportación de los bienes muebles del falle
cido, salvo los adquiridos en el país y cuya exportación
se halle prohibida en el momento de la defunción. El
presente artículo corresponde al párrafo 3 del artículo
38 del proyecto de artículos sobre relaciones e inmuni
dades diplomáticas.

Articulo 48
Exención de prestaciones personales

El Estado de residencia está obligado:
a) A eximir a los miembros del consulado, los

miembros de su familia y los miembros del perso
nal privado que se hallan al servicio exclusivo de
los miembros del consulado, de toda prestación
personal y de todo servicio público, cualquiera
que sea su naturaleza;

b) A eximir a las personas a que se refiere el
apartado a) del presente artículo de las cargas
militares tales como las requisiciones, las contri
buciones y los alojamientos militares.

Comentario

1) La exención prevista en el apartado a) del párra
fo se refiere al serviciv militar, el servicio en las mili
cias, las funciones de jurado, de juez lego, los trabajos
personales ordenados por los municipios en las carre
teras o en caso de calamidad pública, etc.

2) Las exenciones previstas en el presente artículo
deben considerarse, por lo menos en lo que atañe a
lo~ miembros del consulado y a los miembros de su
familia, como parte del derecho internacional consuetu-
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dinario. La Comisión estimó que se debían extender
dichas exenciones a los miembros del personal privado
que están al servicio exclusivo de los miembros del
consulado, pues si estuvieran sujetos a las obligaciones

;- enumeradas en el artículo se podría obstar considerable
mente al consulado en el ejercicio de sus funciones.

3) En virtud del artículo 50 del presente proyecto,
este artículo sólo se aplica a los miembros del consu
lado, los miembros de su familia y los miembros del
personal privado que no sean nacionales del Estado de
residencia.

4) Este artículo corresponde al artículo 33 del pro
yecto de artículos sobre relaciones e inmunidades di
plomáticas, pero se distingue de este último en que
también se aplica a los miembros del personal privado
por las razones ya indicadas.

Artículo 49
De la adquisición de la nacionalidad

del Estado de residencia
Los miembros del consulado y los miembros de

su familia que viven en su casa no adquieren la
nacionalidad del Estado de residencia por el solo
efecto de su legislación.

Comentario
1) El texto de este artículo, que es mutatis mfttandis

el mismo del artículo 35 del proyecto de artículos sobre
relaciones e inmunidades diplomáticas, tiene por objeto
evitar que adquieran de modo automático la nacionali
dad del Estado de residencia:

a) Los nacidos en el territorio de un Estado cuya
legislación sobre nacionalidad se basa en el jus soli de
padres que son miembros del consulado pero no nacio
nales del Estado de residencia;

b) La mujer que es miembro del consulado y con
trae matrimonio con un nacional del Estado de resi
dencia.

2) El presente artículo no se aplica cuando la hija
de un miembro del consulado que no es nacional del
Estado de residencia contrae matrimonio con un nacio
nal de dicho Estado, pues por el hecho del matrimonio
abandona la casa del miembro del consulado.

3) La Convención de ~ de enero de 1957 sobre la
nacionalidad de la mujer casada, concertada bajo los
auspicios de las Naciones Unidas, determina que la
regla enunciada en este artículo pierda gran parte de
su eficacia en cuanto a la adquisición de la nacionalidad
del Estado de residencia por una mujer que sea miem
bro del consulado del Estado que envía y que contraiga
matrimonio con un nacional del Estado de residencia.

Artículo 50

Miembros del consulado, miembros de su familia
y miembros del personal privado que son nacio
nales del Estado de residencia
1. Los funcionarios consulares que son nacio

nales del Estado de residencia gozan de inmuni
dad de jurisdicción únicamente "por los actos ofi
ciales ejecutados en el ejercicio de sus funciones".
Pueden gozar además de los privilegios e inmuni
dades que les conceda el Estado de residencia.

2. Los demás miembros del consulado, los miem
bros de su familia y los miembros del personal
privado que son nacionales del Estado de residen
cia gozan únicamente de los privilegios e inmuni
dades que les conceda el Estado de residencia.

Comentario

1) El presente proyecto reconoce que el Estado que
envía puede nombrar como funcionarios consulares y
empleados del consulado a nacionales del Estado de
residencia. En lo que se refiere a los funcionarios con
sulares, no puede hacerlo sin el consentimiento del Es
tado de residencia (artículo 11) . Por lo tanto, la
Comisión tuvo que definir la condición jurídica de los
miembros del consulado que son nacinmlles del Estado
de residencia.

2) Además, como los pt"esentes artículos otorgan
también ciertas inmunidades a los I'!.liembros del perso
nal privado que se hallan al servicio de los miembros
del consulado, había que aclarar si los miembros del
personal privado que son nacionales del Estado de resi
dencia gozan de esas inmunidades.

3) En lo que se refiere a los funcionarios consulares
que son nacionales del Estado rle residencia, el presente
artículo les. reconoce, '~n materia de privilegios e in
munidades consulares, la inmunidad de jurisdicción
únicamente por los actos oficiale~ ejecutados en el
ejercicio de sus funciones, siguiendo así la solución
dada a un problema similar que se planteó al estudiar
el artículo 37 del proyecto sobre relaciones e inmuni
dades diplomáticas. Como se trata de nacionales del
Estado de residencia, el presente artículo utiliza, en vez
de la expresión empleada en el artículo 41, la expresión
"actos oficiales" que es rllás restringida.

4) El reconocimiento de la inmunidad de jurisdic
ción a los funcionarios consulares que son nacionales
del Estado de residencia puede justificarse por dos
razones. En primer lugar, los actos oficiales ejecuta
dos por esos funcionarios en el ejercicio de sus funcio
nes son actos del Estado que envía. Puede sostenerse,
por lo tanto, que en este caso no se trata de una
simple inmunidad personal del funcionario consular sino
de una inmunidad que corresponde al Estado extranjero
como tal. Por otra parte, dado que se requiere el con
sentimiento del Estado de residencia para nombrar
funcionario consular a u~o de sus nacionales (artículo
11), puede sostenerse que el consentimiento del Estado
de residencia entraña el asentimiento a que dicho fun
cionario goce de la inmunidad mínima indispensable
para ejercer sus funciones. Esta es la inmunidad de
jurisdicción por los actos oficiales. Desde lue~:o, el
Estado de residencia puede reconocer voluntariamente
a los funcionarios consulares otras inmunidades y pre
rrogativas.

5) En cuanto a los demás miembros del consulado,
los miembros del personal privado y los miembros de
la familia de los miembros del consulado, gozan única
mente de los privilegios e inmunidades (lue les reconozca
el Estado de residencia. Por lo tanto, en virtud de los
presentes artículos, el Estado de residencia no tiene
ninguna obligación de otorgarles privilegios e inmuni
dades.

Artículo 51
Principio y fin de los rrivi1egios e

inmunidades consulares
1. Todo miembro del consulado goza de los pri

vilegios e inmunidades a que se refieren los presen
tes artículos, en cuanto penetra en el territorio
del Estado de residencia para tomar posesión de
su cargo o, si se encuentra ya en ese territorio,
en cuanto se comunica su nombramiento al minis
terio de relaciones exteriores o a la autoridad
designada por éste.
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2. Las personas que forman parte de la familia
y del personal privado del miembro del consulado
gozan de dichos privilegios e inmunidades en
cuanto penetran en el territorio del Estado de resi
dencia, sea acompañando al miembro del consulado
o sea viajando separadamente. Si se encuentran
en el territorio del Estado de residencia en el
momento en que entran en la familia o al servicio
del miembro del consulado, gozan de los privile
gios e inmunidades en cuanto su nombre se comu
nica al ministerio de relaciones exteriores o a la
autoridad designada por éste.

3. Cuando terminan las funciones de un miem
bro del consulado, sus privilegios e inmunidades
y también los de las personas a las que se refiere
el párrafo 2 del presente artículo, cesan normal
mente en cuanto salen del país o en cuanto expira
el plazo prudencial que se les conceda con este
objeto, pero subsisten hasta ese momento, incluso
en caso de conflicto armado. Los privilegios e
inmul'lidades de un miembro del consulado que sea
destituido por el Estado que envía cesan en la
fecha en que se hace efectiva la destitución. Sin
embargo, la inmunidad de jurisdicción por los
actos ejecutados por los miembros del consulado
en el ejercicio de sus funciones, subsiste indefini
damente.

Comentario
1) Este artículo sigue la solución que da el artículo

38 del proyecto de artículos sobre relaciones e inmuni
dades diplomáticas respecto de las personas que tienen
derecho a estos privilegios e imnunidades. La Comi
sión estimó que es importante fijar la fecha en que
principian los privilegios e inmunidades consulares y
aquella en que terminan.

2) La Comisión opinó que es necesario reconocer
los privilegios e inmunidades consulares a los miem
bros del consulado aun después de terminadas sus fun
ciones. Los privilegios e inmunidades sólo cesan cuan
do las personas que gozan de ellos salen del territorio
del Estado de residencia o cuando expira el plazo pru
dencial que se les conceda para preparar su salida.
. 3) Las vejaciones de que a menudo han sido objeto

los funcionarios y empleados consulares cuando ha esta
lIado un conflicto armado entre el Estado que envía y
el Estado de residencia justifican que se incluya en el
texto del artículo la expresión "incluso en caso de con
flicto armado".

4) En el caso de que un miembro del consulado sea
destituido por el Estado que envía y, por consiguiente,
pierda su calidad de funcionario o empleado consular,
los privilegios e inmunidades cesan el día en que se
hace efectiva la destitución. Aunque se trata de un
caso excepcional, la Comisión ha querido completar en
este particular el texto del proyecto de artículos sobre
relaciones e inmunidades diplomáticas.

Artículo 52
Obligaciones de los terceros Estados

1. Si un funcionario consular pasa por el terri
torio de un tercer Estado o se halla en él cual'1do
va a asumir sus funciones, se reintegra a su cal~go

o vuelve a su país, el tercer Estado le concederá
la inviolabilidad personal a que se refiere el ar
tículo 40 y todas las demás inmunidades necesarias
para facilitarle el paso o el regreso.

2. El tercer Estado concederá las facilidades
necesarias a los miembros de la familia del funcio-
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nario consular sea que le acompañen o sea que
viajen separadamente para reunirse con él o para
regresar a su país.

3. En las circunstancias previstas en el párrafo
1 del presente artículo, los terceros Estados no
deben dificultar el paso por su territorio de los
demás miembros del consulado y de los miembros
de su familia.

4. Los terceros Estados concederán a la corres
pondencia y a las demás comunicaciones oficiales
en tránsito, entre otras los despachos en clave o en
cifra, la misma libertad y la misma protección que
les concede el Estado de residencia.

Comentario
1) El presente artículo no tiene por objeto resolver

la cuestión de saber si un tercer Estado tiene la obliga
ción de conceder el paso por su territorio a los fun
cionarios consula~es y a los empleados del consulado
y a sus familias. Se limita a determinar las obligaciones
de los terceros Estados cuando estas personas pasan
por su territorio.

2) Las obligaciones que asumen los terceros Esta
dos en virtud de este artículo sólo se refieren a los
funcionarios consulares que:

a) Pasan por su territorio o
b) Se hallan en su territorio:

i) Cuando van a asumir sus funciones o
ii) Cuando se reintegran a su cargo o
iii) Cuando vuelven a su país.
3) La Comisión propone que se reconozca a los

funcionarios consulares la inviolabilidad personal de que
gozan en virtud del artículo 40 del presente proyecto y
las inmunidades que necesitan para su paso o su regreso.
A juicio de la Comisión, en ningún caso estas prerr(l·
gativas deben ser mayores que las que les reconoce el
Estado de residencia.

4) En cuanto a los miembros de la familia de los
funcionarios consulares a que se refiere el párrafo ante
rior, el presente artículo impone a los terceros Estados
la obligación de concederles las facilidades necesarias
para su viaje en tránsito. En cuanto a los empleados
del consulado y los miembros de su familia, los terceros
Estados tienen la obligación de no dificultar su paso.

S) Las disposiciones del párrafo 4 del presente ar
ticulo, que garantizan a la correspondencia y a las co
municaciones oficiales en tránsito la misma libertad y la
misma protección en el tercer Estado que en el Estado
de residencia, responden al interé" que tienen todos los
Estados en que las relaciones consulares puedan desen
volverse sin obstáculos ni dificultades.

6) El presente artículo corresponde al artículo 39
del proyecto de artículos sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas y, en buena parte, sigue su ordenación.

SECCION IV. OBLIGACIONES DEL CONSULADO Y DE SUS
MIEMBROS PARA CON EL ESTADO DE RESIDENCIA

Artículo 53
Respeto de las leyes y los reglamentos

del Estado de residencia
1. Sin perjuicio de los privilegios e inmunida

des reconocidos por los presentes artículos y por
otros acuerdos internacionales aplicables en la
materia, todas las personas que gozan de los pl'Í
vilegios e inmunidades consulares tienen la obli~
gación de respetar las leyes y los reglamentos del.
Estado de residencia. Tienen asimismo la obliga-
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ci6n de no inmiscuirse en los asuntos internos de
dicho Estado.

2. Los locales consulares no deben utilizarse de
manera incompatible con las funciones consulares
det~rminadas en los presentes articulas o en otras
normas de derecho internacional.

3. La norma enunciada en el párrafo 2 del pre
sente articulo no excluye la posibilidad de instalar
en los locales consulares las oficinas de otros orga
nismos o dependencias, siempre que los locales
destinados a dichas oficinas estén separados de los
que utiliza el consulado. En ese caso, dichas ofi
cinas no se consideran, a los efectos de los presen
tes artículos, como parte integrante de los locales
consulares.

Comentario
1) Este artículo enuncia en el párrafo 1 la norma

fundamental según la cual toda persona que goza de
los privilegios e inmunidades <.Onsulares tiene la obli
gación de respetar las leyes y los reglamentos del Es
tado de residencia, salvo en cuanto esté eximida de su
aplicación en virtud de una disposición expresa del
presente proyecto o de otro acuerdo internacional apli
cable en la materia. Así, por ejemplo, no se aplican a

. los miembros del consulado que no sean nacionales del
Estado de residencia las leyes que imponen una presta
ción personal o las leyes de seguridad social.

2) La prohibición de inmiscuirse en los asuntos in
ternos del Estado de residencia, enunciada en la se
gunda oración del párrafo 1, no debe interpretarse en
el sentido de que prohibe a los miembros del consulado
hacer representaciones dentro de la esfera de sus f •.m
ciones, para proteger y defender los intereses de su
país o de sus nacionales en conformidad con el derecho
internacional.

3) La norma que se enuncia en el párrafo 2 es aná
loga a la del párrafo 3 del artículo 40 del proyecto de
artículos sobre relaciones e inmunidades diplomáticas.
Esta disposición significa que los locales consulares no
h!1n de utilizarse más que para el ejercicio de las fun
cIones consulares. El incumplimiento de esta obligación
no deroga la regla del artículo 31 relativa a la inviola
bilidad de los locales consulares. Pero, por otra parte,
esta inviolabilidad no autoriza a utilizar los locales
consulares de manera incompatible con los presentes
artículos y otras normas de derecho internacional.
Sobre todo, los locales consulares no pueden utilizarse
como lugar de asilo de personas procesadas o condena
das por las autoridades locales.

4) El párrafo 3 se refiere a los casos, bastante fre
cuentes en la práctica, en que se instalan en el edificio
del consulado o en los locales del consulado las oficinas
de otros organismos o dependencias.

CAPÍTULO IJI. CÓNSULES HONORARIOS

INTRODUCCION

1) No todas las legislaciones nacionales utilizan la
expresión "cónsul honorario" en el mismo sentido.
~gun~s consideran como criterio decisivo que el fun
CIOnarto de que se trata no perciba una remuneración
por sus actividades consulares. Otras, que admiten ex
presamente que los cónsules de carrera pueden recibir
o no un sueldo, establecen la diferencia esencial entre
las dos categorías de cónsules en que unos son enviados
al extranjero y los otros nombrados en el lugar. Con
forme a los términos de otras reglamentaciones con
sulares, se considera cónsules honorarios a los agentes
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que no son nacionales del Estado que envía y que,
aparte sus funciones oficiales, están autorizados para
ejercer una actividad lucrativa en el Estado de residen
cia, ya la ejerzan o no la ejerzan. Por 10 que respecta
al reconocimiento de las inmunidades consulares, algu
nos Estados consideran cónsules honorarios a los repre
sentantes sea cual fuere su nacionalidad que, además
de sus funciones consulares, ejercen en el Estado de
residencia una actividad o profesión lucrativa. Por
último, muchos Estados consideran cónsules honorarios
a todos los cónsules que no son de carrera.

2) En su undécimo período de sesiones, la Comisión
aprobó de modo provisional las decisiones siguientes:

"Un cónsul puede ser:
i) "Cónsul de carrera" cuando es funcionario de la

administración pública del Estado que envía, recibe
una remuneración y no ejerce en el Estado de residen
cia ninguna actividad profesional fuera de sus funciones
consulares;

ii) "Cónsul honorario" cuando no recibe regular
mente una remuneración del Estado que envía y está
autorizado a dedicarse al comercio o ejercer una pro
fesión lucrativa en el Estaáo de residencia."

3) Sin embargo, habida cuenta de la práctica de los
Estados en esta materia y de las diferentes definiciones
de cónsul honorario que se dan en las legislaciones
nacionales, la Comisión decidió en el actual período
de sesiones omitir en el presente proyecto toda defini
ción de cónsul honorario, limitándose a enunciar en el
apartado f) del articulo 1 que los cónsules pueden ser
cónsules de carrera o cónsules honorarios, dejando al
arbitrio de los Estados la definición ::le esta categoría
de cónsules.

Artículo 54
Condición jurídica de los cónsules honorarios
1. Las disposiciones del capítulo I de los pre

sentes artículos se aplican a los cónsules hono
rarios.

2. En cuanto a los capítulos 11 y IV, son asi
mismo aplicables a los cónsules honorarios los
artículos 29, 30, 32, 34, 35, 36, 37, 38, los párrafos 3
y 4 del artículo 40, el artículo 41, el párrafo 2 del
artículo 42, el apartado a) del artículo 46, y los
artículos 50, 51, 52 Y 64.

3. En cuanto a los asuntos que son objeto de los
artículos 33, 39, los párrafos 1 y 3 del artículo 42,
y los artículos 43, 45, 48 Y 53, se aplican a los
cónsules honorarios los artículos 55 a 62.

Comentario
1) La Comisión examinó todos los artículos rela

tivos a los privilegios e inmunidades de los cónsules de
carrera y decidió que algunos de esos artículos se apli
caran también a los cónsules honorarios. Dichos artícu
los se enumeran en el párrafo 2 del presente artículo.

2) Es menester señalar especialmente que el artículo
SO del presente proyecto se aplica asimismo a los cón
sules honorarios. De ello se deduce que los cónsules
honorarios que son nacionales del Estado de residencia
no gozan, conforme a los términos del presente pro
yecto, de más inmunidad consular que la de jurisdic
ción, por los actos oficiales ejecutados en el ejercicio
de sus funciones.

3) En cuanto a los artículos enumerados en el párra
fo 3 del presente artículo, la Comisión estimó que no
pueden aplicarse a los cónsules honorarios en toda su
extensión; sin embargo, admitió que algunos de los



derechos reconocidos por esos articulas a los cónsules
de carrera deben reconocerse también a los cónsules
honorarios. En los artículos siguientes se definen las
inmunidades que han de conferirse a los cónsules hono
rarios en los casos previstos en los artículos que se citan
en el párrafo 3.

4) El Relator Especial y varios miembros de la
Comisión opinan que los privilegios e inmunidades que
el capitulo In confiere a los cónsules honorarios son
mucho más amplios que aquellos que se les reconocen
en la práctica de los Estados.

5) La Comisión decidió aplazar toda decisión acerca
de si es aplicable a los cónsules honorarios el articulo
31, relativo a la inviolabilidad de los locales consulares,
hasta que los gobiernos comuniquen sus observaciones
a este respecto. En efecto, la Comisión carecía de in
formación acerca de si los Estados reconocen el privi
legio de la inviolabilidad a los locales utilizados por un
cónsul honorario para el ejercicio de las funciones con
sulares y, en caso afirmativo, en qué medida 10
reconocen.

Artículo 55
Inviolabilidad de los archivos consulares, de los

documentos y de la correspondencia oficial del
consulado
Los archivos consulares, los documentos y la

correspondencia oficial del consulado que está a
cargo de un cónsul honorario son inviolables y no
pueden ser objeto de registro ni embargo siempre
que estén separados de la cOFrespondencia par
ticular del cónsul honorario y de los libros y docu
mentos que se refieran al comercio o a la actividad
que ejerza.

Comentario

\ Los archivos, los documentos y la correspondencia
oficial del cónsul honorario gozan de inviolabilidad
únicamente si están separados de la correspondencia
particular del cónsul honorario y de los libros y docu
mentos que se refieran al comercio o a la actividad que
ejerza. Esta condición se explica porque en la mayoria
de los casos los cónsules honorarios ejercen una activi
dad privada lucrativa en el Estado de residencia.

Artículo 56
Protección especial

El Estado de residencia tiene la obligación de
conceder al cónsul honorario la protección espe
cial correspondiente a su posición oficial.

Comentario

La protección prevista en este artículo se refiere prin
cipalmente al caso en que la vida o la dignidad del
cónsul honorario se halle en peligro por el hecho de
que éste ejerce una función oficial en nombre del Es
tado que envia.

Artículo 57
Exención de las obligaciones referentes a la

inscripción de extranjeros, al permiso de resi
dencia y al permiso de trabajo
El cónsul honorario y los miembros de su fami

lia, salvo los que ejercen una actividad privada
lucrativa fuera del consulado, están exentos de las
obligaciones prescritas por la legislación local en
10 referente a inscripción de extranjeros, permiso
de residencia y permiso de trabajo.

Comentario
El presente articulo no se aplica al cónsul honorario

ni a los miembros de su familia que ejerzan una acti
vidad privada lucrativa fuera del consulado. Dada su
naturaleza, esta exención no puede aplicarse a los na
cionales oel Estado de residencia en cuanto se °fiere
a la inscripción de extranjeros y a los permisos de resi
dencia. En cuanto a la exención de las obligaciones
referentes al permiso de trabajo, queda excluida la
aplicadón de este artículo a los nacionales del Estado
de residencia en virtud del artículo 50 del presente pro
yecto. que se aplica asimismo a los cónsules honorarios
(articulo 54, párrafo 2).

Articulo 58
Exención fiscal

El cónsul honorario está exento de impuestos y
contribuciones sobre las retribuciones y los emolu
mentos que recibe del Estado que envía en su
calidad de cónsul honorario.

Comentario
La mayoría de la Comisión estimó que es preciso' in

cluir la disposición que contiene este articulo, aunque
no corresponda a la práctica general de los Estados, a
fin ele evitar las dificultades que pueden resulta: de
gravarse los ingresos procedentes de un Estado extran
jero y por tratarse de retribuciones y emolumentos
abonados por un Estado extranjero. No obstante, la
Comisión estimó que esta disposición no se aplica a
los cónsules honorarios que son nacionales del Estado
de residencia (artículo 50 en relación con el párrafo 2
del articulo 54 del presente proyecto).

Artículo 59
Exención de prestaciones personales

El Estado de residencia está obligado;
a) A eximir a los cónsules honorarios, a los

demás funcionarios consulares honorarios y a los
miembros de su familia de toda prestación perso
nal y de todo servicio público, sea cual fuere su
naturaleza;

b) A eximir a las personas a que se refiere el
apartado a) del presente artículo de las cargas
militares tales como las requisiciones, las contribu
ciones y los alojamientos militares.

Comentario
1) Conviene advertir que este artículo se refiere ex

clusivamente a los cónsules honorarios, a los demás fun
cionarios consulares honorarios y a los miembros de su
familia.

2) Este artículo no se aplica a las personas que son
nacionales del Estado de residencia.

Artículo 60
Obligación de comparecer como testigo

El cónsul honorario puede negarse a comparecer
como testigo en las actuaciones judiciales o admi
nistrativas y a exhibir la correspondencia y los
documentos oficiales que obran en su poder en el
caso de que se le haga ese requerimiento en rela
ción con hechos que tengan que ver con el ejerci
cio de sus funciones consulares. En este caso la
autoridad que requiera el testimonio debe abs
tenerse de toda medida de coacción contra él.

Comentario
El privilegio de los cónsules honorarios es más limi

tado que el de los cónsules de carrera, respecto de los
cuales queda excluida toda medida de coacción, incluso
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r
si se niegan a declarar acerca de un hecho que no esté
relacionado con el ejercicio de sus funciones (párrafo 1
del artículo 42 d~l presente proyecto). Pueden negarse
a comparecer como testigos y a exhibir los documentos
oficiales que obren en su poder sin incurrir en las sancio
nes de los tribunales únicamente en el caso de que el
testimonio y la correspondencia oficial guarden relación
con el ejercicio de sus funciones. Sin embargo, el
cónsul honorario, lo mismo que el cónsul de carrera
(véase el párrafo 3 del comentario al artículo 40 del
presente proyecto) no debe rehusarse a declarar sobre
hechos de los que conoce como funcionario de registro
civil ni a exhibir los documentos respectivos.

Articulo 61
Respeto de las leyes y los reglamentos

del Estado de residencia
Además de la obligación prescrita en la primera

cláusula del párrafo 1 del artículo 53, el cónsul
honorario tiene la obligación de no prevalerse de
su posición oficial en el Estado de n~sidencia con
fines de política interna o para procurar ventajas
en el comercio o la actividad que ejE'cza.

Comentario
Dado que la mayoría de los cónsules honorarios son

nacionales del Estado de residencia o al menos residen
de un modo permanente en el mismo, fue necesario
modificar la obligación prevista en el artículo 53 del
presente proyecto, sobre todo en lo referente a la se
gunda cláusula del párrafo 1, a fin de tener en cuenta
la situación especial de los cónsules honorarios.

Articulo 62
Precedencia

La precedencia de los cónsules honorarios,
dentro de cada clase, sigue a la de los cónsules de
carrera, en el orden y según las normas estableci
das en el artículo 17.

Comentm'io
Según la infcrmación de que dispone la Comisión,

esta norma se aji.1sta a la práctica de muchos Estados.
La Comisión agradecerá a los gobiernos que le faciliten
información acerca de la práctica que siguen en la
materia.

Articulo 63
Carácter facultativo de la institución

de los cónsules honorarios
Todo Estado puede decidir a su arbitrio si ha

de nombrar o ha de recibir cónsules honorarios.
Comentario

El presente artículo, en que se tiene en cuenta la
práctica de los Estados que no nombran ni aceptan
cónsules honorarios, confirma la norma de que todo
Estado puede decidir a su arbitrio si ha de aprovechar
la institución de los cónsules honorarios,

CAPÍTULO IV. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 64
Aplicación de los artículos sin hacer distinción

entre los Estados
1. En la aplicación de los presentes artículos el

Estado de residencia no hará distinción alguna
entre los Estados.

2. Sin embargo, no se conside·rará que se hace
una distinción cuando el Estado de residencia con
ceda, con condición de reciprocidad, privilegios e
inmunidades mayores que los prescritos en los
presentes artículos.
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CometJtario
1) El párrafo 1 enuncia una regla general que se

deduce de la igualdad soberana de los Estados.
2) El párrafo 2 prevé el caso en que el Estado de

residencia conceda mayores privilegios e inmunidades
que los previstos en los presentes artículos. Es natural
que dicho Estado pueda conceder a su arbitrio esas pre
rrogativas mayores con condición de reciprocidad.

3) El texto del presente artículo es análogo al del
artículo 44 del proyecto de artículos sobre relaciones
e inmunidades diplomáticas, salvo en cuanto al aparta
do a) del párrafo 2 de dicho artículo. La Comisión
tuvo ocasión de examinar nuevamente en el actual pe
ríodo de sesiones esa disposición y puso en tela de
juicio la conveniencia de conservarla incluso en el pro
yecto sobre relaciones e inmunidades diplomáticas. Si
bien no podía prever su decisión en cuanto a dicho
proyecto, decidió no incluir esa disposición en el pre
sente proyecto.

Articulo 65
Relación entre los presentes artIculos y las

convenciones bilaterales
(Primera versión)

La aceptación de los presentes artículos no ex
cluye la posibilidad de que las Partes, en sus rela
ciones recíprocas, mantengan en vigor las conven
ciones bilaterales sobre relaciones e inmunidades
consulares anteriormente concertadas o de que con
cierten otras en 10 futuro.
(Segunda versión)

Las disposiciones de los presentes artículos de
jan a salvo las convenciones bilaterales sobre rela
ciones e inmunidades consulares concertadas
anteriormente entre las Partes Contratant~s, y no
impiden que se concierten otras convenciones bi
laterales en el porvenir.

Comentario
1) La Comisión decidió presentar a los gobiernos

dos versiones. La primera versión se basa en la idea
de que las convenciones bilaterales quedan derogadas,
por el mismo hecho de la entrada en vigor de la con
vención consular multilateral, en las relaciones recípro
cas entre las partes contratantes, salvo que estas partes
decidan mantenerlas en vigor. Por consiguiente, es
menester en este caso un acuerdo especial de las dos
partes contratantes para mantener en vigor la conven
ción de que se trate.

2) La segunda versión, que es la propuesta por el
Relator Especial, tiende en cambio a mantener en vigor
las convenciones bilaterales concertadas con anterio
ridad por las partes contratantes en la esfera de las
relaciones e inmunidades consulares; la convención mul
tilateral se aplicaría en este caso únicamente a las cues
tiones que no estén resueltas por las convenciones
bilaterales. Este texto no impide tampoco que se con
cierten otras convenciones bilaterales en esta materia,
incluso si tales convenciones se apartan de la conven
ción multilateral que la Comisión prepara.

3) En los debates de la Comisión acerca del artículo
59 del proyecto presentado por el Relator Especial,
algunos de los miembros de la Comisión sostuvieron
que este artículo debía enunciar que el proyecto de con
vención contiene principios fundamentales de derecho
consular que deben prevalecer sobre los acuerdos de los
cuales no deben apartarse los acuerdos bilaterales
poster!.ores.



Capítulo m

DIPLOMACIA A.D ROC

l. Observaciones generales

29. En su décimo período de sesiones, celebrado en
1955, la Comisión estudió la cuestión de las "Rela
ciones e inmunidades diplomáticas" y preparó sobre
esta cuestión un proyecto de artículos, acompañados de
un comentario,17 al que en adelante se denominará
"proyecto de 1955".

30. En su informe, la Comisión señaló al respecto
que aunque el proyecto que presentaba sólo se refería
a las misiones diplomáticas permanentes, las relaciones
diplomáticas también revisten otras formas que pueden
designarse con la expresión "diplomacia ad hoc" y que
comprenden los enviados itinerantes, las conferencias
diplomáticas y las misiones especiales enviadas a un
Estado con una finalidad determinada. La Comisión
consideró que también debían estudiarse estas formas
de diplomacia al efecto de determinar las normas jurí
dicas que las rigen y pidió al Sr. A. F. Sandstrom,
Relator Especial del tema "Relaciones e inmunidades
diplomáticas", que se ocupara en' el asunto y que pre
sentara su informe en un período de sesiones ulterior.lB

31. En su actual período de sesiones, la Comisión
estudió la cuestión basándose en el informe preparado
por el Relator Especial (A/CNA/I29). También el
Sr. ]iménez de Aréchaga presentó a la Comisión al
gunas propuestas (A/CNA/L.S7) y un memorándum
explicándolas (A/CNA/L.88). Durante el debate, el
Relator Especial presentó una variante de su propuesta
acerca de los privilegios e inmunidades de las misiones
e.speciales (A/CNA/L.S9).

32. Durante el examen preliminar de las diferentes
formas de "diplomacia ad hoc" que debía estudiar, la
Comisión llegó a la conclusión de que la cuestión de
las "conferencias diplomáticas" tiene que ver no sólo
con la de las misiones especiales sino, también, con la
de las "relaciones entre los Estados y las organizaciones
internacionales". En gran parte estas relaciones se
rigen ahora por convenciones especiales.

33. Esta correspondencia con el tema de las "rela
ciones entre los Estados y las organizaciones interna
cionales" vuelve difícil estudiar separadamente el tema
de las "conferencias diplomáticas", por lo cual la Co
misión decidió no estudiarlo por ahora.

34. Por otra parte, como según la definición de la
Comisión se entiende por "enviado itinerante" el que
cumple, en los Estados a los que se le envía (yen los
que no está acreditado como jefe de una misión per
manente) , encargos diplomáticos especiales, se deduce
que, con respecto a cada uno de los Estados a los que
se le envía, la misión del enviado itinerante es una
misión especial. En efecto, considerado en su conjunto,
puede decirse que constituye una serie de misiones espe
ciales. No se creyó que el mero hecho de que un

17 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimotercer
período de sesiones, Suplemento No. 9 (A/3859), capítulo lII.

18 ¡bid., párr. 51.
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objetivo común determine, a menudo, que no haya
solución de continuidad entre estas misiones, justifique
la adopción respecto del enviado itinerante de normas
diferentes de las que se aplican a las misiones especiales.

35. Según el parecer de la Comisión, el proyecto de
artículos sobre las misiones especiales debe seguir al
proyecto de 1955 que constituirá el capítulo J, convir
tiéndose el presente proyecto en capítulo II, a continua
ción del cual irá un capítulo IIJ constituido por los
artículos 44 y 45 del proyecto de 1955 que se aplican
al texto en general.

36. Dado que, en su último período de sesiones, la
Asamblea General decidió que se convoque, a más
tardar en la primavera de 1961, a una conferencia in
ternacional de plenipotenciarios en Viena para que
examine el proyecto de 1955, la Comisión recomienda
a la Asamblea que remita el presente texto a dicha con
ferencia, a fin de que pueda examinarlo. Se considera
necesario este procedimiento para que los artículos del
presente proyecto puedan ser incorporados en la con
vención que llegue a redactar la conferencia. Este pro
cedimiento parece tanto más justificado cuanto que los
artículos del nuevo proyecto no hacen más que ampliar
la esfera de aplicación del proyecto de 1958.

37. Ello no obstante, la Comisión desea advertir que,
dado el tiempo que tuvo que consagrar en el actual
período de sesiones a la elaboración de su primer pro
yecto sobre las relaciones e inmunidades consulares, no
pudo estudiar el tema de la diplomacia ad hoc con la
prolijidad que normalmente 10 hubiera hecho. En con
secuencia, estos artículos y su comentario deben con
siderarse como un examen preliminar efectuado por la
Comisión con el propósito principal de exponer ciertas
ideas y sugestiones que podrían tenerse en cuenta en la
conferencia de Viena.

3S. A continuación se reproducen el texto del pro
yecto de artículos sobre las misiones diplomáticas espe
ciales, aprobado por la Comisión, y también sus comen
tarios.

H. Proyecto de artículos 1 a 3 relativos a las
misiones especiales, y comentario

Artículo 1
Deñniciones

1. Por "misión especial" se entiende una misión
oficial de representantes de Estado enviada por un
Estado a otro Estado para cumplir un encargo
especial. Se entiende asimismo la misión de un
enviado itinerante que cumple encargos especiales
en los Estados a los que se le envía.

2. Por "proyecto de 1958" se entiende el pro
yecto de artículos sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas elaborado por la Comisión de De
recho Internacional en 1958.

~,



Artículo 2
Aplicación del título 1 del proyecto de 1958

De las disposiciones del título 1 del proyecto
de 1958, sólo los artículos 8, 9 Y 18 se aplican a
las misiones especiales.

Comentario

1) Teniendo en cuenta la similitud entre las activi
dades de las dos misiones, es natural que las normas
que rigen a las misiones permanentes se apliquen tam
bién en gran parte a las misiones especiales.

2) Si bien esto es cierto especialmente en cuanto
a las disposiciones relativas a los privilegios e inmuni
dades que se basan en las necesidades propias de esas
funciones, no es menos cierto que, en algunos aspectos,
la similitud señalada debe determinar se apliquen por
analogía a las misiones especiales algunas de las normas
que se aplican a las misiones permanentes con arreglo al
título 1 del proyecto de 1958.

3) No hay que olvidar, sin embargo, que estas
normas fueron concebidas y redactadas para su apli
cación a las misiones permanentes que tienen caracteds
ticas propias, en particular su permanencia, su función
de garantizar el mantenimiento continuo de relaciones
diplomáticas entre los Estados, y la presencia en una
capital de varias misiones de la misma índole. Además,
la naturaleza y la composición de las misiones especiales
pueden ser muy diversas, y por ello es difícil someterlas
a una reglamentación uniforme, tan rígida como la de
las misiones permanentes.

4) Del examen de los diversos artículos del título 1
del proyecto de 1958 se concluyó que sólo los ar~:culos
8, 9 y 18 son en general aplicables tanto a las misiones
especiales como a las misiones permanentes.

5) No debe deducirse de la reglamentación pro
puesta que, aparte las disposiciones mencionadas en
el artículo 2, no pueden presentarse casos en los que
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hayan de aplicarse algunos de los principios enunciados
en los artículos del título 1 del proyecto de 1958; pero
dada la diversidad de las misiones especiales, la Comi
sión no estimó oportuno someterlas a una reglamenta
ción excesivamente rígida. Los Estados pueden fácil
mente resolver estas cuestiones cuando discutan el envío
de la misión o cuando se presente la necesidad, basán
dose para ello, cuando proceda, en las normas aplicables
a las misiones permanentes.

6) En cuanto a las cuestiones de precedencia y pro
tocolo, no será difícil resolverlas basándose, cuando
proceda, en esos mismos artículos.

Artículo 3
Aplicación de los títulos 11, III y IV

del proyecto de 1958
1. Las disposiciones de los títulos II, III Y IV

se aplican asimismo a una misión especial.
2. Además de los casos a que se refiere el artícu

lo 41 del proyecto de 1958, las funciones de una
misión especial terminan una vez cumplido el
encargo que se le ha encomendado.

Comentario

1) Del examen de cada uno de los artículos de los
títulos II, III y IV del proyecto, aunque se refieren
sobre todo, directa o indirectamente, a los privílegios c:.
inmunidades diplomáticos, se deduce, a juicio de la
Comisión, que no cabe excluir a las misiones especiales
de la aplicación de ninguno de esos artículos, aunque
las disposiciones de algunos de esos artículos sólo
pueden aplicarse a dichas misiones en circunstancias
excepcionales.

2) La única modificación necesaria consiste en seña
lar que, además de los casos a que se refiere el artículo
41, las funciones de una misión especial terminan una
vez cumplido el encargo que se le ha encomendado.
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Capítulo IV

OTRAS DECISIONES DE LA COMISION

l. Codificación de los principios y normas de
derecho internacional relativos al derecho de
asilo

39. La resolución 1400 (XIV) de la Asamblea
General, de 21 de noviembre de 1959, referente a la
codificación de los principios y normas de derecho inter
nacional relativos al derecho de asilo, fue incluida en
el programa de la Comisión para el actual período de
sesiones. La Comisión tomó Ilota de dicha resolución
y decidió aplazar el estudio de esta cuestión hasta un
próximo período de sesiones.

11. Estudio del régimen jurídico de las aguas
históricas, incluidas las bahías históricas

40. La resolución 1453 (XIV) de la Asamblea
General, de 7 de diciembre de 1959, sobre el estudio del
régimen jurídico de las aguas históricas, incluidas las
bahías históricas, fue incluida en el programa de la
Comisión para el actual período de sesiones y exami
nada por la Comisión. La Comisión pidió a la Secre
taría que emprendiera un estudio del régimen jurídico
de las aguas históricas, incluidas las bahías históricas,
y ampliara el alcance del estudio preliminar bosquejado
en el párrafo 8 del memorándum sobre las bahías his
tóricas, preparado por la Secretaría19 para la
Primera Conferencia. de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar. La Comisión decidió aplazar para
otro período de sesiones el examen de este tema.

111. Preparación '!Iel plan de trabajo
de la Comisión

41. La Comisión decidió concluir en su decimotercer
período de sesiones su labor sobre relaciones e inmuni
dades consulares y, seguidamente, ocuparse en el tema
de la responsabilidad del Estado.

IV. Colaboración con otros organismos

42. La Comisión tomó nota del informe del Secre
tario de la Comisión (A/CN.4/124) sobre la labor
realizada en la Cuarta Reunión del Consejo Interameri
cano de Jurisconsultos, celebrada en Santiago de Chile
del 24 de agosto al 9 de septiembre de 1959, a la cual
asistió en calidad de observador.

43. La Comisión se informó también de una carta del
Secretario del Comité Consultivo Jurídico Asiático-

19 Véase Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar, Docu"nlentos oficiales, Volumen I (Publicación de las
Naciones Unidas, No. de catálogo: 58.VA., Vol. I), A/CONF.
13/1.
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Africano, por la que se invita a la Comisión a enviar
un observador a la cuarta reunión del Comité que ha
de celebrarse en Tokio en marzo de 1961. La Comisión
tomó nota de que la responsabilidad del Estado es uno I

de los temas incluidos en el programa de dicha reunión
del Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano, tema
que también examinará la Comisión en su próximo
período de sesiones. La Comisión decidió designar a
su Relator Especial sobre el tema de la responsabilidad
del Estado. Sr. F. V. García Amador, como observador
en la cuarta reunión del Comité Consultivo Jurídico
Asiático-Africano.

44. La Comisión desea también referirse a este
respecto a la reseña que figura en el capítulo 1 del
presente informe (véase el párrafo 7) de las exposi
ciones hechas en el actual período de sesiones de la
Comisión por el Sr. Antonio Gómez Robledo, observa
dor del Comité Jurídico Interamericano y por el pro
fesor Louis B. Sohn, de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Harvard.

45. La Comisión decidió pedir a la Secretaría que,
en lo posible, proporcione a los miembros los documen
tos de las organizaciones intergubernamentales con las
cuales mantiene una relación de carácter consultivo.

V. Fecha y lugar del próximo período de sesiones

46. La Secretaría informó a la Comisión que se ha
previsto que el próximo período de sesiones de la Co
misión se celebre del 24 de abril al 30 de junio de 1961.
Pero la Comisión advirtió que, como se ha decidido
convocar a una conferencia de plenipotenciarios en
Viena sobre relaciones e inmunidades diplomáticas, del
2 de marzo al 14 de abril de 1961, pueden presentarse
dificultades de orden práctico para que el período de
sesiones de la Comisión comience el 24 de abril. Por
consiguiente, a fin de que haya un intervalo prudencial
entre el término de la conferencia de Viena y el co
mienzo del próximo período de sesiones de la Comisión,
se decidió, después de consultar con el Secretario Gene
ral, aplazar por una semana las fechas normales de
apertura y clausura previstas y que el 13° período de
sesiones de la Comisión se celebre en Ginebra del 1 o

de mayo al 7 de julio de 1961.

VI. Re-presentación en el decimoquinto período
de sesiones de la Asamblea General

47. La Comisión decidió que su Presidente, Sr. Luis
Padilla Nervo, la represente con fines de consulta en el
decimoquinto período de sesiones de la Asamblea
General.
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